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N T R o D u e e o N 

El crédito es la fuerza creadora principal de la 
riqueza, ésta como el centro motor que impulsa -
el progreso, evolución y desarrollo que implica 
el tener una plenitud de satisfactores, no sólo 
a nivel personal, sino también alcanzando impor
tancia y trascendencia en el ámbito internacio-
nal; lo que se ha traducido en una lucha incesan 
te a través de todo el devenir histórico, desde
el surgimiento mismo del hombre sobre la faz de 
la tierra. Esto ha hecho que contemplemos a tra 
vés de nuestro pasado, presente y futuro (aviso= 
randa este último), fenómenos contrastantes como 
la inmanente vestidura del florecimiento pletóri 
ca de una cultura que hermoseando con su plumaje 
lleva intrínseco el sometimiento de otras nacio
nes más desfavorecidas albergando entre otras 
premisas, la explotación, el despotismo, la mise 
ria, la ostentación, la traición, la muerte y -
desde luego, ese sentimiento que lleva imbíbito 
el ser humano: El poder. 

La necesidad de ser mejor o peor que el resto y 
decimos peor, porque muchas veces con verdadera 
aflicción, notamos que para ser superiores del -
resto de sus semejant~s el hombre se convierte -
en un ser mezquino que utilizando y explotando -
inmoderadamente a los otros hombres, obtiene un 
exhorbitante e ilegítimo lucro. 

De tal suerte que tales conductas originan una bo 
yante posición que se encuentra por encima de 
los dem&s; pues bien,~el crédito se ha constituí 
do entre otro&, riomo ~l instrumento vital y sus= 
tancial que ha be~ho p6sible la consecución de -
esos fines y por ende, la reiterada condición de 
colocarse en un plano superior. Hacemos espe--
cial mención -aunque la Historia nos desmienta-
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de que se puede y se debe prescindir de tales 
conductas para situarse en planos .de notable je
rarquía económica. 

La preservación y seguridad d~ ~6s derechos de -
crédito como si tuac i enes. j ürí dicas principales, 
ha generado la necesidad d~ la ~mplementación de 
los llamados contratos accesorios o de garantía, 
toda vez que el incumpli~ierito, la mora y hasta 
el cinismo de la negativa ~~presa a no cumplir -
con la obligación contraíd~ ha hecho que dicha -
seguridad de tales créditos, tenga como apoyo 
por incumplimiento, el cobro forzoso, que es po
sible acudiendo a los tribunales que detentan la 
facultad coactiva, por medio d~ la cual se puede 
satisfacer la totalidad del adeudo principal y -
de todos sus accesorioa legales, que implican no 
sólo los intereses normales, sino también sumas 
económicas que asumen el carácter sancionatorio, 
tales como intereses moratorias, gastos y costas 
judiciales, etc. 

El derecho real de hipoteca, constituye el prin
cipal contrato de garantía, que se mapeja en 
nuestro sistema jurídico, en virtud de la segur! 
dad que implica su debido resguardo en el Regis~ 
tro Público de la Propiedad. 

Este modesto trabajo se ve motivado principalmen 
te, por la preservación de aquella vieja idea de 
que el crédito, significa depositar la confianza 
en ~na persona que requiere se le proporcione 
una determinada cantidad de dinero, para satisfa 
cer una imperiosa necesidad, o bien para incre-~ 
mentar su patrimonio, lo cual no puede ocurrir -
por razón de que difícilmente contaría con una -
considerable riqueza que lo hiciera autosuficien 
te, y si bien nos encontramos en un mundo de in= 
terrelaciones sociales, pues debemos precisamen
te de es a manera en una constante y reiterada ay~ 
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da mutua, desposeernos temporalmente de una par
te de nuestra riqueza, con el intrínseco riesgo 
de la negativa del pago, dado que se tiene debi
damente resguardado el derecho de crédito contra 
aquel que no supo aquilatar la confianza deposi
tada en él. 

Pese a que se le llama al Derecho de Hipoteca un 
derecho inoperante y primitivo, en virtud de la 
paralización de la riqueza que significa el gra
var un inmueble y por ello no poder disponer de 
él; lo que ha sugerido por algunos tratadistas -
que, desaparezca tal derecho real paralizante de 
riqueza, y se permute por otro derecho o figura 
jurídica que permita hacer las dos cosas: O sea, 
garantizar y circular la riqueza; un mecanismo -
en esas condiciones lo constituye el Fideicomiso 
de Garantía, existe la Garantía y además, ésta -
no se inmoviliza por un gravamen que no permite 
disponer de la misma. 

Creemos que tal situación ya está prevista por -
nuestro Derecho Positivo, pues éste no constriñe 
a los contratantes (acreedor-deudor) a que la 
única garantía que puedan suscribir sea la hipo
tecaria, sino que también existe dentro del Dere 
cho Mercantil, un contrato que está tomando mu-~ 
cho auge, y que es precisamente el aludi<lo Fidei 
comiso. 

Por lo anterior, consideramos que no hay razón -
por la que deba proscribirse la ~elebración del 
principal contrato de garantía que regula nues-
tro régimen jurídico posit.ivo. 



CAPITULO P R 1 M E R O 

NATURALEZA JURIDICA DE LA HIPOTECA 
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a) ANTECEDENTES: 

El inicio del presente trabajo tiene como punto 
de partida una breve reseña del desarrollo, de -
cómo se fue gestando el derecho real de la hipo
teca. 

La ingente necesidad que ha sobrevenido de garan 
tizar ciertas cantidades de dinero que se ponen
ª disposición de un sujeto llamado deudor, ha he 
cho que a través del tiempo se hayan venido bus~ 
cando diversos medios para poder asegurar el pa
go de un crédito determinado; en consecuencia, -
el otorgamiento de diversos créditos ha origina
do concomitantemente el otorgamiento de distin-
tas garantías, tanto reales como personales. 

En el estudio en cuestión nos avocaremos a cómo 
el Derecho Romano (caudal de normas jurídicas de 
las cuales emana nuestro Derecho Positivo Mexica 
no), empezó a contemplar y a gestar el surgímie~ 
to de este contrato de garantía. 

Consideramos como punto de partida de este dere
cho de hipoteca, su característica medular de 
"real", que se traduce en que es aplicable exclu 
sivamente a las cosas, y no a las personas. 

Y precisamente como antecedente que garantiza, y 
en el caso que adelante señalaremos de satisfa-
cer el crédito, es la cosa, el "pignus 11 , la que 
cubre este objetivo inicialmente, pues supone el 
aseguramiento del pago de deudas mediante la ej~ 
cución forzada. 

Para este pago, que obtiene el acreedor por la -
ejecución de cosas, citamos al maestro Margadant: 

"Por ciertas deudas, de carácter militar, 
fiscal sagrado, el acreedor podía penetrar 
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en casa del deudor, pronunciando ciertas 
fórmulas sacramentales, y a sacar de ella -
algún bien, el pignus, o sea la prenda. Se 
parece esta Legis Actio a un embargo, hecho 
por propia mano, sin intervención de autori 
dad alguna". 1/ 

En esta figura del Derecho Romano llamada "Pigno 
ris Capio", ya advertimos cómo el pignus, la -
prenda, que constituye un bien o cosa se utiliza 
para la satisfacción de este crédito, aunque no
tamos que tal institución proviene de deudas de 
tipo oficial, o mejor dicho de carácter público 
por emanar de autoridades, esto no implica cam-
bio alguno en las relaciones de acreedor-deudor; 
sino la pretensión que tenemos al citar esta ins 
titución jurídica, es el señalamiento "del pig-=
nus", de la cosa, como garantía del crédito sus
crito. 

Una vez que hemos asentado que el desarrollo de 
este tema va a tener como finalidad la presenta
ción de las cosas como garantías; hablaremos de 
una figura muy antigua y que entraña una impor-
tancia capital, ya que los tratadistas conside-
ran que el antecedente más remoto de la hipoteca 
lo constituye este acto jurídico pretérito. 

Dicha figura es "la fiducia cum creditore", en -
seguida apuntamos el concepto de diversos auto-
res sobre este antiguo contrato: 

y 

"PRIMITIVAS GARANTIAS REALES. - FIDUCIA CUM -
CREDITORE.- En épocas primitivas cuando el 
deudor quería otorgar una garantía de cum--

Guillermo Floris Margadant S., El Derecho Privado Ro 
mano, (7a. edición; México, D.F.: editorial Esfinge, 
SJ\:"", 1977), p. 150. 
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plimiento a su acreedor, se veía en la impe 
riosa necesidad de transmitirle la propie-~ 
dad de uno o algunos de sus bienes por "man 
cipatio" o "in iure cessio". 2/ 

El maestro Petit, dice: 

"De la enajenación con fiducia. -· He aquí en 
qué consiste este procedimiento que parece 
ser el más antiguo.- El deudor, de quien el 
acreedor exige una seguridad real, le trans 
fiere por emancipación o in iure cessio, la 
propiedad de una cosa que formaba parte de 
su patrimonio (Gayo, 11,59). Ellos añaden 
a esta enajenación un pacto de fiducia por 
el cual el acreedor se compromete a transfe 
rir nuevamente la propiedad de la cosa al ~ 
deudor después del pago. Mientras tanto, -
él consentía frecuentemente en dejar al deu 
dGr la detención y uso a título de arrenda~ 
miento o de precario (Gayo, 11,60). ll 

Por su parte el maestro Margadant, sostiene que: 

2/ 

3/ 

"Originariamente, el acreedor que quería te
ner una garantía real exigía retener como -
garantía, durante la existencia del crédito, 
la propiedad de algún bien del deudor (fidu 
cia cum creditore) ... el acreedor compraba
algún bien valioso del deudor por la canti
dad que el deudor pedía como préstamo, y se 
obligaba a volver a vender el objeto al deu 
dor dentro de cierto plazo ... en el derecho 

Raúl Lemus García, Derecho Romano, (4a. edición; Mé 
xico, D.F.: editorial Limusa, 1979), p. 183. -
Eugene Petit, Tratado Elemental de Derecho Romano, 
(México: editorial Epoca, S.A., 1977), pp. 296 y 
297. 
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romano, el efecto de tal promesa de retro-
venta se solía introducir en la venta por -
un pactum fiduciae que facuJtabaal deudor 
-después de cumplir- a exigir }éi ·retroven-
ta ... todos sabían que bé3.]o"¿._el;~pacturri fidu
ciae, con su transmisión te.niporál de la pro 
piedad, se escondía, en re'a.lidad; una oper~ 
c i ó n d e g ar a n t í a " . ':!:.f > ·. · •>' · 

Lo relevante de la enajena iófr.~dJn fiduciae es -
que el acreedor, por su carácte~ se convertía en 
propietario por el simple hechb de tener un cré
dito a su favor, o sea la p~opiedad, el derecho 
real m~ximo, era superado por un simple derecho 
de crédito que hacía posible qüe el acreedor tu
viera el dominio del bien y además quedaba al ar 
bitrio discrecional de éste, concederle por pre:
cario o arrendamiento el que el deudor pudiera -
conservar la cosa que ya era propiedad de su 
acreedor, tal gracia que concedía el acreedor 
era revocable en cualquier momento por el mismo. 

Y qué ocurría cuando el deud~r detentaba ¡a cosa, 
que el acreedor le había permitido que conserva
ra, sobre el particular apunta el maestro Marga
dant: 

"Podría redundar en perjuicio de otros acree 
dores; éstos recibirían una impresión dema
siado favorable de la solvencia del deudor 
quien conservaba la posesión de múltiples -
objetos valiosos; realmente prestados por -
el acreedor fiduciarib. También podía suce 
der que el deudor celebrara fraudulentamen=
te la misma clasé dé .negocio -fiducia y pre 
carium- con .pesp.e,~tb~á-~>t1n solo objeto, pe:
ro con diversos~'0ac}:;eed.ores. En una situa-'-

.~---~~: '--<~::._:~~ ,:::-~: \ ~-'"::-"- .-,.:>_',:o'::.-.. 

····.·> ·i':. 
4/ Ob. Cit. PP! 29Óy 291.> 
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ci6n análoga, el derecho moderno hace ínter 
venir al Registro Público para Protecci6n = 
de los Acreedores". .~./," •' .. ··· .. · .. •·· 

Como lo determina diáfanam~~i;·~··.~J: .. ·rii·~estro Marga
dant, el Registro Público de 1r:Prbpiedad le da 
actualmente una seguridad pTeria<a1 derecho real 
de hipoteca, pues éste para gu;é6ristituci6n per
fecta' y para que surta efectos. contra terceros 
debe estar debidamente inscritó, lo que da una -
considerable seguridad jur~d~c~~i acreedor, ade 
más de la prelación, que al~stablecer el propi~ 
gravamen en e 1 Registro; queda fijada la prefe-
rencia del acreedor 11 erga·om§es'~''•.··· contra ·todos·, 
en el lugar que la Ley aétér:mina oen el que las 

. ·~ :; . ;" "'." 

partes pactan. 

Por lo que esos frau,c1k~·,_·~·f.~.nga_i'Í68 de ia supuesta 
sol vencía de 1 deudor:;alu~'id.o-s por el éitado mae s 
tro, hoy en día en _):)uen·ª·;:medié:la no ·~s-on posibles:-

.. -- ,, .. _·· .. ,,.._ >'' .. ' ... 

El acreedor-propietario contaba a su vez con la 
acci6n reivindicatoriapropiá de su derecho de -
propiedad; sin embargo, ya' desde entonces se es
tablece el sentido de la hip~teca, consistente, 
en que pague vendiendo la cosa, y aunque el acree 
dor era propietario, el remanente se entregaba ~ 
al .deudor como actualmente se encuentra regulada 
la garantía de referencia. 

5/ 

"De la enajenación con fiducia resultaban 
las consecuencias siguientes: a). - Si el -
deudor paga, el aéreedór, déb.e transferirle 
nuevamente la ·propiÉid9,CI d.e'';~ja' cosa por usu
receptio, poseyén'dóla dufa'nte un año ... b ).
Si el deudor .no"paga;;:rá·:·tis.uiieceptio no es 
posible paraé·l, más qüe•si::po-tiene la de-
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tención de la cosa a título de arrendamien
to o de precario (Gayo, 11,60). El acree-
dar propietario de la cosa puede venderla; 
pero si se saca de ella un precio superior 
al importe del cr~dito, debe. entregar la di 
ferencia al deudor (Paulo, S., 11,13). Este 
sistema ofrecía al acreedor una garantía: -
la propiedad y la reinvidicatio, que es su 
sanción". 6/ 

Pero en el Derecho Romano etr la implementación -
de la enajenación con fidücia no sólo encentra-
mes los inconvenientes menci~nados en contra del 
titular del derecho de crédito, sino que también 
había graves consecuencias para el propio deudor, 
como se describe a continuación: 

"Pero este sistema tenía para el deudor gra
ves inconvenientes: a).- Cuando el acree-
dor, abusando de su derecho, había enajena
do prematuramente la cosa, el deudor que pa 
gaba no estaba seguro de recuperarla; por-~ 
que no tenía acción real contra los terce-
ros adquirentes, sino solamente la acción -
personal fiduciae contra el acreedor y el -
recurso de usureceptio; b).- No estaba ase 
gurado de conservar la detención y el uso ~ 
de la cosa, porque el acreedor podía negar
se a dejársela a título de arrendamiento o 
de precario; y e).- Por último el deudor, 
por no ser propietario de la cosa, no podía 
servirse de ella para dar garantías a un -
acreedor ni aun en el caso de que su valor 
fuese muy superior a la primera deuda; su -
crédito estaba de este modo comprometido". 
7/ 

6/ Eugene Petit, Ob. Cit., p. 297. 
7/ Loe. Cit. 
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Obviamente que la peor de todas las incomodida-
des descritas anteriormente para el deudor, era 
indubitablemente la pérdida de la propiedad de -
la cosa, lo que conllevaba a no poder disponer -
de dicho bien aun y cuando graciosamente le hu-
hiere permitido el acreedor detentar la cosa, 
por ende no podía se~virse del objeto materia de 
la garantía aunque ¡sta le fuere 6til en conse-
cuencia al dejar de ser propietario, sucedía, 
que por haber contraído una deuda, a pesar de 
que fuera de un monto e'xiguo, perdí a por tanto -
el derecho real de perseCúcióri'~ 

Entonces se daba curios·a!De~}~',;·~cfhe era propieta
rio originario (el deudOr)'=por,>:,yía de la deten-
ción graciosa que le·p,el:'m:i.t.í"S.: 0:stráC.rieedor, podía 
diríamos, re adquirir ·ia·]'.)ropie.d.a'éFmédiante la 
usucapión, en el ti.empo qu~Y:e"l.'Derecho Romano ha 
bía fijado, sobre eLpa"tti\::'ú.'ia.h~manifiesta el 
m ae s t ro pe ti t : ', ' ' '.". ·.·.:·•.· é'

0 •e·.··~;,, ;;· ·.·': -"''~.~~ - -.: >--;-.-.~-· 

"Pero si el deudor estZbZ en vías de usuca-
pir la cosa, le qued.a esta ventaja. Además, 
él no se beneficia con los frutos de la co
sa; debe imputarlos a los intereses de la -
deuda y después al capital ... Para evitar -
esto arregladamente, las partes establecían 
a veces una convención en virtud de la cual 
el acreedor tenía derecho a recoger los fru 
tos de la cosa, y este disfrute hacía las ~ 
veces de los intereses del crédito". 8/ 

Abundando, nos damos cuenta cómo el deudor al 
perder el dominio de la cosa los accesorios eran 
del acreedor, mientras subsistiera el adeudo, pa 
ra que posteriormente pudiera revertirse la pro~ 
piedad al deudor mediante el aludido pactum fidu 

y Loe. Cit. 
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ciae, pero mientras esto no sucedía, el deudor -
-si se le concedía- era un simple poseedor del -
bien. 

Esto determina que, dicha figura debía proscri-
birse, en virtud de que no es lógico el albergar 
una institución en estas condiciones. 

Es inherente al otorgamiento de un crédito, que 
exista la garan~ía, ya que el nacimiento de tal 
contrato accesorio deviene de la suscripci6n del 
principal, de tal suerte que la riqueza que el -
acreedor pone a disposición del sujeto pasivo de 
la relación crediticia, está debidamente salva-
guardada; sin embargo, no debe excederse este -
aseguramiento, al grado de privar de la propie-
dad, a quien contrae un adeudo de esta naturale
za. 

La evolución del Derecho Romano hizo posible, 
que se comprendiera lo injusto de la enajenación 
con fiducia, provocando el surgimiento de otras 
garantías que sustituyeran a aquélla, en las que 
no perdiera la propiedad de la cosa el deudor, -
una de éstas fue la prenda. 

Hoy en dia sigu& constituyendo la garantía de r~ 
ferencia, una de las más importantes, y que se -
regula tanto en el ~mbito civil como en el mer-
canti 1. 

La concepción del ~ontrato d~ prenda en el Dere
cho Romano, la citan los s~guientes tratadistas: 

"El deudor entrega al acreedor, a título de 
prenda, la posesión de una cosa, y el acre~ 
dor se obliga a devolver después del pago. 
No es pues, necesario que el deudor sea pro 
pietario de la prenda, puesto que él no ' -
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transfiere la propiedad". 9/ 

Y es con este contrato que ~tirge formalmente el 
derecho más importante que<implican las garan--
tías reales, el atributo principal que intrínse
camente poseen los derech~s. )'.'eales, que es e 1 de 
re cho de persecución, ,los álbores de su re gula-=
ci 6n se expresan a ¿ontinuá¿i6n: 

; ~:.· . -. ~ ·.·: ' ·.~ .,.'. ' ·: :· .. -. '.' 

"El acreedor es t~ltado. :c:·o!Ilo si poseyere por 
sí mismo, en cuanto que tiene la protección 
de los interdictos. Cualquiera que sea la 
persona que le arrebate la cosa, aun el mis 
mo deudor, puede dirigirse al pretor para -
hacerse poner nuevamente en posesi6n de 
ella. Gracias a esta protección, el acree
dor puede retener la prenda hasta el pago, 
lo que constituye la garantía"~ 10/ 

Lo antes expuesto, con las mutaciones propias 
del cambio de auto~idades y normas sustantivas y 
adjetivas, que suponen el deienir.del tiempo, es 
lo que conocemos en esto~ ~i~s~~bmo el contrato 
de prenda, es decir es eneseilcia\ el derecho de 

.;·:, 

fondo, el mismo. > ><> .. <:; 

La característica que hace difer~nciar la prenda 
de la hipoteca es que ári Ta p=rimera, para que di 
cho contrato pueda perfeccionarse debe hacerse :
entrega de la cosa, o sea el acreedor debe tener 
en su poder la garantía; para los romanos la en
trega de la cosa la consideraban que era una mo
lestia para el deudor, pues a pesar de que se ha 
bía dado un importante avance de la enajenación
con fiducia, que era pérdida de la propiedad pa
ra el deudor, a la prenda, que conservaba la pr~ 

9/ Loe. Cit. 
10/ Loe. Cit. 
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piedad pero no la posesion, buscaban un mecanis
mo que teniendo los mi~mos efectos de la prenda 
de garantía efectiva no privase a su vez al deu
dor de la propiedad. 

Sobre esta cuestión, el maestro Petit afirma: 

"Acción serviana, por la cuaJ[,· en gefecto de 
pago a su vencimiento, pudo,hapl='r valer con 
tra el colono y contra cualq}líer otro deteñ 
tador, un verdadero dere'cl18::d~·a1 sóbJ:ie las 
cosas sujetas al pago,:y~ hX:~erse poner en -
posesion' a menos que el d'~~IJla:riaado prefirii!:_' 
ra pagar la deuda"• 11/ 

- - .· . - - --

El maestro Margadant la define de lásiguiente -
manera: 

"Actio serviana, de carácter reaii, .que perm~ 
tia al acrieedor hipotecariÓ re cl.·alnár es tos 
bienes a cualquier tercer~"; 12/ 

: - ;· ·e- . _-. -~ - _-. -,~ - -, 
.·· . 

Tal acción citada por los~rit~riores tratadistas 
se empezó a extender n6~6lci~ colonos e inquili 
nos, con lo que surgió.la.h.ipoteca moderna llama 
da en es e s i s tema j ú r .(d ico. como "pi g n u s e o n ven - :
tu m". 

En si ya la acción hipotecaria propiamente dicha, 
lo fue la acción cuasi-serviana definida como se 
precisa en el párrafo siguiente: 

"Desde entonces, todo deudor pudo concederse 
una garantía real a su acreedor, sin abando 
nar la propiedad ni la posesión de ninguno
de sus bienes. Una simple convención que -

11/ Ibid., p. 298. 
12/ Ob. Cit., p. 293. 
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afecte uno o varios objetos al pago de la -
deuda, fue suficiente para procurar al acree 
dor un derecho real, el derecho de hipoteca; 
sancionando por una ac~i6n in rern, que no -
es más que la acción s~rviana extendida, y 
que se llamó cuasi-serviana o hipotecaria". 
13/ 

Vernos que dicho derecho de,.hipoteca trajo benefi 
cios, que se tradujeron e~ primer término, en li 
supresion de la p'rdida de~la propiedad, adem§s 
de la conservación de la cosa afecta a garanti-
zar el crédito suscrito, de tal suerte que: 

"a).- El acreedor hipotecario no adquiere ni 
la propiedad ni la posesi6n de la cosa, si
no un derecho especial que le permite en un 
momento oportuno, es decir, si no se le ha 
pagado a su vencimien~o, hacerse poner en -
posesión y tener una situación igual a la -
que le hubiera dado la prenda, y b).- El -
deudor, mientras que su deuda no está extin 
guida, conserva la propiedad y la posesión
de la cosa hipotecada. Puede, pues utili-
zarla y afectarla a la seguridad de los de
más acreedores 11 • 14/ 

Es de advertirse que ya tutelada la hipoteca en 
el Derecho Romano era hasta menos formalista, 
que como ac~ualmente se regula, ya que el simple 
consenso de las partes era suficiente para per-
feccionar este contrato. 

Ahondando señala el .maestro Petit: 

13/ 
14/ 

"Es tos princip i()s riW~;:c;~c;{?-,~';d~~ón sentir 
,.--- >;·:. :>-.--~~- ::_;-:;~~~;:·::~ !__~·-.. ,.~~::·-

-,,.-~"'.': ~~~-=.-;:'_ -o:;_----=.·--·;;·-:---, 

' ' ' . _, !-~.;_,.· ~:~/,· > -- " 

Eugene Petit, Üb~: ci.l{-~fp: -299~'" 
Ibid., p. 299. 

sus 
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efectos en el contrato de prenda y modifica 
ron la situación .del acreedor pignoraticio7 
En efecto, puesto quf:! .la simple convención 
bastaba para crear.' un derecho real de hipo-
teca". 15/ · · 

Ahora bien, cabe señalar que el hecho de no de-
tentar el bien ya representaba una evolución de 
ese conjunto de instituciones jurídicas preceden 
tes, ya que la hipoteca era un contrato censen-~ 
sual, pues el acuerdo de voluntades permitía que 
se gravaran los bienes afectadDS a dicha garan-
tía. 

"El acreedor pignoraticio que perdía la pose 
sión no tuvo para recuperarla ya solamente
los interdictos, recurso temporal y de una 
eficacia relativa, sino t~mbi~n una acción 
in rem perpetua y dada contr~ cualquier de
tentador de la cosa". 16/ 

Como lo manifiesta el maestro Petit, el :perfec-
cionamiento de la regulación delos derechos rea 
les iba alcanzando su depuración, esto hizo que 
en la hipoteca que ellos habían normado no se en 
tregara la cosa, tal derecho implicaba que, com; 
se dijo anteriormente, por simple convención se 
afectaran determinados bienes, y que dichos bie
nes sirvieran de garantía a una pluralid~d de 
acreedores, sirve de referencia .el. aserto'siguien 
te: :. • · ·.·i- -: · · -

···:·· ., ,_ .. 

"La hipoteca, en su concepcÍóri pr~ITli~iyél; no 
daba al acreedor más __ que e·l-~dé±>ech o de~·~r_e"."
clamar y -ostentar la poses{6\1 fte ia. Óosél si -
no se le había pagado, y el de gua!'cfarla 

15/ Loe. Cit. 
16/ Loe. Cit. 
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hasta que hubiese recibido satisfacción del 
deudor. El interés de las partes exigía 
otra situación. De ahí la costumbre de aña 
dir al contrato de prenda o la convención ~ 
de hipoteca pactos accesorios para asegurar 
un desenlace rápido del conflicto". J;]_/ 

Por lo consiguiente, la instauración del contra
to accesorio en cuestión, no es lo que regulan -
nuestras normas sustantivas vigentes, ya que no
tamos que el acreedor sólo conservará la cosa 
una vez que se le haya pagado, no como ocurre en 
estos días que un bien hipotecado se remata en -
subasta o venta pública, y con el producto resul 
tante de dicha enajenación se paga el crédito al 
que es titular, además la circunstancia de que -
la cosa hipotecada no determina una prelación de 
créditos perfectamente especificada, tanto en el 
orden que guarde como en la publicidad que pro-
porciona el Registro Público, al establecer la -
ley que los actos jurídicos registrables para po 
der surtir efectos contra terceros deben estar ~ 
debidamente inscritos, en la inteligencia de que 
el Registro no tiene efectos constitutivos, en -
nuestro sistema jurídico, sino meramente declara 
tivo, no podemos soslayar que el producir efec-~ 
tos contra terceros tiene mucha trascendencia, -
ya que dicha inscripción hace que el contrato se 
perfeccione debidamente por significar la ins--
cripción, la formalidad que la ley dispone como 
uno de los requisitos de validez del acto jurídi 
co. 

Nos parece que al hablar brevemente de los ante
cedentes de los contratos de garantía es perti-
nente hacer mención de una práctica que ha sido 
abrogada y que incluso la ley prohibe: el llama-

!J.! Loe. Cit. 
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do pacto comisorio, el cual se concibe de la si
guiente forma: 

"a).- Por la lex commissoria, las partes con 
venían en que el acreedor no pagado se 
haría propietario de la cosa dada en -
prenda. Este pacto era muy peligroso 
para el deudor quien, forzado por la -
necesidad, podía dar en prenda una co
sa muy superior al valor de su deuda". 
1,!I 

Los abusos que se cometían .er~n f~ecuentes, de -
acuerdo a que la necesddad de tina persona genera 
ba que su patrimonio quedara menoscabado por -
transacciones sumamente desventajosas. 

Y así, con el correr del tiempo, el derecho roma 
no ideó el sistema que actualmente manejamos: 

"b). - Otra convención completaba de un modo 
más equitativo la seguridad del acree
dor: es la que le permitía, a falta de 
pago, vender la cosa. 

Podía entonces pagarse con su precio, 
quedando a salvo la restitución del 
deudor, de lo que excediera del impor
te de la deuda". 19/ 

Indubitablemente que éste constituía el sistema 
más justo para ambas partes, en virtud de que el 
acreedor no se iba a enriquecer más de lo que le 
correspondía, ni el deudor iba a procurar queda~ 
se en estado de insolvencia. 

Marciano alude, a las características de nuestro 

18/ Loe. Cit. 
19/ Loe. Cit. 
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contrato en cuestión, del modo siguiente: 

"Caracteres del Derecho de Hipoteca.- a).-
Es un derecho real accesorio ... Supone una 
deuda cuyo pago asegura. Poco importa, por 
otra parte, la naturaleza de la deuda, que 
sea civil o natural, pura y simple, a térmi 
no o condicional. La hipoteca puede garan~ 
tizar una deuda futura". ~/ 

En atención a que el anterior criterio no ha si
do modificado sustancialmente, en nuestra época 
contemporánea, nos ocuparemos de las caracterís
ticas de la hipoteca en el capítulo respectivo. 

Prosigue Marciano diciendo: 

"b).- Es un derecho indivisible.- Esta indi
visibilidad no tiene el mismo sentido que -
la de las servidumbres prediales la cual re 
sulta de su naturaleza. Un copropietario ~ 
puede hipotecar su parte indivisa. La indi 
visibilidad de la hipoteca se funda en la ~ 
voluntad presunta de las partes. Significa 
que la hipoteca subsiste toda entera sobre 
el bien gravado, aun cuando una parte de la 
deuda haya sido pagada, mientras se siga de 
biendo al acreedor". 21/ -

De esto, procede el com~ntario hecho con antela
ción. 

Se sustenta el mismo criterio que prevalecía du
rante e 1 flore cimientoc>de es a cultura clásica, -
con el que hoy sost~nem6s~ en el sentido de que 
sólo puede hipotecar el que puede enajenar, sin 

20/ Ibid., p. 300. 
21/ Loe. Cit. 



20 

perjuicio de que el constituyente de la garantía 
no sea el propio deudor, sino úni.ca y necesaria
mente que sea el duéñ'i::r de,.:J.a.co~a,. éste la puede 
gravar para el asegu.ramiefot,0'1-(l'~'·:un crédito, como 
lo ilustra el maestro.· Márgada'nf:•i:~ · 

. ' .. , . '. :_ .-: ,·· '; 'i.; "' -·- ::; . '"'' 1 -~~ ··.: ., 

"Quien entrega 
te el deudor, 
del objeto de. la~p:r\é,t1da>¡)ésta no vale como 
tal; sin embal:'gó;.:e:i,:,,·¡¡9:Ü>):•ópietario puede -
dar en prenda >U.n;i()fi.j~·tc)~ dél' que espera obte 

~~:g~: ~r~~;eg~~~l~~~~~l®··".á~~i~~~!~~ "~e i~i ~ 
·- _,,__¿.',:-~"'"¿;__e;:".,. ~ 

No implica un óbice ef·~C> -J~'i~i:Í~~ acuciosamente 
todos los pormenores d~ ei:;te;··contrato, pero es -
la intención del suscrito;:Ltínicamente resaltar -
las características dis.tintivas de este contrato, 
que todo indica será pe~enne, y que la amplitud 
del tema nos constriñe a señalar los elementos -
más generales de la institución en estudio; en -
consecuencia, sólo expresaremos que en Roma la -
hipoteca se podía constituir de manera convencio 
nal, testamentaria o tácita, y que dentro de las 
cosas que son susceptibles de hipotecarse, debe 
acudirse a aquel principio general que quedó 
plasmado bajo el tenor. que dice:_"sólo puede ser 
hipotecado, lo que puede ser vendido". 

La descripción de lo que es susceptible .de hipo
teca nos la propor6iona el ~Ülticitadb maestro -
Pe ti t en la forma siguiente:· ··. -. . _ 

"El principio se aplica ·a ia~}?~~~·.;{ó~pora~ 
les y a la mayor parte~,de 1.as:·.~o.sa's;:ilicOrpo 
rales. Por eso el propi·etaJ:.i().,,Cl~ ti~~icósa
P ue de h ip ot e car ·e F'usÜf rücÚ)-:i::;· El· ust!fl:;ucL-

;::;:-ó·:_··:::i.<'..i>.:::_·._· ·-/, ·:::;.-". _.,,,.. ;' .- ;;·, '..>' 

'-': o'·~~'O~~c.'~- '_<-_'.·:·i.:~~ ~_,-.. c'.c'··. 

22/ Ob. Cit., P• 294. 
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tuario puede hipotecar también su derecho -
de usufructo: el pretor que le permite ce-
derlo le permite hipotecarlo. Sucede lo 
mismo con el derecho de superficie y con el 
jus in agro vectigali. Un acreedor hipote
cario puede así mismo hipotecar su derecho 
de hipoteca a su propio acreedor, lo cual -
permite ejercitar a éste la acción hipoteca 
ria, en su provecho. En cuanto a las servi 
<lumbres prediales es necesaria una distin-~ 
ción, las servidumbres urbanas no pueden 
ser hipotecadas ni dadas en prenda; pero se 
admite, por razón de utilidad práctica, que 
un propietario pueda dar en prenda una ser
vidumbre rural de paso, de acueducto a un -
acr~edor que posee un fundo vecino. Por 61 
timo se puede hipotecar un crédito, en tan~ 
to que lo permita la naturaleza del derecho. 
Esto es más bien una cesión a título de 
prenda. No solamente podía el deudor hipo
tecar cosas especialmente determinadas, si
no que le estaba permitido también comprome 
ter el conjunto de su patrimonio, concedien 
do al acreedor una hipoteca general sobre ~ 
todos sus bienes presentes y aun sobre bie
nes futuros; es decir, sobre todos los que 
pudiese adquirir más tarde". '};2/ 

Hoy ya no se comprende lo que se definía como hi 
poteca general, ahora la hipoteca sólo puede re~ 
caer sobre bienes especialmente determinados, 
así como también están prohibidas las hipotecas 
tácitas, que el orden jurídico del Derecho Roma
no las disponía en los. casos siguientes: 

a).- Cuando habÍati.na deuda a favor del Fis 
ca, se fo~s'fitllía una hipoteca general 

23/ Ob. Cit., pp. 300 f301. 
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sobre todos los bienes del deudor. 

b).- También había hipoteca tácita, para la 
mujer casada y sus herederos sobre bie 
nes del marido, para garantizar la res 
titución de la dote en caso de divor-~ 
cio. 

En relación a lo antes expuesto, concerniente a 
que se podía hipotecar un crédito, en estos días 
eso no es posible, puesto que s6lo se pueden hi
potecar derechos reales, -0 cosas determinadas y 
un cr~dito no constituye un derecho real, dife-
rente es que un crédito se garantice con un dere 
cho real como puede ser la prenda o la hipoteca7 
a que éste por sí mismo posea tal carácter. 

De las otras cosas que se indican como suscepti
bles de hipotecarse, y de las cuales no hacemos 
comentarios, en razón de que éstas mantienen las 
mismas características, que contempla el régimen 
jurídico que actualmente se encuentra vigente. 
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b) CONCEPTO: 
- . -

Se requiere para determinar la natural~~i~jurídi 
ca de la hipoteca establecer si<es o rió 1.ln con-=-
trato . --8' · _< ... 

.. . . : ./·<.·~:.·~-~~·~:-.;~:~-~~-··:> .. :-~-·~::·'.·: .-_:· ._'i ... _ ' . :,_>--> .. > .· .. ·, 
En terminas generales, en nuestro concepto; si -
constituye un contrato entendie~do por és~ej 
aquella convenci6n de voluritades qu~ creé o trans 
mi te derechos y obligaciones como lo dispone -
nuestra ley sustantiva civil del Distrito Fede-
ral, en tal virtud ese acto jurídico bilateral -
requiere la concurrencia de dos o más voluntades, 
que en este caso específico, los contratantes 
son, el acreedor hipotecario y el constituyente 
de la hipoteca; decimos que generalmente es un -
contrato o nace de un acuerdo de voluntades, por 
que puede ocurrir que tal gravamen real deba su 
constituci6n por un acto unilateral, o sea, que 
el constituyente de la hipoteca por declaración 
unilateral de voluntad la constituya, sin conocí 
miento de quién será el titular de dicho derecho 
real, sobre este punto el maestro Sánchez Medal 
señala: 

"En los casos en que la hipoteca se constitu 
ye por declaración unilateral de voluntad,
º sea en ciertas hipotecas necesarias o 
cuando se constituye por un heredero o lega 
tario una hipoteca que ha dispuesto el tes':" 
tador a favor de un acreedor o de un legata 
rio". ~/ -

De lo anterior, advertimos que el derecho real -
de hipoteca no s6lo puede ~rovenir de la celebra 

24/ Ramón Sánchez Medal, De los Contratos Civiles, (4a. 
edici6n; México, D.F.: editorial Porrúa, S.A., 
1978), p. 426. 
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ción de un contrato, sino también de un acto uni 
lateral, aunque generalmente en la práctica el -
sú~girniento de esta garantía es precisamente me
diante el consenso bilateral de voluntades; sin 
embargo, es permisible que también se dé por una 
declaració~ unilateral. 

Independientemente de que la hipoteca sea o nd -
un contrato, lo que atrae nuestra atención es la 
consecuencia que va a tr~er el surgimiento de 
ese derecho real, que es la afectación de un 
bien o un derecho que.asegura el pago de un cré
dito sea cual fuere la ~ndole que éste tenga, -
siendo autónomos el contrató de hipoteca y el . 
contrato de crédito, aunque tienen interdependéri 
cia intrínsec~. ··· ~ 

Un aspecto principal de la hipoteca es 
derecho real, o sea aquel ~erecho real 
a todo el mundo "erga orones", teniendo corno un -
atributo relevante el ser un derecho de persecu
ción contra cualquier detentador de la cosa, su
perior al derecho personal que sólo es exigible 
hacia una persona determinada, el derecho real -
siempre recae en "cosas", pues el vocablo latín 
"res" proveniente del derecho romano, tiene esa 
significación, para que pueda ser opinible a to
dos y por tanto surta efectos contra terceros, -
es menester que tenga publicidad por medio del -
Registro Público. 

El derecho real se define como: 

25/ 

"Aquel que, con relación al aprovechamiento 
disposición de una cosa, se tiene contra to 
do el mundo o contra un sujeto determinado". 
25/ 

Ernesto Gutiérrez y González, Derecho de las Obliga
ciones, (5a. edición; Puebla, Pue., México: edito--
rial Cajiga, S.A., 1974), p. 104. 
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Por su parte, sobre el particular, el maestro Pe 
ña Guzmán, se expresa en el sentido de que: 

"El derecho que crea entre la persona y la -
cosa una relaci6n directa e inmediata, de -
tal manera que no se encuentren en ella si
no dos elementos, la'persona que es el suje 
to activo del derecho y la cosa que es el ~ 
objeto". 26/ 

Por tanto, nos encontramos una interdependencia 
directa que entraña una ligazón entre el titular 
del derecho y la cosa independ~entemente que el 
detentador sea cualquier persona, y esta afecta
ción incluye desde luego la limitaci6n de dispo
sici6n por parte del propietario; es entonces el 
respeto hacia la cosa de no alterar su sustancia, 
ni disponer de ella, sino a través del consenti
miento expreso que otorga el que le asiste el de 
recho real en cuestión, es como puede enajenarse 
parcial o totalmente el bien de referencia. 

A continuaci6n, proporcionamos el concepto de la 
hipoteca de varios autores. 

En primer término citamos al insigne maestro Ro
j ina Villegas, que establece: 

"La hipoteca es un derecho real que se cons
tituye sobre bienes determinados, general-
mente inmuebles, enajenables, para garanti
zar el cumplimiento de una obligaci6n prin
cipal, sin desposeer al dueño del bien gra
vado, y que otorga a su titular los dere--
chos de persecución, de venta y preferencia 

Luis Alberto Peña Guzmán, Derecho Civil (Derechos -
Reales), (Argentina: editorial Tipográfica, 1975, -
Tomo I), p. 104. 
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en el pago, para el caso de incumplimiento 
de la obligación". 27 /" 

De la definición proporcionada por este tratadi~ 
ta, notamos que no reúne todos los elementos, ya 
que sólo habla de bienes, lo que no ~s preciso, 
en virtud de que la garantía hipotecaria también 
puede constituirse sobre derechos reales como lo 
dispone el artículo 2903 del Código Civil del 
Distrito Federal, también creemos que el autor, 
constriñe; esta garantía en el sentido de que só 
lo se refiere a la obligación principal, dado -
que la hipoteca garantiza cualquier crédito, en
tendiendo por éste, cualquier prestación que en 
favor del acreedor puede valorarse pecuniariamen 
te, teniendo esa prestación cualquier carácter~ 
que puede ser la propia obligación principal, o 
únicamente la garantía podría suscribirse a los 
intereses, y más aún la garantía de referencia -
puede extenderse a ambos conceptos, tanto a la -
obligación principal como a los intereses ordina 
rios y moratorias que se causaren, como lo prev~ 
el artículo 2915 de la ley antes citada; abundan 
do sobre lo planteado, también creemos, que la~ 
parte final de esta d~finición alude redundante
mente a las características que entraña un dere
cho real, como son, los derechos de persecución, 
venta y preferencia en el pago, lo cual no es ne 
cesario, toda vez que al referirse el autor, que 
la hipoteca es un derecho real, quedan implíci-
tas las características que distinguen a esta fi 
gura jurídica. 

Es menester mencionar, que tanto en esta defini
ción como en todos los comentarios que hagamos -

27/ Rafael Rojina Villegas, Derecho Civil Mexicano.- Con 
tratos.- (1a. edición; México, D.F.: editorial Po--~ 
rrúa, S.A., 1960, Tomo VI, Volumen III), p. 25. 
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en el presente trabajo, que en aquellos puntos en 
los que no hagamos alusión alguna o que en su de 
fecto expresamente nos adherimos a esa postura,
significa que en ambos casos, coincidimos con el 
tratadista que eaternos citan~o, en la opinión 
que ~l externe sobre ~l terna tratado. 

En otro concepto que ')::!l .propio maestro Rojina Vi 
llegas' expresa. s(:,bre' ila hipoteca indica que: 

"Es un dere%#'~á~eag-que se constituye sobre 
bienes inm\l~.~~·e.,~·~;jp~A.~rechos reales en ellos 
const i tuídó's·;;pªzj(i!,g-aran tizar e 1 cumplirni en 
to de una ol:>figacJ6ii y su preferencia en eI 
pago". ~/ •··.··-· 

En esta ocasión, el maestro Rojina Villegas maní 
fiesta no sólo que puede constituirse sobre bie~ 
nes sino tambi~n sobre derechos, pero omite seña 
lar que cuando se trate de bienes istos no se e; 
tregan al acreedor, además de que se señala que 
sólo son susceptibles de hipotecar los inmuebles, 
lo que es incorrecto, porque se pueden hipotecar 
muebles corno lo señala el artículo 2893 del e.e. 
(Es menester aclarar que cuando no hablemos de -
leyes federales, lo estaremos haciendo de las lo 
cales, y únicamente haremos mención de las apli~ 
cables en el Distrito Federal; que para efectos 
de simplificación y evitar repetir continuamente 
nuestros ordenamientos legales los citaremos me
diante siglas, al final de este trabajo se loca
liza la significación de dichas siglas). 

El maestro Rafael de Pina cita al tratadista Ca
so, quien define a la hipot~ca 

. ; ·-· ·~· ,:_ ~ -' ·~ 

"Un de-'ga~antíéÍ. concreta -

28/ Loe. Cit. 
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en cosa mueble o inmueble determi~ada cuya 
posesión conserva el hipotecanie y 4ue fa-
culta al ti tul ar para exigir' .sJ no se le -
cumple normalmente la obligación.<gárantizada, 
la venta pública de aquélla reSaróiéndole -
en su precio". ~/ 

Nos parece una definición muy completa, resalta 
la circunstancia de que es un derecho registral, 
y en efecto todos los derechos reales son esen-
cialmente registrables para que sean perfectos, 
y de esa manera puedan ser exigibles a todo el -
mundo, y surtan efectos plenos contra terceros. 

El maestro Josserand afirma: 

"Garantía real e indivisible que consiste en 
la afección de ~n bien del deudor al pago -
de una obligación, sin disposición actual -
del constituyente, y permitiendo al acree-
dor embargar y hacer vender ese bien, al 
vencimiento, quien quiera que lo tenga, pa
ra hacerse pago con su precio con preferen
cia a los demás acreedores". ~/ 

La hipoteca subsistirá íntegra, aúnque se reduz
ca la obligación garantizada como lo establece -
el artículo 2911 del e.e. y es precisamente a 
eso que se refiere la indivisibilidad de la que 
habla este autor, pero no es correcto hablar 
siempre de dicha indivisión, puesto que en el Re 
gistro se puede modificar que la hipoteca respon 
da por una cantidad inferior, no sólo por la re~ 

Rafael de Pina Vara, Elementos de Derecho Civil Mexi 
cano.- Contratos.- (México, D.F.: editorial Porrúa, 
S • A. ) , p • 27 7 • 
Josserand, Derecho Civil (Buenos Aires, Argentina: -
1951, Tomo II, Volumen II), p. 523. 
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ducción del crédito, sino en cualquier momento -
los contratantes pueden frac~ionar la hipoteca e 
incluso que en el mismo inTriU:ehle ya gravado, se 
divida la hipoteca, para qúe.Cuna parte del bien 
garantice otro crédito ante otro acreedor y ade
mis que la constituci6n s~;~aoté en primer lugar. 

Cabe el mismo comentario a~f:es,hecho, en rela--
ción a que únicamente hablá/dé 'la afección de un 
bien, por lo que toca ¡:¡_lafocÚ~sposició11 actual 
también creemos que no'.~pro'c~-~~,~.:l"lºrque el que 
constituye la hipoteca.,. nb,,:~~:-~\8,;s,i:ip'puede disponer 
"actualmente" o en el morneJi';f:o:~:.cl~L·,otorgamiento -
si no también hasta de spuéi;L-;:;;i',c{g~~'"Pº~ría ser ci neo, 

~;~z d~s;~~:~e d:~o~~m~!~:i-~j~~c~'.~·~l~~ti:U~~!:~ ~~n~~~= 
sión de la deuda, salvo, p'~·éi:ó-Xé'n>contrario; es -
decir, sólo debería dé déci':(il'qi,í-~ son bienes que 
no se entregan al acreedor:~;-/10-~·R.ue es distinto a 
no disponer de los bienes· .•• - · -·-·-

-,L.->:.:·:--~:. " 

"El contrato de h:Í.pot~<Ja e~ 
0

aquél por virtud 
de 1 cual nace un ,de,récho re al que afecta a 
un inmueble generalrnerite,-para garantizar -
el cumplimiento dé'Ún~obligación principal 
y su preferencia/en.el pago". ~/ 

, ,, :, >':' _:· . 

De esta definici6n si-J.o'·resaÍtamos el hecho de -
que únicamente sé7ir~l::ii;~<de garantizar una obliga 
ción principal, p:riocecfiendo en el resto del con:
cepto, el comentarÍo~~~6ho con antelación. 

La postura del maestro De Buen en relación con -
este derecho real de garantía la cita el maestro 
Muñoz Luis, al establecer: 

31/ Manuel Borja Soriano, Teoría General de las Obliga
ciones, (México: editorial Porrúa, S.A., 1953, Tomo 
I), p. 138. 
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"El deriecho de hipoteca es un derecho real -
que, sin implicari triaslado de posesi6n a 
perisona distint~ del duefto, asegura a su ti 
tulari el cabrio de cierita cantidad, autorii-~ 
zando paria que pueda promoveri la venta de -
la cosa sobrie que riecae, y para que la pari
te necesariia del priecio obtenido se destine 
a pagarle". g/ 

Esta posturia no establece lo que es susceptible 
de hipotecarse como ya v~mos. en páriria.fos anteriio 
ries, que pueden hipotecarise.,iélnto,bienes (mue--~ 
bles e inmuebles), comb:c:Ie'fec_hds:rea·les ·• -

. - :-., -,i'' .--- _,· .'" -, -.- -r··,·.:: ::i ;·,: .. ~~-::"··'.~:, -._,', : 

Asimismo, el priopi~:.fu·~~1~;~·~§:r.:~~·~¿;:i,/I,ú.i~.ci:ta .. al -
tria tadis ta e xtran j eri.c{~Ciem'eri-i:er.d é .-nlégó ,· quien -

=.-····:~-- ... ~-----,· apunta: 

"Por virtud del cual se asegur~.el cu!J!pli~-
miento de una obligación ~rTnc1pái~ afectan 
do especialmente inmuebles o d~r'echos rea-~ 
les impuestos sobre ellos-, .de·.:;tal modo que 
el acreedor pueda enajenarl()s~n el caso de 
que aquélla sea vencida y .rió .satisfecha 
oportunamente". ~/ 

Nuevamente aparece lo antes comentadó, a relacio 
nar Unicamente la obligación princip~l, así com~ 
también la afectación exclusiva de inmuebles, 
cuando ya establecimos que también ·1os muebles -
se pueden griavari de ese modo. 

El concepto que aporta el maestro Muftoz Luis, es 
el siguiente: 

32/ 

33/ 

Luis Muñoz, Derecho Civil Mexicano, (1a. edici6n; Mé 
xico: ediciones Modelo, 1971, Tomo III), pp. 480 y~ 
481. 
Ibid., p. 484. 
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"El contrato de hipoteca puede ser definido 
diciendo que es aquel por virtud del cual -
determinados bienes -muebles o inmuebles- -
quedan constituídos en garantía del cumpli
miento de una obligación, para que, en el -
caso de que éste no se realice, sean desti
nados a satisfacer, con su importe, el mon
to de la deuda a cuyo pago se encuentran -
afectados por voluntad de su titular". ~/ 

Ya el inicio del concepto de "puede ser" coloca 
esa definici6n en un estado de incertidumbre, no 
es correcto que para poder hablar de figuras ju
rídicas que tienen una coiinotaci6n jurídica de-
terminada se utilicen estas palabras toda vez que 
se cita la esencia de un conocimiento, volvemos 
a percatarnos de la omisión que se hace de la po 
sibilidad de gravar los derechos reales, ni tam~ 
poco se menciona de que si los bienes afectos a 
la garantía deben o no entregarse al acreedor hi 
potecari o. 

El multicitado ex-Ministro Rafael Rojina Ville~
gas aporta otro concept~ qu~ transcribimos a con 
tinuación: 

"La hipoteca es un derecho que atribuye al -
acreedor de poder de (eventualmente) expro
piar también frente al tercero dador y al -
tercero adquirente los bienes vinculados en 
garantía del crédito y la pretensi6n de ser 
satisfecho con preferencia, sobre el precio 
obtenido de la expropiación". ~/ 

El connotado maestro nos .habl.a d_e expropiaci6n, 
y quien únicamente ti'enii.ia.·f~cU.ltad exclusiva.-

-.. -,.-:=.;·_-_,_ 

34/ !bid., p. 495, 
35/ Ob. Cit. pp. 25y 26 
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de expropiar, es el Estado, como lo establece el 
artículo veintisiete Constitucional que reza que 
la expropiaci6n sólo procede .por causa de utili
dad pública, es decir nos hallamos con un inte-
r's colectivo, o sea derecho pú~lico, derecho ad 
ministrativo, ya que un particular no puede os-=
tentar la jerarquía del Estado ~ira 4ue pueda ex 
propiar a un sujeto (su deudor), que jurídicamen 
te se encuentra en el mismo plano en r.elación de 
coordinación, en cambio la expropiación coloca -
al Estado como ente soberano en un plano, de su
pra a subordinación; tambiéné habla .de las carac
terísticas de persecución.de la éosa, cuando se
ría suficiente que se dijer'a" que se trata de un 
derecho real, y por último\ie ómite que no sólo 
no pueden ser bienes, ni que en ese caso los bie 
nes pueden ser muebles o inmuebles. 

Asienta Planiol que: 

"La hipoteca es una seguridad real que sin -
desposeer actualmente al.propietario del 
bien hipotecado, permite al acreedor apode
rarse de él al vencimiento, para hacerlo 
vender, en cualquiera manos que se encuen-
tre y hacerse pagar con el precio de prefe
rencia a otros acreedores". 36/ 

El maestro Rojina Villegas cita a este autor, y 
sobre su concepto creemos que el vocablo de segu 
ridad además de ambiguo no es jurídico, no pode:
mos decir que la hipoteca es una seguridad sino 
que es un derecho que puede proporcionarla, nos 
encontramos de nueva cuenta con el desposeimien
to actual, de lo cual ya nos referimos anterior
mente, ni se establece lo que es susceptible de 
hipoteca ni se hace mención de las consecuencias 

36/ Loe. Cit. 
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de los derechos reales. 

Como colof5n, la definici5n capital, es la que -
arroja nuestro C5digo Civil en su artículo 2893, 
el que se vierte del modo siguiente: 

"La hipoteca es una garantía real constitui
da sobre bienas que no se entregan al acree 
dor, y que da derecho a éste, en caso de in 
cumplimiento de la obligaci5n garantizada,
ª ser pagado con el valor de los bienes, en 
el grado de preferencia establecido por la 
Ley". 

La concepción de nuestro derecho positivo no ex
cluye el hecho de que no sean susceptibles de hi 
potecarse con este gravamen los propios derechos 
reales, pues aunque el precepto sólo hace refe-
rencia a "bienes", ya el artículo 2903 del mismo 
ordenamiento hace posible la constitución de es
ta garantía sobre dichos derechos. 

Nuestro derecho positivo contempla dos clases de 
hipoteca: 

El artículo 2920 define a la primera del modo si 
guiente: 

"Son hipotecas voluntarias las convenidas en 
tre las partes o impuestas por imposición ~ 
del dueño de los bienes sobre los que se 
constituyen". 

Recordando aquel añejo principio general del de
recho de que "la voluntad es la suprema ley de -
los contratos", y remembrando aquellas normas de 
tipo dispositivo, nuestro sistema jurídico es 
esencialmente volitivo, salvo incuestionablemen
te en los casos en que la ley no lo permita ex-
presamente. 
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Generalmente el contrato de hipoteca es volunta
rio y tiene su constitución por medio del Nota-
rio Público, quien es el fedatario que mayor nú
mero de gravámenes de este tipo, tramita su ins
cripción ante el Registro Público, sin que esto 
quiera decir que pueda constituirse este grava-
men mediante otro acto jurídico diverso, en rela 
ción a la parte final del artículo citado cabe ~ 
hacer mención que única y exclusivamente quien -
es propietario del bien es quien está legitimado 
para poder gravarlo, pues en principio, tiene el 
pleno dominio de la cosa, o sea la libre disposi 
ción de ella, con excepción de las limitaciones
que dicte el inter&s público. 

De conformidad con nuestra ley sustantiva en ma
teria.civil, la hipoteca necesaria es: 

"ART. 2931.- Llámese necesaria a la hipoteca 
especial y expresa que por disposición de -
la ley están obligados a constituir ciertas 
personas para asegurar los bienes que admi
nistran, o para garantizar los créditos de 
determinados acreedores". 

Entrando en el ámbito de las normas taxativas, -
advertimos que pese a la ausencia de voluntad o 
en la mayoría de los casos a la oposición expre
sa al mandato impuesto por la norma, ésta nos se 
ñala específicamente en nuestro tema a estudio,
aquellos supuestos en los que se ha de consti--
tuir hipoteca necesaria, siendo oportuno indicar 
que, independientemente del origen que haya teni 
do la constitución de la hipoteca por la volun-~ 
tad de las partes o por disposición de la ley, -
este gravamen real debidamente inscrito tendrá -
en favor del acreedor, en ambos casos, exactamen 
te la misma eficacia; la única diferencia de es~ 
tas dos hipotecas, la es no sólo la referente a 
su origen que es la menos trascendente, sino que 
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la que nos impone atención es la prelación de es 
te gravamen real, la que se determina en razón = 
del tiempo en que se haya registrado, o en su ca 
so, la que determine la ley; el artículo 2935 -
del e.e. hace una enumeración exhaustiva de quie 
nes pueden pedir la hipoteca necesaria, de ahí = 
desprendemos que están obligados a constituirla 
entre otros, el albacea, los ascendientes que ad 
ministran los bienes de sus hijos, los tutores,
etc., previa solicitud que formulen aquellos que 
van a ser titulares de este derecho. 

Es nuestro deseo esclarecer que, aunque existe -
una interdep8ndencia marcada entre el contrato -
de préstamo, -independientemente de la naturale
za jurídica que éste tenga- y el contrato de hi
poteca, ambos en su concepción y perfeccionamien 
to son autónomos, es decir son dos contratos di= 
versos, y en su nacimiento jurídico no tienen 
ninguna vinculación. 

Esto es muy disímbolo de ql1e~e~;, Corilo ocurre 
pragmáticamente, hacer dep ender',a:Üc:t,);hip ateca de 1 
crédito y viceversa. 

Toda vez que en este campo sí existe una marcada 
dependencia que le asignan las Instituciones de 
Crédito, quienes son las que tienen el poder fi
nanciero de hacer llegar fuertes sumas de dinero 
a los prestatarios, exigen para el otorgamiento 
de los créditos que otorgan, garantías suficien
tes cuyo valor no sólo asciende al monto de la -
suerte principal, sino que como mínimo, ese va-
lor suele ser cuando menos un cincuenta por cien 
to más del crédito otorgado. 

En cuanto a la dependencia en el otro sentido, -
es decir de que la hipoteca dependa del crédito, 
esto es lo que jurídicamente conocemos como acce 
seriedad, siendo el contrato de garantía el con= 
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trato accesorio, y el préstamo u obligación 
principa1,·e1 contrato principal; sabemos que lo 
"accesorio sigue la suerte de lo principal", es 
decir hay una completa dependencia del contrato 
accesorio, pues incluso su mismo nacimiento y ex 
tinción los debe al principal. 

La hipoteca es generalmente un contrato acceso-
ria, aunque no tiene ninguna dependencia del eré 
dito que vaya a garantizar, puesto que su natura 
leza no se subordina al grado de que al nacer el 
crédito, aparejadamente éste haga nacer a la hi
poteca o al extinguirse el mismo, de pleno dere
cho la hipoteca se cancele. 

En términos generales, sí suele acaecer esta úl
tima situación, pero son dos contratos distintos, 
ya que el crédito se puede otorgar sin garantía 
específica, y ya otorgado éste puede posterior-
mente otorgarse la garantía, o cancelar la garan 
tía antes del pago del crédito; desde luego y co 
mo sucede normalmente, de manera simultánea pa-~ 
gar la totalidad del crédito cancelando totalmen 
te la garantía, o incluso ya habiendo sido liqui 
dado el adeudo puede subsistir la hipoteca, esto 
último si es extraño y es lo que le da principal 
mente el carácter accesorio como lo prevé la -
fracción II del artículo 2941 del e.e.; sin em-
bargo, por un convenio de las partes es posible 
concebir la subsistencia de la garantía aun con 
la cancelación del crédito que garantizaba, y ob 
viamente al estar debidamente inscrita surta pl~ 
nos efectos contra terceras personas. 

Lo anterior nos da la pauta para considerar has
ta qué punto la hipoteca ostenta el carácter de 
contrato accesorio, discurriendo sobre el carác
ter dependiente del contrato de referencia, ano
tamos lo siguiente: 
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"La hipoteca no puede nacer ni subsistir sin 
un crédito, de aquí su a.ccesoriedad". ~/ 

La disertación anterior es la<regla general, con 
la salvedad de que por 6011v·ención de· las partes 
la hipoteca puede nacerUarif~s>del crédito y can
celarse en cualquier tie.rnpo:.~'in exceder de diez 

• ,,. - ·, . . ::~· ~··- . ., ·, '·,.,,.·; '>'·. •. .,. • 
años, siempre que esta: n·oi-:•tuviera termino para -
su vencimiento. \:e w< ' . 

. --. -~::·-' 

El propio maestro Luis''Mtl~ó>:zá.4~:Éine a la acceso
ri edad como a tribu t_o· (lef:c}:°a'):jhi:P-~(ecá\c~d,e,-J.; modo si-

g u i e n t e : 'i¡~,1· "/';'.' ;, .,f ·;:· ~;{ .. ' ' · 

"~~ ~ ~~ ~:i :1 a~ ;~~~~~iJ~~~~~~~~,~~~~s ~¡a; u~:r ~~ 
nado a otro priln .. cfp-~l;:::ci~yo dUmplimiento ga:
rantiza y del .·c.~ay.:,~·e;illiues~r.a como acceso-
r i o , sin por ei'~c).;#JEiiidé'~ :su a u ton om í a in- - -
tríns eca cuando/; se.~~1e>c•o'ns'iciere j urídi camen 
te". 38/ - - ·,~}- : C" -

El multicitado maestro .E~.í/~·;g;~'t{ri~~-cita· al trata
dista Roj ina Vil legas, qÚi~riJsó~-:~t:iene .. que: 

·· i ~: h; !; ~= :~~ :~ ~il~'~ilf j~~~~if f ~~¡~r!:~::~:: ;! 
principio' que·_.··•·•Ppéda~,;.Tiio:Í:iya:Í:> .. qi.ie· la hipote 
ca nazca antes·~_e'.,iá.';,~;d;;e'tid.a·que va a garanti 
zar, es decir;·-,:;q§~~f-iii.i'~.de. existir la obliga::
ción accesori<ii·}'áiít;eS':i·qti'é, lá principal". 39/ 

.. _-.,·.--);,;:,-.-··'::·--·:0é,-~,-; •. -... -¡-.-·~: -

;.·";,,·;;.':.;,; - ,.- ::'.:':;-:_·:·~~;:.;;:: .. 

:~r 1 ~~ ~~~~~~n~~~~~]_,~.·_.··~---~-~~~·~'.~;f)chez Medal diserta -
- ,- ... ..,,_,~ 

.' . '.~\·;: ' ·:··)'• 
~- ::·~~.L~:,~~; :;~:.) :_:~>· .. \ 

3 7 / Luis Muñoz, Ob. ~ Cit/,J' p,. 481. 
38/ Ibid., p. 487. · > 

39/ Ob. Cit., p. 421. 
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"Contrato accesorio, pues su existencia de-
pende de la existencia de una obligación 
principal, y el contrato de garantía, por-
que sirve para asegurar el pago de un crédi 
to y su preferencia respectiva". 40/ 

En el enfoque proporcionado por este ilustre tra 
tadista, en relación a que es un contrato de ga
rantía, estamos completamente de acuerdo, porque 
la hipoteca es esencialmente una garantía; en re 
lación a su concepción de accesoriedad, como ya 
lo señalamos en párrafos precedentes, en térmi-
nos generales sí suele tener ese carácter, con -
las excepciones antes descritas. 

En una postura contraria a la expresada por el -
maestro Rojina Villegas, éste mismo cita al tra
tadista español Alfonso de Cossío y Corral quien 
se manifiesta de la manera siguiente: 

"y por dar a la hipoteca carácter indepen--
diente al crédito aaegurado negando s 
accesoriedad". 41/c_. 

Apoyando su te si tura el e célebre ex4M.i.Aisi;o. Roj i 
na Vi llegas, cita las caraC::t'érís'.t'·idá~ del dere-=-
cho francés: ·,y:·· 

. .-.,.-.-:- ' 

"el carácter accesorio. de la hipoteca respe
tado en el derecho francés, desde todos los 
puntos de vista, a efecto de que corra la -
misma suerte que el derecho principal, en -
los casos de existe~cia; nulidad, extinción 
y transmisión 11

• ~/ 

40/ Ob. Cit., p~ ~21~ 
41/ Ob. Cit., p. 19. 
42/ Ibid., p. 22. 
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Una reforma notable que sufrió la garantía hipo
tecaria en estudio, estriba en que se determinó 
uno de los principios básicos e importantes que 
conforman la naturaleza de este contrato, tan 
reiteradamente utilizado, dicho principio es el 
referente a la especialidad. 

O sea que, se proscribieron en nuestra ley vigen 
te las hipotecas generales, que se constituían -
sobre todo el patrimonio del~deüdor, en estos 
días se debe de indicar con toda precisión qué 
bienes van a gravarse, trat~nq(>se de inmuebles, 
debe determinarse plenamenti~la ubicación del 
predio, su superficie, lincl~ros y dimensiones. 

Es por ello que el artíc~io~2895 del e.e. se ex
presa en los siguientes,'>términos: 

"AR T . 2 8 9 5 • - La hipo fe ca s ó 1 o pu e de re ca e r -
sobre bienes especialmente determinados". 

Es indudable que este derecho real tiene como fi 
nalidad garantizar un crédito, y que por ende se 
considere por la generalidad de los autores su -
carácter dependiente o_accesorio; por nuestra 
parte, sí consideramos a la hipoteca como jurídi 
camente un contrato independiente; sin embargo,
como la generalidad de los autores Rafael de Pi
na se suma a ellos, sosteniendo que: 

"Accesoriedad.- La existencia de la hipoteca 
tiene como presupuesto la de un crédito, pa 
ra cuya seguridad se constituye. Consiguieñ 
temente, no pueden nacer ni subsistir sin ~ 
un crédito".· 43/ 

Esto en razón de~que la hipoteca es un contrato 

43/ Ob. Cit., p. 281. 
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de garantía, y si no existe obligación principal, 
parecería que no tendría sentido su constitución, 
aunque hacemos notar que la hipoteca está estruc 
turada para asegurar el pago de un crédito, éste 
último aún no puede existir, y nazca en esas con 
diciones la garantía sin que se haya dado el na~ 
cimiento del crédito, como ocurre cuando se ga-
rantizan obligaciones futuras o eventuales, que 
tal vez nunca lleguen a darse, y sin embargo el 
contrato de garantía está plenamente perfecciona 
do, en corroboración de nuestro aserto, el maes~ 
tro de Pina cita a los tratadistas extranjeros -
Colín y Capitant, quienes manifiestan: 

"Se quiere decir que la hipoteca, destinada 
a servir de garantía a un crédito, no se 
comprende sin otro crédito cuyo pago debe -
asegurar. No es accesorio -aclaran los au
tores citados- que el citado crédito exista 
en el momento mismo de la constitución de -
uqa hipoteca, con miras a un crédito futu-
ro". 44/ 

Otra característica importatite de la garantía hi 
potecaria, es la divisibilidad~de la hipoteca, ~ 
ésta la desarrollaremos en~e~ inciso e).- del 
presente capítulo. 

Una notable reforma que actualmente contempla 
nuestro derecho civil, es la referente a la espe 
cialidad de la hipoteca, esto es, que se han pro 
hibido las hipotecas generales que afectaban to~ 
do el patrimonio del deudor, esto ha dejado de -
tener vigencia y funcionalidad, en consecuencia 
hoy en día se deben precisar con toda certeza 
qué bienes son los que han de gravarse, y dicha 
determinación debe anotarse claramente en el Re-

44/ Ibid., pp. 281 y 282. 
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gistro Público, para efectos de que cualquier -
persona conozca la situación de ese inmueble, 
así como debe señalarse porqué cantidad responde 
rá dicho bien, habrá pues determinación tanto -
del inmueble que quedará identificado, como por 
la cantidad por la que, en su caso, habrá de 
abrirse la correspondiente subasta, si ~sta fue
re necesaria. 

De tal modo, nuestra ley sustantiva civil del 
Distrito Federal alude a estas coniideraci-0nes -
del modo siguiente:. 

"ART. 2895.-<La hfpotecasólo puede recaer -
sobre bienes especialmente determinados". 

- ' .· ·> ' 

O sea, a contrario s e~~tl, no podrá recaer . sobre 
una totalidad patrimonial; línea seguida por el 
C.C.D.F. que se refuepza en el siguientep~e~ep
to. 

"ART. 2919.- La hipoteca nunca es tácita, ni 
general, para producir efectos contra terce 
ros necesita sieínp~e de registro, y se con~ 
trae por voluntad, en los convenios, y por 
necesidad, cuando la ley sujeta a alguna 
persona a prestar esa garantía sobre bienes 
determinados. En el primer caso se llama -
voluntaria y en el segundo necesaria". 

La ley nos está señalando claramente que la hipo 
teca no sólo debe ser especial, sino que también 
debe ser expresa, así que no puede constituirse 
por ningún medio la hipoteca tácita. 

En la práctica bancaria, es frecuente ver, que -
la garantía hipotecaria se suscriba reiteradamen 
te, y sobre este punto nos atrevemos a inquirir
lQué ocurriría si varias fincas garantizaran un 
crédito?, lAcasd todas y cada una de ellas res-
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ponderían por la totalidad del crédito? 

La respuesta a estos cuestionamientos, es en el 
sentido de que, el C.C.D.F. señala como obliga-
ción, indicar porqué porción respondería cada 
finca, esto en razón de la justicia que se busca 
que no se graven todos los inmuebles inmoderada
mente, ya que siendo la hipoteca una garantía 
que representa una seguridad considerable, tampo 
co la ley la va a tutelar tanto, que signifique
º pueda significar un abuso, para aquellos que -
por descuido o ignorancia no señalaren el monto 
por el que debe responder cada inmueble, y si 
ocurriera que el Notario levantara una escritura 
donde la hipoteca se constituyera en estas condi 
ciones, al llevarla ante el Registro Público, és 
te ordenaría que se indicara tal asignación a ca 
da inmueble, y si ésta no se efectuara, no ha--~ 
bría inscripción, con la consecuente imperfec--
ción del contrato, por no poder surtir sus ple-
nos efectos contra terceras personas. 

Así pues, el artículo 2912 del e.e. dice: 

"Cuando se hipotequen varias fincas para la 
seguridad de un crédito, es forzoso determi 
nar porqué porción del crédito responde ca~ 
da finca, y puede cada una de ellas ser redi 
mida del gravamen, pagándose la parte del ~ 
crédito que garantiza". 

El insigne tratadista Manuel Borja Soriano cita
do por Rojina Villegas, nos ilustra sobre la es
pecialidad, tanto en lo que se refiere a los bie 
nes gravados como a los créditos que éstos garan 
tizan, en los términos que a continuación se in~ 
dican: 

"Como se ve, en nuestra hipoteca moderna do
mina el principio de la especialidad en 
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cuanto a los créditos garantizados y en 
cuanto a los bienes gravados. Por supuesto, 
que como dice muy bien Planiol, --Una hipo
teca puede garantizar varios créditos o gra 
var varios inmuebles, sin cesar por esto de 
ser especial, si cada uno de estos créditos, 
o cada uno de estos bienes es objeto de una 
designación particular". ~/ 

Entonces ya sea que un. inmueble garantice varios 
créditos, o a la inversa que varias fincas garan 
ticen un mismo crédito, prevalecerá el principio 
de especialidad, consis~ente en determinar con -
exactitud en el Regist~~~ué finca o fincas se -
hipotecan y por cuánto reBponden, e incluso de-
terminar cuál es la supe~ficie de cada uno de di 
chos inmuebles. 

El propio maestro Roji:i.ri'a>villegas cita al. trata
dista G. Marty, quien;k~,l{})re:sa: 

··.\'.,;:,,.: 

"Sin embargo, lá:·l~:!?e.d.'alización de. la garan 
tía hipoteca~i~~i~~iustifica por las consi~ 
deraciones siguientes: 

a).- Las hipotecas generales son fuente de 
complicaciones y de gastos, al reali-
zarse la "garantía. El acreedor hipote 
cario tendrá la tendencia de embargar
y vender todos los inmuebles que se -
han dado en garantía; por otra parte, 
sobre cada inmueble, numerosos acreedo 
res entrarán en conflicto y el procedí 
miento de orden para la distribución ~ 
del precio será complicado. En cambio 
si cada acreedor tiene un derecho so-
bre el inm~eble determinado embargará 

45/ Ob. Cit., p. 435 . 
.. , 
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ese inmueble y el pago consecutivo a -
la venta, será muy sencillo. 

b).- La generalidad de la hipoteca es un 
obstáculo para la libre circulación de 
los bienes. Un inmueble hipotecado 
circula difícilmente. Los compradores 
frecuentemente se alejan por el temor 
al derecho de persecución y a las pre
cauciones que deberán tomar, para pa-
gar últimamente el precio y liberar el 
inmueble ... ". 46/ 

Diáfanamente observamos las consecuencias negati 
vas que serían por propugnar por la hipoteca ge~ 
neral, y a mayor abundamiento, consideramos una 
injusticia el poder admitir la generalidad de es 
te gravamen, cuando es bien conocido, que el in~ 
mueble afectado, su valor que no sólo debe aseen 
der por el monto del crédito otorgado, sino que 
cuando menos dicho valor ascienda a un cincuenta 
por ciento adicional al crédito que garantiza, a 
sabiendas aun, de que mientras el crédito se dis 
minuye por su paulatina liquidación, la garantía 
aumenta su valor por la plusvalía que adquieren 
los inmuebles con el transcurso del tiempo. 

Al respecto, cabe hacer mención, de que el maes
tro Rojina Villegas, nos muestra cómo la hipote
ca no puede concebirse ni constituirse sobre bie 
nes que no estén plenamente determinados, es de~ 
cir, que si su identificación está sujeta, a que 
llegue a determinarse en el futuro o por alguna 
condición suspensiva, entonces la hipoteca sólo 
podrá constituirse, cuando el bien que quedará -
gravado esté plenamente identificado, de tal ma
nera que el citado maestro nos dice: 

46/ Loe. Cit. 
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"En cuanto a la hipoteca, conforme al princi 
pío moderno de la especialidad, ésta sólo ~ 
puede constituirse válidamente sobre bienes 
individualmente determinados. No se acepta 
que el bien sea determinable en el futuro, 
o que pueda llegar a determinarse a través 
de ciertos factores de tiempo o cantidad". 
!!.]_/ 

Nuestro C.C.D.F. prevé en su artículo 2903, lo -
que a continuación se indica: 

"La hipoteca constituida sobre derechos rea
les, sólo durará mientras éstos subsistan; 
pero si los derechos en que aquélla se hu-
biere constituido se han extinguido por cul 
pa del que los disfrutaba, éste tiene la -
obligación de constituir una nueva hipoteca 
a satisfacción del acreedor y, en caso con
trario, a pagarle todos los daños y perjui
cios. Si el derecho hipotecado fuere el de 
usufructo, y éste concluyere por voluntad -
del usufructuario, la hipoteca subsistirá -
hasta que venza el tiempo en que el usufruc 
to hubiere concluido, al no haber mediado ~ 
el hecho voluntario que le puso fin". 

Del análisis del artículo citado, desprendemos -
que, como reiteradamente lo hemos venido so~te-
niendo la hipoteca sólo puede recaer sobre bie-
nes o derechos plenamente determinados que no 
sean determinables en el futuro, este gravamen -
deberá constituirse necesariamente sobre un bien 
o derecho cierto y tangible o existente, en su -
caso. 

Si la materia o el derecho hipotecado se extin--

47 / Ibid., p. 354. 
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guieran, debe el constituyente sustituir dicha -
hipoteca, y sólo podrá cancelarse la misma cuan
do el crédito que garantiza se haya concluído, -
salvo pacto en contrario. 

La especialidad, de la que hacemos alusión en el 
presente capítulo, no sólo se refiere a la preci 
sión de la determinación del inmueble, sino como 
ya se dijo en párrafos precedentes, que ésta se 
extiende al crédito garantizado, en consecuencia 
responderá el inmueble por la cantidad garantiza 
da, de lo que se toma nota en el Registro Públi~ 
co, en apoyo a nuestra aseveración los tratadis
tas extranjeros Henry, León y Jean todos de ape
llido Mazeaud, se expresan en los siguientes tér 
minos: 

"En principio, las hipotecas son especiales 
en cuanto a los créditos garantizados y en 
cuanto a los inmuebles gravados". ~/ 

Como hemos mencionado, al referirnos de la injus 
tica que implica el poder aceptar la hipoteca ge 
neral, la cual está debidamente proscrita en -
nuestro régimen positivo, es pertinente, especi
ficar hasta que se extiende la generalidad antes 
expresada, a lo que alude el maestro Rojina Vi-
llegas. 

"Las hipotecas podían recaer sobre el patri
monio inmueble de una persona: eran verdade 
ras hipotecas generales. Dicha generalidad 
se refería no sólo a los bienes gravados, -
en cuanto que éstos no se determinaban, si
no que también al crédito o créditos, debi-

Henry, León y Jean Mazeaud, Lecciones de Derecho Ci
vil, (Buenos Aires, Argentina: editorial ediciones -
jurídicas europa, 1974, Volumen II), p. 26. 
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49/ 
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la obligación g~ 

Precisamente la postura que sostiene este céle-
bre tratadista, es contraria a la que actualmen
te maneja nuestro derecho positivo, y es menes-
ter anotar a qué se refería tal generalidad, és
ta no sólo comprendía el patrimonio absoluto del 
deudor, sino que había, como se expresa en el pá 
rrafo que antecede, una indeterminación del eré~ 
dito garantizado, esto daba pie a que por una 
cantidad irrisoria, que el acreedor ponía en ma
nos del deudor, aquél gozaba de una garantía to
tal. 

Esta situación, propiciaba a que no hubiere mu-
cha movilidad crediticia, y con ello se estanca
ba, en gran medida, la actividad económica pro-
ductiva de manera inusitada, el crecimiento eco
nómico debe en mucho su evolución, al crédito, y 
si éste se restringe, o no se otorgan las garan
tías de manera racional, el aparato productivo -
sufriría descenso en la producción de bienes y -
servicios, por la escasez de recursos financie-
ros. 

Siendo la hipoteca un derecho de garantía, de in 
dudable seguridad, es menester señalar lo que es 
suscept.ible de gravarse con este derecho; a este 
respecto, debemos ·indicar que esencialmente lo -
que se puede hipotecar son dos cosas, una incor
pórea y otra tangible, la primera se refiere a -
los derechos, aquel .cúmulo de normas de carácter 
subjetivo, es posible ejercitarlas en nuestro fa 
vor mediante la potestad soberana de los tribuna 
les que poseen la jurisdicción formal o meramen~ 

49/ Ob. Cit., p. 29. 
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te material, estos derechos son a los que llama
mos la cosa incorpórea, sabemos que existe jurí
dica no físi~amente, es de nuestro conocimiento 
que existe una multitud de derechos, y de clasi
ficaciones de los mismos, la clasificación que -
nos ocupa .es la de derechos reales y personales, 
sin analizar en qué consisten los segundos por -
no ser materia de nuestro tema, mencionaremos, -
como ya se dijo anteriormente que el derecho 
real, es aquel que puede ejercitar quién está fa 
cultado para ello, sobre una cosa, y que se tra~ 
duce en la facultad de perseguir dicha cosa con
tra cualquier detentador pudiendo incluso, si su 
derecho tiene tal rango, enajenarla en venta p6-
blica para satisfacer económicamente por la pre
ferencia que la ley le otorga; pues bien, en 
principio los derechos reales son susceptibles de 
hipotecarse, y entre otros tenemos al más impor
tante de todos, el derecho de propiedad, que es 
el que esencialmente se grava con más frecuencia, 
en tal virtud el gravamen impuesto a los otros -
es la excepción, siendo éstos entre otros: el 
usufructo, lanuda propiedad, las servidumbres, 
la superficie, la posesión; asimismo se puede hi 
potecar la propia hipoteca, etc. 

Recordamos que la propiedad, como el derecho 
real máximo tutelado por nuestro régimen positi
vo, se divide en dos partes, la primera que es -
la nuda propiedad, o sea el dominio del bien y -
el usufructo, que es el derecho de usar y disfru 
tar de la cosa, pues cuando estos dos derechos ~ 
existen, limitan la propiedad plena, sin embargo 
ambos derechos separadamente, pueden hipotecarse, 
pero qué ocurriría si la propiedad completa per
diera esa limitación que suponen dichos derechos 
y el usufructo se fusionara con la nuda propie-
dad, el artículo 2900 del C.C.D.F., indica sobre 
el particular: 
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"ART. 2900.- Puede hipotecarse la nuda pro-
piedad, eri cuyo caso, si el usufructo se -
consolidare con. ella en la persona del pro
pietario; . la hipoteca se extenderá al mismo 
usufructo si· así. se hubiere pactado". 

Observamos que no de pleno derecho, cuando ocu-
rra tal consolidación, la hipoteca se hará exten 
siva, sino que debe mediar pacto expreso. 

Dentro del derecho, conocemos muchos factores 
que pueden hacer nugatorio el derecho legitimo -
de una persona que puede gozar de una prerrogati 
va que la ley señala, esta clase de riesgo es eT 
natural que forma p~rte de la naturaleza humana, 
y es el relativo al caso fortuito o fuerza mayor, 
de tal manera que aunque tengamos derecho de go
zar de nuestro derecho de propiedad, o de exigir 
e1 pago de una prestación a que tengamos derecho, 
no podremos efectuarlo por razón de esa eventua
lidad e incertidumbre que la vida misma signifi
ca, pues aún más, dicha incertidumbre abarca to
dos los planos sin poder predecir en qué momento 
puede acaecer tal suceso. 

Por esa condición básica' y natural no siempre p~ 
dremos hacer valer nue::ft'rós-derechos, aunque hay 
que aclarar que esto e~-t~n ~ólo la excepción, -
ya que en primera inst~ncia siempre podremos ha
cer efectivos los derechos que legítimamente nos 
co:r;-responden. 

Entonces, lQué duración tendrá el gravamen real 
hipotecario?, a este cuestionamiento respondemos, 
que será la que se hubiere pactado o la que la -
ley señale, pero cuando antes del término señala 
do se extingue la materia de la hipoteca, debe ~ 
necesariamente concluir este derecho real; por -
ejemplo, una persona contrata un mutuo en cali-
dad de deudor por $ 100,000.00 con su acreedor, 
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constituye para garantizar el cumplimiento de 
las obligaciones contraídas, hipoteca en primer 
lugar en favor del acreedor, sobre ei inmueble -
de su propiedad, a éste le ocurre un siniestro y 
sufre un incendio, ha desaparecido el inmueble -
materia de la garantía, desaparece en consecuen
cia el derecho de hipoteca, obviamente que como 
el terreno difícilmente sufriría un deterioro se 
vero, subsistirá la hipoteca sobre el terreno. -

Cuando medie mala fe del constituyente de la hi
poteca y éste sea el culpable de la extinción de 
la materia de la hipoteca, la ley sustantiva ci
vil en su artículo 2903 preceptúa lo siguiente: 

"La hipoteca constituída sobre derechos rea
les, sólo durará mientras éstos subsistan; 
pero si los derechos en que aquélla se hu-
hiere constituído se han extinguido por cul 
pa del que los disfrutaba, éste tiene la -
obligación de constituir una hipoteca a sa
tisfacción del acreedor, y en caso contra-
río, a pagarle todos los daños y perjuicios. 
Si el derecho hipotecado fuere el de usu--
fructo, y éste concluyera por voluntad del 
usufructuario, la hipoteca subsistirá hasta 
que venza el tiempo en que el usufructo hu
biere concluído, al no haber mediado el he
cho voluntario que le puso fin". 

La cosa que puede hipotecarse, que es tangible, 
es la corpórea, son los bienes, hay varias clasi 
ficaciones de bienes, nosotros vamos a atender ~ 
la más vieja, clásica y conocida que es, que los 
bienes son muebles e inmuebles. 

La hipoteca comprende ambos, aunque en la doctri 
na señalan en ocasiones que la hipoteca siempre 
será sobre inmuebles, pues sobre muebles se cons 
tituye la prenda, pero, ya la ley hace la separ~ 
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ci6n pertinente, y hace concebible la hipoteca -
sobre muebles, porque en este caso los bienes no 
se entregarán al acreedor, caso contrario al de 
la prenda. 

Ya lo dice Rojina Villegas que la ley no exige -
que la hipoteca sea sobre inmuebles, en su aser
to siguiente: 

"El actual Código en vigor al referirse a la 
hipoteca sobre derechos reales, no exige 
que éstos recaigan sobre bienes raíces o in 
muebles en general". ~/ 

Pese a que este pilar de la ciencia jurídica, ad 
vierte que nuestra ley no exige ya la hipoteca ~ 
sobre inmuebles, y que en la práctica difícilmen 
te veremos que se hipotequen muebles, él afirma
por estas razones que: 

"La hipoteca como derecho real se constituye 
directamente sobre un inmueble y, por consi 
guiente, tiene las características de un d~ 
recho inmobiliario. El derecho francés no 
permite sino en ciertos casos excepcionales 
que la hipoteca recaiga sobre bienes mue--
bles, como son los siguientes: 

a).- La hipoteca sobre navíos y barcos en -
general; b).- La hipoteca de aeronaves; 
c).- La que se constituye sobre fundos de -
comercio y warrents agrícolas; y d).- La -
que recae sobre el mobiliario comercial pa
ra. la explotación de un hotel". 51/ 

La misma línea del maestro Rojina Villegas, la -

50/ Ibid., p. 41. 
51/ Ibid. , p. 22. 
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adopta el maestro Sánchez Medal, quien indica: 

"Sin embargo, la verdad es que no hay hipote 
cas civiles sobre muebles, dado que la ga-~ 
rantía real sobre muebles, que no se entre
gan al acreedor sino que los conserva el -
deudor, es siempre prenda y nunca hipoteca, 
po~ lo que en realidad la hipoteca civil 
siempre recae sobre bienes inmuebles o so-
bre derechos reales sobre inmuebles que tam 
bién son inmuebles". 52/ 

Los bienes que no se pueden hipotecar son los 
que no se pueden enajenar, ya que: 

"ART. 2906.~ S6lo puede hipotecar el que pue 
de enajenar"" y solamente pueden ser hipote~ 
cadas los bienes que pueden ser enajenados". 
~/ 

Y los no susceptibles de que se traslade su domi 
nio son los bienes estrictamente personales, co~ 
mo el derecho de uso y habitación, ni tampoco po 
drán hipotecarse los bienes futuros, de tal mane 
ra que el maestro Sánchez Medal alude a este res 
pecto en los siguientes términos: 

11 por lo que los bienes estrictamente per 
sonales, como los derechos de uso y habita~ 
ción y el derecho de usufructo de los titu
lares de la patria potestad sobre el 50% de 
los bienes adquiridos por los hijos por tí-
tulo diverso del trabajo .................. . 
no pueden hipotecarse. Por esta misma ra-
z6n, o sea porque no pueden enajenarse, pue 
de afirmarse que tampoco pueden hipotecarse 

52/ Ob. Cit. , pp. 426 y 427. 
53/ Código Civil para el D.F. 
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los bienes futuros, esto es, los que el deu 
dor espera adquirir en el futuro por dona-~ 
ción, por herencia o por otra causa, pero -
sobre los que de momento no tienen ningún -
derecho ni siquiera de carácter condicio--
nal". ~/ 

Generalmente siempre se hipoteca juntamente con 
un bien todos sus accesorios, o sea, aquellos 
muebles que pertenezcan a un itimueble y cuya se
paración implique deterioro o menbscabo de la 
propiedad, se comprenderán como.un solo bien in-
divisible. · 

·~·'.-=::;./-"e----- ·.--<·~;..e-:.;_\-~ 

En el artículo 2898 del c·.d·;:.::_,l~,~i~blci;¿'e .~Jé es lo 

que ::R: ~e:: 9 :~:o:: c::s,~1~~,f~~f ¡~~¡~~~,' 
I. - Los fi~;to~·~·-i\ ~~h~~~; pe~~ie~tes. con se 

paración c1Eü predio que los produzca; 

II.- Los objetos muebles ¿clocados perma-
nerit¿fu~nté en los edificios, bien ~a
ra su adorno o comodidad, o bien para 
el servicio de alguna industria, a no 
ser que se hipotequen juntamente con 
dichos edificios; 

III.- Las servidumbres, a no ser que se hi
potequen ju~tamente con el predio do
minante; 

IV.- El derecho de percibir los frutos en 
el usufructo concedido por este Códi
go a los ascendientes sobre los bie-
nes de sus descendientes; 

54/ Ob. Cit., p. 426. 
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v.- El uso y la habitación; 

VI.- Los bienes litigiosos, a no ser que la 
demanda origen del pleito se haya re-
gistrado preventivamente, o si se hace 
constar en el título constitutivo de -
la hipoteca que el acreedor tiene cono 
cimiento del litigio, pero en cualquie 
ra de los casos, la hipoteca quedará~ 
pendiente de la resolución del pleitd'. 

En cambio, todo aquello que signifique un incre
mento de valor en la propiedad como son las acce 
sienes naturales, las mejoras que haga el propie 
tario, los muebles colocados permanentemente y ~ 
cuya separación implique menoscabo o deterioro -
de la cosa, o incluso los edificios que se levan 
ten sobre un terreno hipotecado, en todos estos
casos la' hipoteca se hará extensiva aunque las -
partes no lo expresen de conformidad con el ar-
tículo 2896 del C.C.D.F. 
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e) FINALIDAD: 

Lo más trascendente de todas las figuras jurídi
cas, es indagar qué utilidad puede significar la 
creación o evolución, en su caso, de determina-
das instituciones, en virtud que algunas de ellas 
que fueron valiosas en un tiempo pretérito han -
dejado de tener vigencia por su obsoleta aplica
bilidad que impone el transcurso del tiempo; el 
hombre creó en el derecho el instrumento idóneo 
para hacer efectiva aquella premisa básica, de -
poder tener un mecanismo de control que permita 
la convivencia humana dentro de un marco de jus
ticia, equidad, libertad jurídica, derechos polí 
ticos esenciales, etc.; pues bien, si el derecho 
es una disciplina social creada y puesta al ser
vicio del hombre, es evidente que este cúmulo de 
normas jurídicas tendrá que ir adecuándose a la 
realidad social que prevalezca, por lo que esta 
disciplina social, tiene un carácter eminentemen 
te mutable, esta aseveración no soslaya el hecho 
de que hay concepciones que aparentemente no pue 
den sufrir deterioro alguno y, que emanan preci~ 
samente del derecho natural, sin embargo y el en 
foque que pretende dar el suscrito a la presente 
tesis es fundamentalmente positivista. 

Ahora bien, la utilidad de la hipoteca hace que 
las dos partes se vean beneficiadas en razón de 
que el deudor siendo titular de bienes que pue-
dan gravarse con esta limitación de dominio, pu~ 
de obtener recursos financieros que le permitan 
allegarse suficientes bienes de cualquier índole, 
para satisfacer las necesidades múltiples que p~ 
diera tener (necesidad de vivienda, inicio o au
mento de actividades productivas, consolidación 
de pasivos, etc.). Sin embargo, pese a la noto
ria utilidad que le reporta al deudor el derecho 
real de hipoteca, creemos que si el objeto de la 
hipoteca es garantizar un crédito, independient~ 
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mente del origen del mismo, en consecuencia, el 
titular de ese derecho es el principal beneficia 
rio, visto esto desde un plano estrictamente ju~ 
rídico, sin considerar, en forma sustancial los 
aspectos financieros que se pudieran derivar por 
no formar parte este tipq de consideraciones de 
la carrera profesional .que nos ocupa. 

Sobre el beneficio inmanente del acreedor hipot~ 
cario, afirma el maestro Sánchez Medal: 

"Por ello y salvo pacto en contrario, cuando 
ese tercero paga al acreedor hipotecario, -
al igual que en la fianza, adquiere dos ac
ciones: una de reembolso (2828 y 2829) y 
otra de subrogación (2058-IV y 2830), ambas 
en contra del deudor principal". ~/ 

Notamos entonces que el objeto de la hipoteca es 
garantizar un derecho de crédito por falta de pa 
go por parte del deudor procediéndose a la venta 
pública del bien gravado, y con lo obtenido de -
la venta se pueda satisfacer el derecho de crédi 
to en favor del acreedor hipotecario. 

"La accesoriedad de la hipoteca es consecuen 
cia natural de su finalidad, es decir, de ~ 
su calidad de garantía del cumplimiento de 
una obligación". ~/ 

La afirmación transcrita en el párrafo que ante
cede del maestro Rafael de Pina, nos hace ver 
que el constituyente de la hipoteca, también re
cibe el nombre de garante hipotecario, es decir, 
de alguien que va a garantizar algo, que obvia-
mente sería un derecho de crédito. 

55/ Ibid., p. 425. 
56¡ Ibid., p. 281. 
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La finalidad primordial de la hipoteca como ya -
se mencionó, es garantizar el derecho de crédito 
para que en caso deJncumplimiento se satisfaga 
el mismo, pero la manera de hacer efectivo ese -
incumplimiento es por medio de la venta pública 
de los bienes. 

"Como el fin de la hipoteca es el poder exi
gir la venta de los bienes gravados, en el 
caso de incumplimiento de la obligación 
principal, no se podrá alcanzar ese efecto 
si los bienes fueran inalienables". 57 / 

La salvedad hecha por el gran maestro Rojina Vi
llegas, es relevante, toda vez que los bienes 
que no están dentro del comercio no pueden ser -
objeto de la hipoteca por la problemática mencio 
nada. 

57/ Ibid., p. 355. 
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d) LOS EFECTOS DE SU INSCRIPCION: 

Una característica trascendente de este gravamen 
real, es sin lugar a dudas el que esté debidamen 
te inscrito en el Registro Público de la Propie~ 
dad, como lo establecimos anteriormente, el cons 
tituyente de la hipoteca puede ser tanto el deu~ 
dor como un tercero, como lo prevé el Art. 2904 
del e.e.; la publicidad que implica en el dere-
cho germánico una formalidad necesaria en discor 
dancia con el derecho romano, como lo afirma el
tratadista extranjero Alfonso de Cossío y Corral, 
podemos encontrarla en el párrafo siguiente: 

"El derecho hipote.cario germánico se caracte 
riza, frente al romano, por exigir la forma 
pública con intervención de la autoridad, -
para la constitución de la garantía". 58/ 

Sin embargo esa exigencia de la inscripción, que 
señala el derecho germánico hace que el sistema 
latino guarde un sistema de menor seguridad jurí 
dica para el acreedor, como se señala a continua ... cion: 

"Clandestinidad de las hipotecas.- Las hipo
tecas, sean especiales, sean generales, no 
eran publicadas. De ello resultaba que el 
acreedor que prestaba sobre hipoteca, nunca 
está cierto de que otro acreedor anterior -
fuese preferente a él". ~/ 

Pues bien, para el acreedor es de suma importan
cia conocer la situaci~n jurídica del inmueble -
que va a asegurar el pago del crédito que pone -
en manos del deudor, y para saber que el titular 

58/ Rafael Rojina Villegas, Ob. Cit., p. 19. 
59/ !bid., p. 20. 



59 

del bien es efectivamente dicho deudor, debe con 
tar con los medios idóneos (entre ellos acudir ~ 
al Registro), y darse cuenta de los gravámenes -
que pueda tener el inmueble objeto de garantía: 

"En efecto, para que el acreedor pueda adqui 
rir un derecho hipotecario seguro, es nece~ 
sario no solamente que tenga conocimiento -
de las hipotecas inscritas sobre el inmue-
ble, sino también quién es el propietario -
de él y si trata con el verdadero propieta
rio, pues sólo éste último puede concederle 
un derecho válido. La publicidad de las 
transmisiones de propiedad y de las consti
tuciones de derechos reales y la hipoteca-
ria, son instituciones que se complementan". 
60/ 

Antiguamente en el ',có,á_'igCÍ>.d~~:i·lap9león había ma-
yor formalidad, C()~?};~.sé':.~?~p:u!lt;~k~ ci.ontinuachin: 

"~ ~f ~~ d!~~ . hi'!~~~~J~1J~!,~~~~~~~~~;~~~~ti~~~ .• pu-

: ~n R~ ~~ s ~~o t~~i ~{~ ;,~d~~•~i~j(~~ili~~~~i:l~ú~~~~ s ~~ 
tro Público de la Propiedad\~c~md'·su nombre lo in 
dica es público y tiene comolfinalidad que todas 
las personas tengan conocimiento.de dicho acto, 
o sea, que tenga publicidad,·· es oportuno hablar 
de las funciones del Diario Oficial de la Federa 
ción, el cual al publicar una ley le da validez
completa por poner en conocimiento de todo mundo 
dicha disposición. 

El concepto de publi~idid se expresa a continua-

60/ Ibid.,·p. 23. 
61/ Ibid., p. 21. 
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ción: 

"Unas veces se ha manifestado como un mero -
aviso a la colectividad, de la existencia -
de un acto jurídico o de un derecho real re 
lativo a un inmueble (publicidad adjetiva)~ 
otras veces se ha considerado la manifesta
ción formal como un elemento esencial a la 
existencia misma de ese acto jurídico o de 
ese derecho real". g/ 

En nuestro sistema jurídico es preciso aclarar, 
que la forma es sólo un requisito de validez del 
acto jurídico, la falta de ésta trae como conse
cuencia la nulidad relativa de este acto jurídi
co, en esa virtud, el acto existe y la falta de 
forma se puede suplir posteriormente, haciéndose 
perfecto desde ese momento el negocio jurídico -
correspondiente, es decir, el inscribir un acto 
jurídico en el Registro Público de la Propiedad, 
es sólo hacerlo público, no darle nacimiento al 
mismo; nuestra ley sustantiva civil dispone lo -
antes indicado en el Art. 3008: 

"La inscripción de los actos o contratos en 
-el Registro Público tiene efectos declarati 
vos". 

En consecuencia, si tal inscripción no constitu
ye el nacimiento del acto jurídico sino sólo su 
publicidad, al registrar un acto jurídico inexis 
tente o nulo absolutamente, no puede por la mera 
inscripción convalidarse, como lo preceptúa el -
Art. 3006 del ordenamiento citado. 

Pero es innegable, que aunque un acto jurídico -
no inscrito, surte plenamente sus efectos entre 

62/ Ibid., p. 117. 
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las partes contratantes, el que esos efectos se 
extiendan a todo el mundo, es de inigualable en
vergadura, pues una hipoteca que no esté debida
mente inscrita, no podría competir con otra que 
sí lo estuviera, aunque el otorgamiento de la se 
gunda fuera posterior, entonces el inscribir no 
es sólo hacerlo perfecto, y que reúna todos los 
requisitos de validez del mismo, sino que esto -
va a provocar que surta efectos contra terceros, 
con las consecuencias que esto significa: 

"ART. 2919.- La hipoteca nunca es tácita ni 
general, para producir efectos contra terce 
ros necesita siempre de regist~o y se con-= 
trae por voluntad, enlos convenios, y por 
necesidad, cuando la ley sujeta a alguna 
persona a prestar esa g~rantía sobre bienes 
determinados. En el primer caso se llama -
voluntaria; en e,l segundo, necesaria". ~/ 

Entonces el registrar este derecho real no es só 
lo un prurito jurídico, sino que tiene una fina= 
lidad práctica indudable, es delicado gravar con 
hipoteca un inmueble, porque esto puede acarrear 
la pérdida del patrimonio de una persona, como -
puede ser su propia vivienda, pero esta situa--
ción, no es lo que esencialmente le interesa al 
derecho, sino apriorísticamente resguardar y con 
justicia, debidamente el derecho de crédito del 
acreedor, que es quien arriesga la pérdida de la 
cantidad entregada o en el menor de los casos la 
problemática que le supone entablar un juicio es 
pecial hipotecario. 

Son tres las teorías que estudian la publicidad 
inmobiliaria: 

63/ Código Civil para el D. F, 
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a).- Teoría de la Adjetividad d~ la Inserí~ 
ción. 

b). - Teoría de 
cripción. 

c). - Teoría de o 
Funcional. 

Las tres nos hablan de lós ef~ctos que trae con
sigo la inscripción, la ~~imera h~ce alusión de 
que la inscripción es s6lo un mero aviso a la co 
lectividad, que el acto existe plenamente entre
las partes, independientemente del Registro. 

La segunda considera a la inscripción como un 
elemento de existencia del acto jurídico, es de
cir que se eleva el grado de formalidad a solem
nidad, consiguientemente sin la debida inscrip-
ción tal acto no ha nacido jurídicamente ni para 
las partes ni mucho menos para los terceros, la 
inscripción tiene efectos constitutivos. 

La tercer corriente es la que sigue nuestro dere 
cho, en ésta el registro únicamente tiene efec-~ 
tos declarativos: 

"No requiere para la existencia del acto o -
derecho entre las partes, que se haya regís 
trado. Sólo para que surta efectos respec~ 
to a terceros sí se hace la inscripción". -
~/ 

Para efectos pragmáticos y no únicamente jurídi
cos, se ha exigido reiteradamente que la hipote
ca sea perfecta, o sea que esté debidamente re-
gistrada, como el tratadista Rojina Villegas lo 
muestra en la forma que se detalla a continua---... cion: 

64/ Rafael Rojina Villegas, Ob. Cit., p. 122. 
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"Finalidad jurídico-económica en cuanto a la 
publicidad y registro de los actos y contr~ 
tos que afectan la propiedad o posesion de 
los bienes inmuebles, mediante la organiza
ción de oficinas públicas, en las cuales se 
pueda conocer en un momento dado la verdade 
ra situación de un inmueble, y todos los -
cambios que sufra en su propiedad, posesión 
o constitución de derechos reales". 65/ 

Hemos dicho que el inacribirun acto en el Regis 
tro Pnblico, hace ~ue'produ~c~efecios contra 
terceros, pero qué sig!lificado/eri nuestro terna a 
estudio, tiene la palabra>c'!.té!.rcero'' · 

En principio, tercero es aquel que no tiene nin
guna vinculación en un contrato, o sea aquel que 
no participa en dicho acto jurídico, pero en el 
caso de los causahabientes, entre otros, a pesar 
de que no contratan si están vinculados con esa 
relación jurídica, también existen la tercería -
coadyuvante, la excluyente de dominio, de prefe
rencia, etc., refiriéndose a nuestro terna, terce 
ro se define como lo describe la Suprema Corte ~ 
de Justicia de la Nación, en los términos que a 
continuación se expresan: 

"El tercero para efectos del registro, el ad 
quirente que se apoya en la inscripción del 
mismo, para fundar su adquisición, o sea, -
el que adquiere, basándose en una inscrip-
ción anterior, el que deriva su relación 
con alguna de las partes, del derecho inmo
biliario o real, no del contractual. La ins 
cripción no tiene, en general, importancia
alguna con relación a las partes otorgantes, 
independientemente de que se registrará és-

~/ Ibid., p. 118. 



te, y es frente a 
inscripción tiene 
absoluta". 66/ 

64 

los terceros, cuando la -
funciones de solemnidad 

El criterio sustentado por la t6~t~, es en el 
sentido de que quien va a adquirir un inmueble, 
se basa fundamentalmente en lo que aparece ins-
crito en el Registro, y éste (tercero) se atie-
ne a dicha inscripción, Y. va a contratar precisa 
mente con aquella persona que ostenta la titula~ 
ridad registral, siendo de tái suerte, adqui~en-
te de buena fe. -

Parece estar de acuerdo el maestro'-~(.)jina)Ville
gas con nuestro máximo tribúnal.;·al:·,(H!Ér~rtár: · 

"No se consideran terceros para efectos del 
registro, pues tal carácter sólo lo tienen 
los titulares de derechos reales ..... el -
tercero debe derivar con alguna de las par
tes o con respecto al bien objeto de ins--
cripción; de un derecho real, de tal manera 
que es por la naturaleza de este derecho co 
mo se le reconoce interés jurídico para in~ 
vocar la inoponibilidad de los actos o docu 
mentos que debiendo ser objeto de registro~ 
no fueron inscritos. La razón es evidente, 
dicho tercero ha adquirido un derecho con-
creto sobre el bien, o sea, tiene un poder 
jurídico directo e inmediato sobre el mismo, 
oponible a los demás, sin que pueda resul-
tar perjudicado por algún derecho anterior 
que no haya sido objeto de inscripción, tra 
tándose de bienes inmuebles o de muebles re 
gistrables". !3.2_/ 

Semanario Judicial de la Federación.- Tesis Relacio
nada: tomo XXXVIII.- Compañía Molinera de Nixtamal, 
S.A., p. 1092. 
Ob . Ci t . , p . 12 5 . 
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Al referirse a la vinculación del tercero con 
respecto al sujeto contratante, en este caso, di 
cha persona debe ser, precisamente el titular 
del derecho real, que puede ser, verbigracia el 
propietario de una casa, y cuando la vinculación 
es en razón del objeto, ésta es por lo que res-
pecta al bien inscrito, de ahí proviene princi-
palmente la acepción de tercero, entonces osten
tará tal carácter cuando condicione su adquisi-
cion a la afectación de cualquier gravamen real, 
cuando se atenga a titulo de registro, o sea, a 
lo que aparezca debidamente inscrito en dicha De 
pendencia Pública. 

Sin embargo, el tratadista de referencia discre
pa con el anterior criterio en sólo constrefiir -
como terceros a "los titulares de derechos rea-
les", porque en su concepto, un embar•gante sin -
tener en su favor un derecho real, lo considera 
como un tercero, cuando después de haber levanta 
do el embargo que le autorizó la autoridad judi~ 
cial, lo in&cribe en el Registro, aunque dicha -
inscripción no le otorgue al embargo un derecho 
real, es indudable que sí tendría su misma jerar 
quía pues, un inmueble que un acreedor quiragra~ 
fario, embarga e inscribe, dicho embargo tendrá 
prioridad respecto de un acreedor hipotecario, -
que inscribe su hipoteca en el Registro después 
del embargo, ya que pese a que el embargante no 
goza de dicho derecho real, en caso de concurso 
o quiebra será preferente en relación con aquél 
que sí tiene el derecho real inscrito. 

"En nuestro concepto, por tercero para los -
efectos del registro debe entenderse aque-
llos jurídicamente interesados en los bie-
nes, bien sea por virtud de un derecho real 
o de un embargo. 

Tanto en uno como en otro caso, se ha adqu! 
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rido un derecho concreto sobre cosa determi 
nada, y no existiría razón para negarle al 
embargante el carácter de tercero, si la 
Ley establece la necesidad del registro del 
secuestro, cuando recae sobre bienes inmue
bles". 68/ 

De tal manera que será tercero todo aquél que -
tenga un derecho, que por virtud del Registro 
sea preferente a otro, que suponga tener priori
dad por el pacto que entre las partes haya sus-
crito, sin que esta situación afecte a aquél, 
que se atenga a lo que aparezca, única y exclusi 
vamente debidamente inscrito en el Registro Pd-~ 
blico de la Propiedad y del Comercio. # 

Es menester señalar que el fundamento de la, exis 
tencia para que, los derechos reales surtan efec 
tos contra terceros, es que deban inscri.birse. 

Existen varias clasificaciones de'.'6~:r;i~hos, 
de ellas, es la que di vid.e a. l.o,i:l,~i~'17~réchos en 

a) 

b) 

Derechos Personales o 'J\{F(;:redito, 

Derechos Reales. 

y 

una 
dos: 

Los Derechos Personales o de Crédito, son aque-
llos que como su terminología lo manifiesta, son 
exigibles a uno o varios sujetos determinados, y 
sólo éstos serán responsables de cumplir con la 
conducta a que han quedado obligados, pudiendo -
consistir tal conducta en un dar, hacer o no ha
cer. 

Ejemplo: Albert¿ Flatibert compra un automóvil en 
una agenc~a comercial, éste entrega el 

68/ Loe. Cit. 
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total de la cantidad pactada, y el ven
dedor se obliga a entregar· la mercancía 
una semana después; si se incumple el -
contrato, y la parte vendedora no entre 
ga la mercancía, sólo ésta será la úni7 
ca responsable de dicha entrega, por 
tal motivo estos derechos no requieren 
publicidad, porque los ~nicos obligados 
son las partes contratantes. 

En cambio, los Derechos Reales son exigibles a -
todo mundo 11 erga omnes", se traducen en un dere
cho de persecución en contra de cualquier deten
tador, como es en materia de Derecho Patrimonial, 
el Derecho que se encuentra en la cfispide de tci
dos, y que es el de propiedad. 

Para poder exigir un derecho a todo el mundo, de 
be haber un mecanismo que nos acredite como titu 
lares de dicho derecho, pára .arrancarle la pose~ 
sión a otro que la detente.iiegitimarnente, por -
esta razón es el mecani~~o en cuestión la ins--
cripc1on en el Regist~o;~Porque al estar regis-
trado el inmueble se hace.obligatorio para todo 
el mundo conocer la situación jurídica de dicho 
bien, mediante la pubri~idad del Registro, he 
aquí la razón de la fracción I del artí~ü~o 3002 
del Código Civil que dice: 

~ Código Civil para el D.F. 
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e) DIVISION DE LA HIPOTECA QUE REGULA EL CODI
GO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL 

Es ésta una modificación notable, la que ahora -
ha quedado plasmada en nuestro Código Civil para 
el Distrito Federal, hemos dejado atrás aquellas 
normas primitivas que permitían hipotecar todo -
el patrimonio del deudor generalmente, y aunque 
varias fincas garantizaran un solo crédito y és
te se redujera considerablemente; no sólo no ha
bía una reducción del gravamen impuesto a todas 

1 las fincas gravadas, sino que ni siquiera se po
día liberar a una de esas fincas del gravamen 
que reportaba, aún y cuando la cantidad debida -
fuera de un monto mínimo. 

Ahora la división de la hipoteca ha alcanzado un 
rango de orden público, la ley ordena que en el 
caso de que varias fincas garanticen el pago de 
un adeudo deberá determinarse porqué porción res 
ponde cada finca, esto en justicia de una protec 
ción inmoderada que al acreedor le otorgaba el ~ 
Código anterior; para fomentar el crédito inmobi 
liario se ha propugnado por dicha división por ~ 
la multitud de los grandes fraccionamientos que 
se están construyendo, y que suponen vivienda pa 
ra gran parte de la población por su carácter de 
agrupamiento de familias en un solo edificio, es 
to que son situaciones de interés general no tie 
nen parangón con un simple derecho de crédito -
que un acreedor tiene, y el ya asignarle a cada 
departamento una cantidad por la que responda, -
significa que cada inmueble se podrá pagar sepa
radamente, y liberarse del gravamen, por consti
tuir cada condominio un inmueble diverso de los 
demás, con los anexos de copropiedad indivisa 
que le corresponden; siendo muy fácil imaginar -
que está perfectamente resguardado el derecho de 
crédito del acreedor, aunque haya división de hi 
poteca amén de la plusvalía que los inmuebles 
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adquieren con el tiempo. 

Antes era generalizado, como un principio básico 
de la hipoteca la indivisibilidad, característi
ca medular del Derecho Francés: 

"La indivisibilidad de la hipoteca en el de
recho francés se manifiesta tanto por lo 
que se refiere al crédito, como en cuanto a 
los bienes gravados, es decir, la garantía 
subsiste aun cuando el crédito disminuya, -
sin que pueda haber una reducción de la hi
poteca. Si distintas fincas responden res
pecto a un crédito, el acreedor puede inten 
tar su acción en contra de todas o cualquie 
ra de ellas, permaneciendo simultáneamente
afectadas al pago". 'I.2_/ 

Ahora bien, notamos que la divisibilidad, en 
nuestro derecho, es de orden público concernien
te a varias fincas que garanticen un crédito, o 
sea, hay división de la hipoteca, pero hay indi
visibilidad del crédito, y ésta consiste en que 
al disminuir el monto del crédito por los pagos 
parciales que el deudor entrega, deberá menos di 
nero, que cuando suscribió el crédito, pero esto 
no significará que se reducirá la garantía, sino 
que el inmueble seguirá respondiendo por el mon
to total, hasta la total liquidación del adeudo. 

Sobre la divisibilidad e indivisibilidad en cues 
tión, detallamos lo siguiente: 

"Indivisibilidad y divisibilidad de la hipo
teca. - Estudiaremos ahora las característi
cas de naturaleza en la hipoteca, que se 
distinguen de las de esencia, en las que 

70/ Rafael Rojina Villegas, Ob. Cit., p. 22. 
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pueden modificarse o renunciarse por conve
nio, a diferencia de éstas últimas que no -
dependen de la voluntad de las partes". '!.J:._/ 

De tal manera que si la divisibilidad de la hipo 
teca es de orden público, entraremos al ámbito ~ 
de las normas taxativas, lo que quiere decir, 
que el deudor, o mejor dicho el constituyente de 
la hipoteca no podrá renunciar al beneficio que 
le otorga la ley a dividir la hipoteca, siendo -
en nuestro parecer acertadamente, coartada nueva 
mente el principio de la autonomía de la volun-~ 
tad. 

En cuanto a la indivisibilidad de la hipoteca 
por la reducción del crédito, el Art. 2911 del -
Código Civil dispone: 

"La hipoteca subsistirá íntegra aunque se re 
duzca la obligación garantizada, y gravará
cualquier parte de los bienes hipotecados -
que se conserven, aunque la restante hubie
re desaparecido, pero sin perjuicio de lo -
que disponen los artículos siguientes". 7_Jj 

Sobre el particular asienta Rojina Villegas: 

"Indivisibilidad en cuanto al crédito.- El -
Código vigente conserva el carácter tradi-
cional de la indivisibilidad de la hipotéca 
en cuanto al crédito, no obst&nte que intro 
dujo la novedad de la divisibilidad de la ~ 
garantía respecto de los bienes hipoteca--
dos 11. 73/ 

71/ Loe. Cit. 
72/ Código Civil para el D.F. 
73/ Ob. Cit., p. 422. 
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El maestro Borja Soriano coincide con la ante--
rior postura al indicar: 

"La hipoteca es indivisible en cuanto al eré 
dita que garantiza. De aquí la consecuen-~ 
cia siguiente: Aunque se reduzca la obliga
ción garantizada la hipoteca subsistirá ín
tegra sobre la totalidad de los bienes hipo 
tecados, o en otros términos, sea cual fue~ 
re la parte del crédito que el deudor haya 
satisfecho, no podrá extinguir la libera--
ción de ninguna parte de los bienes hipote
cados". '!...!±_/ 

Idéntica posición guarda el maestro Sánchez Me-
dal: 

" la indivisibilidad de la hipoteca tam-
bién está reconocida como regla general, 
tanto por lo que se refiere al crédito ga-
rantizado, o como por lo que hace al bien -
hipotecado, ya que la hipoteca subsiste ín
tegra aunque por pago o por otro modo de ex 
tinción se reduzca la obligación garantiza~ 
da, y asimismo gravará cualquier parte de -
los bienes hipotecados que queden, aunque -
el resto de ellos hubiere desaparecido". 
~/ 

La ley ordena, como un mandato que no se puede -
contrariar, como una norma imperativa la divi--
sión de la hipoteca, pese a ello el maestro Bor
j a Soriano se manifiesta de la siguiente manera: 

"Así, pues, cuando se ·hipotecan varias fin-
cas juntamente por un solo crédito, en la -

74/ Ibid., p. 419. 
75/ Ob. Cit., pp. 429 y 430. 
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escritura en que se constituya la hipoteca 
puede determinarse la cantidad o parte del 
gravamen de cada una de las fincas debe res 
pender y si una finca hipotecada se dividie 
se en dos o más, se distribuirá entre ellas 
el crédito hipotecario cuando voluntariamen 
te lo acordaren el acreedor y el deudor". -
76/ 

No es permisible lo manifestado por este gran 
tratadista, toda vez que la Ley "lo ordena" y no 
lo deja a la potestad de las partes, es una con
ducta prohibida la que según el maestro Borja So 
riano faculta a las partes a dividir o no hacer~ 
lo; en contraposición a esta postura y con apego 
a la ley, el Maestro Sánchez Medal sostiene: 

"Sin embargo, esta regla general tiene dos -
excepciones: primera, cuando se hipotecan -
varias fincas para seguridad de una misma -
deuda, en cuyo supuesto hay que precisar 
porqué parte del crédito responde cada bien; 
y segunda, cuando se hipoteca una finca sus 
ceptible de ser fraccionada, en cuyo caso ~ 
pueden obtenerse liberaciones parciales y -
para ello, por excepción, se permite tam--
bién implícitamente al deudor el pago par-
cial de su deuda". 77 / 

Esta innovación impuesta por nuestra Ley es acep 
tada por el tratadista José María González Ordó~ 
ñez, quien discurre: 

.· 
"La hip,oteca es. un Cl.er'~chb. indivisible ..... . 
la prenda y la hL¡;í(:)"f~cac'son indivisibles, -
aunque la deuda. s~ di.vida entre los causaba 

, ',-'..o. ~:__:_.:-· . . . ' 

76/ Rafael Rojina Villegas, Ob. Cit., pp. 416 y 418. 
77/ Ob. Cit., p. 423. 
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bientes del deudor o del acreedor ......... . 
se exceptúa de estas disposiciones el caso 
en que siendo varias las cosas dadas en hi
poteca o en prenda, cada una de ellas garan 
tice solamente una porción determinada del 
crédito. El deudor, en este caso, tendrá -
derecho a que se extinga la prenda o la hi
poteca a medida que se satisfaga la parte -
de la deuda de que cada cosa responda espe-
cialmente 11. ~/ 

Este cambio de régimen jurídico que ostentaba an 
teriormente este gravamen real, ha significado ~ 
un avance, en el desarrollo evolutivo de la hipo 
teca, de tal forma que el crédito, sobre todo el 
inmobiliario, ha tenido y todavía más ahora, tie 
ne una influencia y crecimiento notorios que hañ 
dado pauta al incremento magnífico de la activi
dad industrial, entre otros. 

Cuando no se haga la división de la hipoteca, en 
atención de que tal conducta contraviene una dis 
posición de orden público, la autoridad judicial, 
como impartidora de justicia legítima, es la que 
debe ordenar dicha división, con la audiencia de 
peritos que valúen a su vez el monto total de la 
deuda, y analicen el valor de cada inmueble, pa
ra que en razón de la proporción de dicho valor, 
con respecto de la totalidad del crédito, se ha
ga la designación respectiva. 

11 ART. 2913.- Cuando una finca hipotecada sus 
ceptible de ser fraccionada convenientemen~ 
te se divida, se repartirá equitativamente 
el gravamen hipotecario entre las fraccio-
nes. Al efecto, se pondrán de acuerdo el -
dueño de la finca y el acreedor hipotecario, 

78/ Código Civil para el D.F. 



74 

y si no se consiguiere ese acuerdo, la dis
tribución del gravamen se hará por decisión 
judicial, previa audiencia de peritos". 7.2_/ 

Desprendemos del precepto antes transcrito, que 
la ley antes de poner en conocimiento a la acti
vidad judicial, para que ésta resuelva lo condu
cente en relación a la división de mérito, se 
permite a las partes que se pongan de acuerdo en 
dicha división. Cabe mencionar que cuando sea -
procedente la designación de lo que responderá -
cada finca, por resolución judicial es proceden
te la vía sumaria con fundamento en el artículo 
cuatrocientos sesenta y ocho de la Ley adjetiva 
correspondiente. 

'J:if Código Civil para el D.F. 
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a) ENUMERACION DE ALGUNOS CREDITOS BANCARIOS 

En la práctica bancaria continuamente se suscri
ben una infinidad de contratos de crédito que 
tienen como finalidad, con ese traslado de rique 
za, solucionar entre otros aspectos el problema
agudo de la vivienda, otorgando préstamos para -
adquisición, mejora, ampliación de la habitación, 
para redimir pasivos, etc.; o en su caso para im 
pulsar la actividad productiva, en los renglones 
ganadero, agrícola o industrial, etc., mediante 
el otorgamiento de créditos a la producción gene 
ral y principalmente en este tipo de actividades 
se hace necesario el empleo de los recursos que 
otorgan las instituciones de crédito . .... . 

De manera comparativa haremos mencion sólo de al 
gunos créditos bancarios, sin hacer mención de~ 
todos, con objeto de ilustrar la diferenciación 
que entrañan los llamados "créditos de destino -
específico", con los "créditos de destino libre", 
es decir, aquéllos son la mat~ria prima de nues
tro trabajo y los segundos sólo los enumeramos -
con la finalidad de resaltar los atributos pro-
pios y distintivos de los primeros. 

Los créditos bancarios que en esta tesis enumera 
mos son: 

1.- Crédito Simple. 

2.- Crédito en Cuenta Corriente. 

3.- Crédito Hipotecario Industrial. 

4.- Crédito de Habilitación o Avío. 

5.- Crédito Refaccionario. 

En virtud de que estos créditos se pueden docu-
mentar en forma de apertura de crédito, que reg~ 
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la la Ley General de Títulos y Operaciones de -
Crédito, definiremos cuál es el concepto de di-
cha Apertura; y hacernos mención al igual como lo 
indicamos en el capítulo anterior, de que cuando 
invoquemos algún artículo, tanto en este capítu
lo, corno en el resto de este trabajo sin hacer -
alusión a qué ordenamiento jurídico corresponde, 
dicho artículo será de la Ley General de Títulos 
y Operaciones de Crédito, por ser esta Ley la 
más importante de esta investigación y en la que 
primordialmente se funda esta tesis. 

De tal manera que el artículo 291 define a la -
Apertura de Crédito corno: 

"En virtud de la apertura de crédito, el --
acreditante se obliga a poner una suma de -
dinero a disposición del acreditado, o a -
contraer por cuenta de éste una obligación, 
para que el mismo haga uso del crédito con
cedido en la forma y en los términos y con
diciones convenidos, quedando obligado el -
acreditado a restituir al acreditante las -
sumas de que disponga, o a cubrirlo oportu
namente por el importe de la obligación que 
contrajo, y en todo caso a pagarle los int~ 
reses, prestaciones, gastos y comisiones 
que se estipulen". 

Suele confundirse el mutuo regulado por la ley -
civil, con la apertura de crédito mercantil, des 
de luego que la primera diferencia es su ámbito
de aplicación, ya que cada uno de éstos se regu
la por dos ramas distintas del derecho, aunque -
ambas disciplinas corresponden al derecho priva
do; pero además de esta diferencia primaria, son 
semejantes tales transacciones porque el mutuo -
es el traslado de dominio de una suma de dinero 
de una persona llamada mutuante a otra llamada -
mutuatario, para que éste la restituya al prime-
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ro en el tiempo establecido por ambas partes. 

Esto es generalmente la apert6ra da crédito, en 
la primera parte de la definlpión propuesta por 
la ley, pero técnicamente no es s6lo el cambio -
de denominación de los intervenientes (mutuante 
- acreditante, mutuatario - acreditado, etc.) si 
no porque en el mutuo es un traslado de dominio: 
y en la apertura de crédito es poner a disposi
ción del acreditado una suma de dinero, pudiendo 
disponer el acreditado de las cantidades que se 
hayan pactado siendo posible por partidas o mi-
nistraciones, en cambio en el mutuo la entrega -
del dinero se hace de la totalidad de la canti-
dad pactada y sólo se hace entrega al deudor por 
ministraciones, cuando el mutuo es destinado a -
la construcción de casa-habitación, haciendo la 
entrega de las partidas conforme el avance de la 
obra. 

En esa primera parte de la definición dichos con 
tratos sólo podrán ser semejantes en la forma es 
pecificada, con las diferencias anotadas en el ~ 
párrafo anterior; pero la segunda parte de dicho 
concepto la desconoce el mutuo, que es la refe-
rente a que el acreditante asuma una obligación 
por el acreditado y otorgue su capacidad crediti 
cia, para que éste pueda disponer de bienes y -
servicios, pero que por carecer de dinero en 
efectivo para efectuar la respectiva erogación, 
recurre a la capacidad de la Institución de Cré
dito para resolver el gasto que se le presenta, 
cuando la Institución es la que paga lo consumi
do o utilizado por el deudor, para que éste pos
teriormente pague por tal servicio, el interés -
pactado por las sumas utilizadas. 

El maestro Garrigues dice: 

"Aquel contrato por el cual el banco se obli 
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ga, dentro del límite pactado y mediante 
una comisión que percibe del cliente, a po
ner a disposición de éste, y a medida de 
sus requerimientos'· sumas de dinero o reali 
zar otras prestaciones que le permitan obte 
nerlo al cliente". 80/ 

Esta definición coincide con lo dispuesto por la 
ley al hablar de poner a disposición ~el acredi
tado sumas.de dinero para que entregue en una o 
varias disposiciones; en cuanto al otorgamiento 
de la capacidad crediticia que el acreditante 
proporciona, este autor se refiere a ésta dicien 
do 11 reali.zar otras prestaciones", nos parece am':' 
oiguo este aserto, porque no se especifica con -
claridad a qué.se refiere este autor; ahora bien, 
si se hubiere procurado establecer cierta depen
dencia entre la primera y la segunda parte de la 
definición, podría ser explicable, pero es dife
rente pactar entregar dinero en una o varias dis 
posiciones a responder por otro de la obligacióñ 
que contraiga. · 

En cambio el connotado tratadista Rodríguez y Ro 
driguez, se refiere a la Apertura de C~édito en 
los siguientes términos: 

"La Apertura de Crédito es un contrato me--
diante el cual una persona (el acreditante, 
banco o particular) se obliga con otra (el 
acreditado) a poner a su disposición una -
cantidad de dinero determinada, o a emplear 
su crédito en beneficio de aquél". ~/ 

Joaquín Garrigues, Contratos Bancarios, (Madrid, E~ 
pafta: impreso por talleres Silverio Aguirre Torre, 
Alvarez de Castro, 1958), p. 183. 
Joaquín Rodríguez y Rodríguez, Curso de Derecho Mer 
cantil, (15a. edición; México, D.F.: editorial Po-
rrua, S.A., 1980, Tomo II), p. 87. 
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Por su parte el maestro Rodríguez y Rodríguez, -
sí se refiere a las dos partes de la definición 

'de la ley, con la salvedad de que en nuestro pu~ 
to de vista, el maestro opina que el acreditado 
se beneficia cuando el acreditante otorga su ca
pacidad crediticia, tal postura suponemos que la 
expresa por los intereses que recibe el Banco 
por conceder este servicio, sabemos que en la 
práctica bancaria, cuando el banco presta este -
servicio, el acreditado hace uso de dicha capaci 
dad crediticia, suscribiendo un pagaré, de tal~ 
suerte que si el acreditante tiene debidamente -
resguardado su derecho de crédito en caso de in
cumplimiento y además cobra el correspondiente -
interés, dicho acreditante se beneficiará, según 
el maestro Rodríguez y Rodríguez, en esos térmi
nos. 

Ese beneficio que invoca, dicho tratadista, en -
nuestro concepto es relativo, porque nos cuestio 
namos quién se beneficia con esta transacción, y 
concluimos que si el banco se beneficia por las 
razones antes aludidas, también en nuestro con-
cepto el acreditado se beneficia, si no con qué 
objeto iba a contratar un compromiso de esta na
turaleza, acaso altruístamente iba a procurar un 
enriquecimiento en favor de la institución otor
gante, sin tener más móvil que favorecer al acre 
ditante, no creemos que esto sea exacto. 

Pues bien, los créditos bancarios se pueden otor 
gar en forma de Apertura de Crédito en los térmI 
nos y condiciones previstos en la propia Ley Ge~ 
neral de Títulos y Operaciones de Crédito. 

1.- CREDITO SIMPLE 

En seguida abordaremos la concepc1on del crédito 
simple, éste tiene su razón de ser por la contra 
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posición que le es inherente hacia el crédito en 
cuenta corriente, de los diversos créditos banca 
ríos, de los que a continuación nos referiremos: 
únicamente daremos el Concepto de éstos, porque 
~eria imposible poder detallar en este trabajo -
cada uno de ellos, cuaridb tan sólo se citan para 
efectos compara~ivos, a los que ya hemos hecho -
referencia con anterioridad. 

Pues bien, la forma general de la Apertura de 
Crédito es el crédito simple, otra forma de otor 
gar créditos mercantiles requiere que se especi~ 
fique debidamente por las partes otorgantes qué 
tipo de crédito se pretende otorgar: 

"Toda apertura de crédito se sobreentiende -
que es simple, precisa pacto expreso para -
que pueda ser en cuenta corriente~. 82/ 

Y más aún en forma especial en relación a la 
cuenta corriente, porque ésta supone la renova-
ción del crédito, es decir, el crédito en este -
caso, no se agota por una sola disposición, ni -
aun por varias disposiciones, sino que hasta que 
las partes lo convengan, expire el término o lo 
disponga la Ley. 

Una vez suscrito el crédito, si no se estableció 
término para disponer del mismo, el acredi~~dci -
podrá disponer a la vista de dicho créclito; de"·-' 
conformidad con el pr~ceptci; tran:scrito',f:c<::>~fi..:.-

nuación: . ~·; . > \ ;;e,. ;'/< 

"ART. 295.- sa1vC:{'.p~dt;o;:~r1'c~nt~·ai>Io;.e1 .. 
acreditado pued'é'' disp;oner.a ia v.isfa de la 
suma objeto deLcontrato,'.'·-

g/ Ibid., p. 89. 
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En iguales términos se expresa el ~aestro Mario 
Bauche Garciadiego, quien indica: 

11 

~ ~~ ~ ~ ~ ~~; ~~ !~ .. ~~:i!;:;~~{~t¡fº~~~-j.~>eci:~~:~1~ª1 ~-
m ed 1 ato, de la.~.p.):lm.él;ob]eto de.l>contrato, en 

~~Y~r~~~~o e~!~:t~~~:;ff~j~e'.a>ui:ia :éipertura -· 

':>.;··.'.:>'·.: -_ 

Como puede advertirse del co11cepto• a que; ~lúde ::... 
el párrafo que antecede,· se rec~lc.á. la yolui}tad 
de las partes, para que ésta púeda.ser"e·n···e1 sen 
tido de pactar suscribir el crédito.~n'.;,cúenta co 
rriente, y la propia ley _ya .~~SP::on_e·tiJ,:~~ohducen:
te, en caso de que los cón;tra.t.an'tes-,;río;\es±ablez
can ninguna disposición ~p- especf~1 .. ·.··.· 

"Si no se ha p actaclb'.b·C>~a:~~di~'{Xr;-i:a, el acre
dita do tiene el de):i'e'.cilio/ae disponer del eré 
dita a la vista". :8)+¡.: ·. ··-· 

Conforme al Art. 293, cuando las partes omiten -
establecer cu~l será el límite del crédito pacta 
do, la ley señala que el acreditante queda facuI 
tado para fijar en cualquier tiempo el límite -
del crédito, siempre que no sea determinable por 
el objeto a que se destina, esto con el propósi
to de otorgar una seguridad jurídica sobre todo 
al otorgante del crédito, pues es precisamente -
~ste el que es más susceptible de ser vulnerado 
en su esfera jurídica patrimonial. Generalmente, 
por no decir que nunca, en la práctica hemos vis 
to cosa semejante, ya que invariablemente se fi:
ja el monto del crédito otorgado. 

~/ Mario Bauche Garciadiego, Operaciones Bancarias, (4a. 
edición; México; D;L: editorial Porrúa, S.A., 1981), 
p. 258. 
Joaquín Rodríguez y Rodríguez, Ob. Cit., p. 87. 
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En relaci6n al plazo de disposición, cuando las 
partes no lo establezcan la ley preceptúa, que -
cualquiera de las p~~tei pueaa dar por concluido 
el contrato en~todo fie~p~, notificándose a la -
otra por conducto de notario o corredor público, 
y en su defecto, por la primera autoridad políti 
ca del lugar de su residencia, en caso de que és 
ta no encontrara tal aviso se le hará a sus de-~ 
pendientes económicos, familiares o criados, o -
con algún vecino, y cuando no se conozca su ddmi 
cilio o residencia, se le avisará en la direc--~ 
ción que elija el notario o corredor público, o 
en su caso, la autoridad política respectiva. 

Aun cuando en el contrato se haya fijado el im-
porte del crédito y el plazo en que tiene dere-
cho a hacer uso de él el acreditado, pueden las 
partes convenir en que cualquiera o uno solo de 
ellos estará facultado para restringir el uno o 
el otro, o ambos a la vez, o para denunciar el -
contrato a partir de una fecha determinada en -
cualquier tiempo, mediante el aviso que le haga 
en los términos especificados en el párrafo ~~te 
rior. 

Denunciando el contrato e(), I1J?}if_icada su termina
ción de acuerdo con locqlle.antecede, se extinguí 
rá el crédito en l.a parte d'e que no hubiese he-~ 
cho uso el acreditado.· ·· 

Es de advertirse que por c~nveniencia del acredi 
tado, y dada la facultad que la ley le confiere
al acreditante de restringir el monto del crédi
to, en cualquier tiempo, preferentemente dicho -
acreditado deberá disponer de inmediato de la to 
talidad, en virtud de la prohibici6n que la ley 
señala concerniente a la renovación del crédito. 

"Si la apertura del crédito es simple, el 
acreditado debe disponer en una sola vez 
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del que se le concede sin tener derecho a -
hacer reembolsos parciales que hagan recupe 
rar el crédito en su cuantía primera",., 85/ 

~~. -
Aun y cuando al suscribir el crédito, éste se 
pacte que se entregará en varias disposiciones, 
el Maestro Rodríguez, señala que dado que no hay 
posibilidad de renovación, a6lo se concedL un~ -
prestación: 

"La apertura de crédi'tp~~;és~simple,. si consis 
te en una prestacióri':ú~fca"; ~/ 

Lo vertido con anterioridad, por io que respecta 
al crédito simple, que es uno de los que más seA~ 
otorgan en la práctica bancaria, por contener 
menor número de estipulaciones y formalidades 
que generan los demás, la comparte el ilustre 
doctor Raúl Cervantes Ahumada, quien utiliza una 
palabra que nos parece técnicamente muy certera 
en la descripción de este contrato y es la refe
rente a que se agota el crédito por la disposi-
ción total. 

85/ 
86/ 
87/ 

"Es simple, cuando el crédito se agota por -
la simple disposición que de él haga el 
acreditado, y cualquier cantidad que éste -
entregue al acreditante, se entenderá como 
dada en ~bono del saldo, sin que el acredi
tado tenga derecho, una vez que ha dispues
to del crédito, a volver a disponer de él, 
aunque no se haya vencido el término pacta
do". 87/ 

Ibid., p. 89. 
Ibid. , p. 87 . 
Raúl Cervantes Ahumada, Títulos y Operaciones de Cré 
dito, (11a. edición; México: editorial Herrero, 
1979), p. 248. 
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2.- CREDITO EN CUENT& CORRIENTE 

Como ya ha quedado señ~léid.o. aI1;t:eri.orm.ente, la 
apertura de crédito,cen cU:erita;co}'.'riente' es la 
contrapartida del cr~difo·r:•"s.im]?~e, el atributo 
principal de dicho con;t'.B'á'.;t9;)lo/Óonstituye la re
novación del ·crédito;.'~'.~.i:·~.;;;c·6ri~rato tiene su -
ejemplo más típico e"ri\lá·~gµ·t'i:li.zación de la tarje 
ta bancaria, con ell~.~·2·I~·.~.·:i~§reditado puede cons~ 
mir bienes y servicioE;:::P.'o}:>'el otorgamiento de la 
capacidad crediticia del,:Banco, ·y el propio ac·re 
ditado al cuhrir el saldo qUe le resta, puede -
volver nacer uso del crédito, hasta el límite en 
la propia contratación fijado, el número de ve
ces que lo desee en el plazo fijado por las par
tes; cabe indicar que generalmente en éste y en 
realidad, en todos los contratos bancarios, se -
da la figura del contrato de adhesión, ya que el 
acreditado lo único que hace es expresar su vo-
luntad en aceptar las condiciones estabiecidas -
por el acreditante, tal afirmación la hacemos 
sin perjuicio de señala~ que pese a lo indicado, 
los créditos bancarios si constituyen un contra
to, y no como afirman lo~ tratadistas que seña-
lan que los contratos de adhesión, no son un 
"acuerdo de voluntades", sino la imposición de -
una voluntad unilateral hacia la otra, o como 
igualmente se manifiestan, diciendo que estos 
contratos son "simples guiones administrativos", 
no nos parecen correctas tales afirmaciones, por 
que el tratar de equiparar a los contratos de ad 
hesión con la declaración unilateral de voluntad, 
es incorrecto, no es lo mismo un testamento, don 
de sólo se expresa la voluntad del de cujus de ~ 
disponer libremente de su patrimonio en los tér
minos que prefiera hacerl·o, al contrato, que ten 
ga el carácter que sea, invariablemente requerí= 
rá dos o más voluntades, aun en los de adhesión, 
aunque sea tan sólo para expresar su conformidad 
o su negativa. 
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La Ley en su artículo 296 define al crédito en -
cuenta corriente en los términos siguientes: 

"La apertura de créci:i.to~n cuenta corriente 
da derecho al acreditado a hacer remesas, -
antes de la fecha fijada para la liquida--
ción en reembolso parcial o total de las 
disposiciones que previamente hubiere hecho, 
quedando facultado, mientras el contrato no 
concluya, para disponer en la forma pactada 
del saldo que résulte a su favor". 

- .· . - -

Tales remesas las vé:i'.ffi\:>'s·a enteiid~':ri como. abonos o 
pagos hechos al acri·~~it~n,{~;.Pc3,:r:~i)·t~;~,,j~Allli~' dis---
p u estas . . ,, )<: _,. ,:; ·.·,~ ,,.''~~~'~'''''-''''" ,·: •. >· 

El maestro Mario B~J~11·k ,~d~~~-¿;i~c1i~i'~'~:s6bre ·el --

part~::::: :::::::¡i~;Qh~fü~ ~onvenio especial, 
el cr.édi to podrá',ise:l'." ütiTizado mediante su
cesivas disposlc.ion~s, con derecho para el 
acreditado de hacer;;. reembolsos que hagan re 
cuperar al créd'i"t§\~li cuantía primitiva, y 
mientras el con~'.ri.áto.no concluya, para dis
poner del saldo~ql.i~~resultá a su favor. Es 
te segundo caso es 'el de la apertura de cr~ 
di to 11 en cuenfi( c'ór:Í:'iente 11

• ~/ 
.·:. ···:··_·:;::::\.:-:· ·._. -

Recuperar el créditp:'s1l cuantía primitiva, es la 
nota singular de es:te c,orifráto de. crédito que ha 
hecho acrecentar la ·r:-iqueza< bancaria de una mane 
ra inusitada; qui,en':.'posée!' una tárj eta bancaria,
suele ser un sujetó'j'de cJ:lédito i.dóneo, que tiene 
un ingreso de mori.~9j,c~u:'f.l i;an,to c.onsig_er.éJ.ble, y que 
hace circular la~-riq\1e,zél~i:cc),n'mucha facilidad' en 
todas partes,. estabJ:ec'imiéntos comerciales> tien 

- --··- ·-~ -- ;·.-~''--;'·'1.f''I·-;;.=c:- -·-_'._;;-;:_;; ,"-.-'-- , ... ,. -,_ "- - - ---·-- -

. -· ·- ... -: .- -, .- -:-_'. ~:: ' - --
~~ ~~::_ ··: ·, 

...,..8 .,,...8 /-:--~0 b. Cit., p. :2~8. , 
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das de ropa, consumo de. servicios, etc., se paga 
con tarjeta de crédito, ests~nv~nto del hombre 
ha sido una fuente de riqueza\ que h~-beneficiado 
en gran medida a la banca:·· · · · // ··· 

El ilustre maestro Cervantes· Ahumada' aporta su -
concepto de este contrato de crédit6, y a la vez 
cita un ejemplo del mismo: 

"En la apertura de crédito en cuenta corrien 
te, el acreditado podrá disponer del crédi~ 
to en la forma convenida, y si hace remesas 
en abono del saldo, podrá volver a disponer 
del crédito, dentro del plazo pactado" ..... 
"Por ejemplo: se pactó una apertura de cré
dito por diez mil pesos, por el término de 
un año, en cuenta corriente; el acreditado 
dispone primero de los diez mil pesos, 
y al mes siguiente abona ocho mil, podrá 
volver a disponer de este último saldo, y -
así podrá ir haciendo sucesivos abonos y 
disposiciones, hasta que se termine el con
trato por expiración del término. Esta es 
en la práctica, la forma más usual del con
trato de apertura de crédito". 89/ 

Corno ya se indicó anteriormente, la norma gene-
ral o la forma usual de la apertura de crédito -
es el crédito simple, por lo que pactarse otro -
tipo de apertura de crédito requerirá pacto ex-
preso: 

"El contrato de apertura cie crédito es en -
cuenta corriente si se conviene de modo ex
preso que el acreditado podrá disponer del 
importe del mismo en ~no o varios actos, al 
mismo tiempo que tiene el derecho de reem--

~/ Ob. Cit., p. 248. 
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balsar total o parcialmente la parte del 
crédito que haya dispuesto, para aumentar -
en cuantía de laqantidad disponible". ~/ 

En tal virtud, si ~rr~'~,5~~,]?~óta estipulación al 
respecto, se entende:r.á:~&1ue J}a 'Contratación ha si 
do en forma d~ '~~'~l~'.:_º('.f!.:f~fyP,~2e .· · 

3. - CREDi~~@~¡cif~~;¿;~,~:~~f~J:{8,~NDÚSTRIAL 
'' ,·':,, .. ,,: ~,,,:\<·::~. (~::~·:;:~<, .~'·-~~~~.~~,;~·, __ "~~~,!\·.:~ .. ' .. ,.-;'; ~-,. 

< ' - if-·"'"-:.:,:~:-,.,,~; ·----

La hipoteca es i,iri c.on'"\:ratO'-¡a;iy'ii;,',i'pues toda su -
regulación se encuentra· -e.n.i/el~?·d'§recho común, pe
ro hay un tipo de créd'.i.to'que=teríiendo garantía 
hipotecaria, dicha garantía· 'es' tiri cori trato m er- -
cantil, dicho contrato'cón características tan -
peculiares es el crédito<,hipotecario industrial. 

Al igual que todos ~os~ontratos de crédito a 
los que haremos alusión\ éste también se documen 
ta en forma de apertura:de crédito, en los térmT 
nos señalados en ia fey.,:/y ,su denominación se de 
be a su garantía singúlar{>ó sea la "hipoteca so 
bre la unidad industriál'.propiedad del acredita:
do". 

Como ha quedado asentado la~ipoteca es un dere
cho real, por ello deb~~riscribi~s~ con toda 91~ 
ridad en el Registro Público de la Propiedad, pa 
ra que pueda surtir plenos efectos contra terce~ 
ras personas, igualmente ya hicimos mención que 
la hipoteca garantiza la totalidad del crédito, 
o sea, tanto el principal como los accesorios re 
sultantes: 

"Las hipotecas deben ser inscritas claramen
te en el Registro PGblico del lugar o luga-

90/ Joaquín Rodríguez y Rodríguez,, Ob. Cit., p. 89. 
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res en donde estén ubicados los bienes, y -
para remisión expresa que hace el 124 de la 
Ley Bancaria al 214 de la Ley de Títulos, -
se entiende que la hipoteca cubre, sin nece 
sidad de ulteriores anotaciones o inscrip-~ 
ciones en el Registro los saldos que even-
tualmen te, dentro de los límites del crédi
to total, queden insolutos". 91/ 

Consideramos que en este caso sí constituye una 
hipoteca mercantil, contra la naturaleza misma -
de un contrato eminentemente civil, toda vez que 
el régimen de hipoteca sobre la unidad indus---
trial, lo regula fundamentalmente el artículo 
124 de la Ley General de Instituciones de Crédi
to y Organizaciones Auxiliares. 

En tal virtud, el Art. 124 es dal tenor siguien
te: 

"Las hipotecas constituidas en favor de so-
ciedades financieras y de bancos múltiples, 
sobre la unidad completa de una empresa in
dustrial, agrícola o ganadera, o para garan 
tía de empréstitos públicos o de créditos ~ 
otorgados para la construcción de obras o -
concesiones respectivas, en su caso; todos 
los elementos materiales, muebles o inmue-
bles afectos a la explotación, considerados 
en su unidad; además podrán contener el di
nero en caja de la explotación y los crédi
tos a favor de la empresa, nacidos directa
mente de sus operaciones, sin perjuicio de 
la posibilidad de disponer de ellos y de 
sustituirlos en el movimiento normal de las 
operaciones, sin necesidad del consentimien 
to del acreedor, salvo pacto en contrario. 

91/ Mario Bauche Garciadiego, Ob. Cit.f p. 34. 
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La referida hipoteca a que se refiere este 
artículo, deberá ser inscrita claramente en 
el Registro de la Propiedad del lugar o lu
gares donde estén ubicados los bienes. 

Será aplicable en lo .pertinente a las hipo
tecas a que se refiere este artículo, lo 
dispuesto en el artículo 214 de la Ley Gene 
ral de Títulos y Operaciones de Crédito". -

El maestro Bauche Garciadiego al referirse a "ac 
tividades determinadas", lo hace precisamente-ha 
cia la industria, agricultura o ganadería, y es~ 
tablece que tales créditos, por constituir ren-
glones prioritarios del desarrollo económico de 
nuestro país, y más aún porque el monto por el -
que se otorgan es generalmente elevado, sólo pue 
den otorgarse a empresas que se encuentran esta~ 
blecidas permanentemente en la República, y en -
tal virtud se gravará la unidad completa de su -
propiedad, con todo lo que de hecho y por dere-
cho le corresponde, sin reserva ni limitación al 
guna, entendiéndose la unidad económica completa, 
como lo manifiesta a continuación: 

"Estos créditos para "actividades determina
das", solamente pueden ser otorgados a fa-
vor de empresas establecidas permanentemen
te en la República y la hipoteca constituí
da en favor de la sociedad financiera sobre 
la unidad completa de una empresa fabril, -
agrícola o ganadera, deberá comprender no -
solamente los inmuebles, sino también canee 
sienes, todos los muebles, y pueden abarcar 
hasta el dinero en caja de la explotación -
corriente y los créditos a favor de la em-
presa nacidos directamente de sus operacio
nes, sin perjuicio de la posibilidad de dis 
poner de ellos y de sustituirlos en el movT 
miento normal de sus operaciones sin necesi 
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dad del consentimiento del acreedor, salvo 
pacto en contrario". 92/ 

Sin embargo, es pertinente señalar la limitación 
que impone la suscripción de este tipo de crédi
tos, en el sentido de que en ningún caso, el eré 
dito podrá tener un monto superior al cincuenta
por ciento de los bienes que lo garanticen, ade
más de que siempre en estos casos la garantía de 
be estar en primer lugar de prelación, a menos ~ 
que la utilid~d neta que obtenga la empresa ga-
rantice plenamente el importe del crédito, en 
ese supuesto se podrá pactar que la garantía se 
otorgue en segundo término: 

"Por su parte el artículo 28, fracción III, 
establece que estos créditos no excedan del 
cincuenta por ciento del valor de la garan
tía y ésta deberá ser otorgada siempre en -
primer término, salvo que el importe de los 
rendimientos netos de la explotación, li--
bres de toda otra carga, alcancen para cu-
brir los intereses y amortización del prés
tamo, en cuyo caso la hipoteca podrá consti 
tuirse en segundo lugar (Artículo 124, Se-~ 
gundo Párrafo) 11

• ~/ 

En estas condiciones, la propia Ley Bancaria pre 
vé la aseveración anterior al señalar en su men~ 
cionado artículo veintiocho lo siguiente: 

11 ART. 2 8. - Las operaciones a que se refiere el 
artículo 26 quedarán sujetas a las siguien
tes reglas ... VIII.- Los créditos a la in-
dustria, a la agricultura o a la ganadería 
con garantía hipotecaria o fiduciaria, no -

92/ Ibid., p. 340. 
93/ Loe. Cit. 
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excederán del cincuenta por ciento del va-
lor de la garantía. Dichos créditos sola-
mente serán otorgados a favor de empresas -
establecidas permanentemente en la.Repúbli
ca, en los términos del artículo 124 de es
ta Ley, la garantía deberá ser otorgada 
siempre en primer lugar, salvo la excepción 
establecida en el párrafo segundo del mismo 
artículo 124, y el crédito será pagadero en 
un plazo que no excederá de tres años para 
los agrícolas y ganaderos y de quince años 
para los industriales. Las amortizaciones 
serán por lo menos anuales, pero podrá pac
tarse que la primera amortización se difie
ra por un año en el caso de créditos agríco 
las y ganaderos y hasta por dos años en el 
caso de créditos industriales, ..... ". 

Es de advertirse que la hipoteca que se constitu 
ya sobre la unidad industrial económica completa 
de la propiedad del acreditado, no requerirá su 
consentimiento para que en dicha hipoteca, se 
considere el dinero en caja de la explotación co 
rriente y los créditos a favor de la empresa na~ 
cides directamente de sus operaciones, sin nece
sidad del consentimiento del deudor, salvo pacto 
en contrario. 
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b) CREDITOS CON UN DESTINO ESPECIFICO 

Como ha quedado aseritádo'con antelación, los eré 
di tos de des ti no libré, 'son· aquellos en los cu a-:' 
les el acreditado pu~de a~stinarlos en el uso 
que más 1e convenga, siempre y cuando la institu 
ci6n de crédito apruebe la inversi6n que aquél ~ 
haga; en cambio, los créditos de destino especí
fico, son en los que necesariamente el acredita
do deberá invertir precisamente en la adquisi--
ci6n generalmente de materia prima o maquinaria, 
en su caso, como lo disponen loa artículos del -
321 al 332 y demás relativos de la Le~. 

El concepto de crédito de habilitación o avío lo 
señala la Ley en el precepto siguient~: 

"ART. 321.- En virtud del contrato de crédi
to de habilitación o avío, el acreditado 
queda obligado a invertir el importe del 
crédito precisamente en la adquisición de -
las materias primas y materiales, y en el -
pago de los jornales, salarios y gastos di
rectos de explotación indispensables para -
los fines tle su empresa 11

• 

Consiguientemente, el acreditado no podrá desti
nar por ningún concepto el importe del crédito -
que se le concede en otro concepto que no sea el 
expresamente permitido por la Ley, es decir, es
tos créditos son los llamados de inversión forza 
sa y garantía necesaria. 

Tal destino del crédito de habilitación o avío, 
es el que se conoce compactivos variables de la 
empresa, ya que pr.e'cisaillente con el crédito de -
habilitación o aví~~i~diul~re aquello que va a 
ser procesado o traJlsfor.mado como ocurre con los 
granos y cereales, par~ ia elaboración de produ~ 
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tos, el eminente doctor Raúl Cervantes Ahumada -
apunta: 

"El crédito de avío se concede para el fornen 
to de la producción de una empresa que estg 
ya trabajando o lista para trabajar. Se de 
dica ali proceso directo e inmediato de la~ 
producción". 94/ 

El maestro Rodríguez y Rodríguez define al crédi 
to de habilitación o avío en los siguientes tér~ 
minos: 

"La apertura de crédito en la que el importe 
del crédito concedido tiene que invertirse 
en la adquisición de materias primas y mate 
riales, y en el pago de loa_jornales, sala~ 
rios y gastos directos de explotación indis 
pensables para los fines de la empresa, que~ 
dando garantizado con las materias primas y 
materiales adquiridos y con los frutos, pro 
duetos o artefactos que se obtengan con el
crédi to, aunque sean futuros o pendientes". 
~/ 

La aportación que nos hace este tratadista es en 
el sentido, de que incluye en el concepto la ga
rantía necesaria, de la cual se hará mención en 
el siguiente ca~ítulo. 

Por su parte, el maestro Bauche Garciadiego, se 
manifiesta, como a continuación se indica: 

"Contrato de crédito de habilitación o avío, 
es aquel por cuya virtud una persona se 
obliga a poner una suma de dinero a disposi 

94/ Ob. Cit., p. 281. 
95/ Ob. Cit., p. 98. 
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ción de otra, y ésta, a su vez, queda obli
gada a invertir el importe del crédito, pr~ 
cisamente en la adquisición de materias pri 
mas y materiales, en el pago de jornales,~ 
salarios y gastos directos de explotación, 
indispensables para los fines de su empresa, 
así como a restituir las sumas de que dispu 
so y a pagar los intereses y comisiones es~ 
tipuladas". ~/ 

En este concepto la nota distintiva estriba, en 
que el maestro Bauche cita, creemos de manera in 
necesaria, la obligaciólldelacreditante de po-~ 
ner a disposición del acreditado una suma de di
nero, si esto no sucediera, o~viamente no habría 
suscripción de dicho crédito, lo mismo ocurre, a 
nuestro juicio, en la restitución del crédito a 
que alude este tratadista. 

La razón de la denominación de estos créditos de 
destino específico, es precisamente la inversión 
necesaria que se tiene que hacer de los mismos y 
la consecuente prenda automática o garantía natu 
ral de la cual hablaremos posteriormente; tal -
trascendencia es la correspondiente a dicha in-
versión que precisamente su nombre se lo deben a 
ese destino específico, dicho en otros términos, 
el nombre de los créditos de habilitación o avío 
proviene del destino para el que han de ser em-
pleados. 

El maestro Joaquín Rodr~guez y Rodríguez asienta 
al respecto. 

' . . . . : . 

"Destino del C!r~d':i.f6\'- Como se deduce de su 
propia defini~'.i.ó,~;¡;~Lfs:esencial que el impor 
te del crédifo!S'e_\destinereal y efectiva-~ 

---t,~'.-L2~': ·.· .·:·~--~~~~'.~:-.-··. 

96/ Ob. Cit., p. 295. 
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ménte a los fines previstos en el contrato. 
El conseguir que la inversión tenga su des
tino constituye no sólo un derecho, sino 
una obligación del acreditante". ~/ 

Sobre el mismo punto, señala el maestro De Pina 
Vara: 

"Estas operaciones de crédito se caracteri-
zan por su especial destino y garantía. Se 
conocen también con el nombre de créditos a 
la producción, porque su importe debe ser -
invertido precisamente en la adquisición de 
los bienes necesarios para el fomento de de 
terminada empresa 11

• ~/ 

Por tanto, la Ley de modo imperativo indica que 
dichos créditos deben invertirse precisamente en 
la forma señalada, de no hacerlo así, prevé a su 
vez la respectiva rescisión contractual, y para 
efecto de vigilar el debido cumplimiento de la -
inversión del crédito, ha instituído la figura -
jurídica del interventor, donde a éste, como se 
verá posteriormente, se le otorgan todas las fa
cilidades para el desempeño de su cargo. 

Para poder dilucidar la concepción del crédito -
refaccionario, mencionamos las siguientes defini 
cienes: 

97/ 
98/ 

11 ART. 323.- En virtud del contrato de crédi
to refaccionario, el acreditado queda obli
gado a invertir el importe del crédito pre
cisamente en la adquisición de aperos, ins-

Ob. Cit., p. 98. 
Rafael de Pina Vara, Elementos de Derecho Mercantil 
Mexicano, (14a. edición; México, D.F.: editorial Po
rrua, S.A., 1981), p. 281. 
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trumentos, útiles de labranza, abonos, gana 
do.o animales de cría, en la realización de 
plantaciones o cultivos cíclicos o permanen 
tes, en la apertura de tierras para el cul~ 
tivo, en la compra o instalación de maquina 
rias y en la construcción o realización de 
obras materiales necesarias para el fomento 
de la empresa del acreditado. 

También podrá pactarse en el contrato de -
crédito refaccionario,que parte del importe 
del crédito se destine a cubrir las respon
sabilidades fiscales que pesen sobre la em
presa del acreditado o sobre los bienes que 
éste use con motivo de la misma, al tiempo 
de celebrarse el contrato, y que parte así
mismo de ese importe se aplique a pagar los 
adeudos en que hubiere incurrido el acredi
tado por gastos de explotación o por la com 
pra de los bienes muebles o inmuebles, o de 
la ejecución de las obras que antes se men
cionan, siempre que los actos u operaciones 
de que procedan tales adeudos hayan tenido 
lugar dentro del año anterior a la fecha 
del contrato". 

Los dos créditos antes mencionados han tenido y 
tienen una importancia de primer orden en el pr~ 
ceso productivo que se ha operado en nuestro 
país, las industrias con recursos económicos con 
siderables deben en gran medida su auge mayúscu~ 
lo a este tipo de créditos, el de habilitación o 
avío, como se indicó con anterioridad, que se 
destina de manera fundamental a la adquisición -
de materia prima entre otros, y el refaccionario 
que también entre otros se destina a la compra -
de maquinaria, aperos de labranza, etc., o dicho 
en términos contables, este último tipo de crédi 
tos sirve para la adquisición de activo fijo. 



98 

La propia definición dispone, que parte del im-
porte del crédito se podrá destinar, al pago de 
pasivo que tenga la empresa que pueden ser desde 
créditos contraídos anteriormente con otro acre
ditante o incluso adeudos de carácter fiscal; el 
motivo por el cual la ley habla de que sólo po-
drá inverti~se parte del importe total del crédi 
to, se funda en el hecho de que si se permitiera 
destinar la totalidad, este crédito perdería su 
naturaleza intrínseca, pues desaparecería la ga
rantía necesaria. 

Por su parte el maestro Rodríg6~z y Rodríguez, -
se manifiesta del modo siguien~~=~ 

"Es una apertura de crédito con destino a la 
adquisición de maquinaria/ a la re ali zacióh 
de obras necesarias para la producción de -
la empresa, con garantía sobre los inmue--
bles adquiridos, los bienes que formen par
te de éste". ~/ 

Al igual que lo hace en el concepto que aporta -
del crédito de habilitación, en este caso, aun-
que en forma sintética, este tratadista menciona 
los dos elementos principales del crédito, o sea, 
su destino y la garantía necesaria, se advierte 
que esta definición no prevé la circunstancia de 
que pueda pactarse parte del crédito en el pago 
de pasivos, lo que redunda en la necesaria remi
sión que hay que hacer a la Ley. 

El maestro Gilberto Moreno Castañeda define el -
crédito de refacción, como a continuación se ex
presa: 

"Este crédito ati.ende a la necesidad de pro-

'E_/ Ob. Cit., p. gg. 
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porcionar refacciones, para mejorar y am--
pliar los equipos en general para mejorar -
la capacidad de producción". 100/ 

Esta definición es demasiado hermética, y de 
igual manera que la anterior nos conlleva a la -
necesidad de la remisión a la ley, toda vez que 
es omisa en la parte referente a que pueda pac-
tarse parte del crédito en el pago de pasivo 
siendo válidos sobre este punto, los comentarios 
vertidos con antelación, cabe resaltar el hecho 
de que la parte principal del concepto relativa 
a proporcionar refacciones, no es del todo co--
rrecta, pues no son refacciones lo que se adquie 
re con el importe del crédito, sino más bien ma~ 
quinaria completa y la palabra refacciones da 
una idea de la adquisición de piezas menores sus 
tituibles, por el uso o descomposición, lo que ~ 
generalmente no ocurre, sino que se adquieren 
productos que van a impulsar en una forma defini 
tiva el mayor nivel productivo de la empresa. -

Es pertinente desglosar lo que comprenden ambos 
créditos, donde la diferencia principal radica -
como se había indicado, que el crédito refaccio
nario se utiliza para la adquisición de activo -
fijo y el de habilitación o avío para la compra 
de activo circulante, pero además de esta dife-
rencia el doctor Cervantes Ahumada relaciona la 
siguiente: 

"Pero en tanto que el avío se aplica directa 
mente al proceso inmediato a la producción: 
a la acción inminente de producir, el refac 

Gilberto Moreno Castañeda, La Moneda y la Banca en 
México, (1a. edición; Guadalajara, Jal., México: im 
prenta universitaria de Guadalajara, Jal., 1955), ':'.' 
p. 589. 
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cionario se aplica en una operacion más de 
fondo en px•eparar a la empresa para el fenó 
meno productivo". 101 / 

Para ilustrar la distinción a que aduce este tra 
tadista, cita el siguiente ejemplo: 

"El propietario de un predio agrícola solici 
ta un crédito para desmonte, canalización y 
preparación de su tierra para el cultivo. -
Este sería un crédito refaccionario. Una -
vez desmontada y lista la tierra, necesita
rá un crédito de avío para realizar la siem 
bra. El dueño de una fábrica de zapa~os ne 
cesita adquirir maquinaria e instalarla; pa 
ra ello requerirá de un crédito refacciona~ 
ria. Pero ya instalada la maquinaria, toma 
rá un crédito de avío para comprar materias 
primas y pagar jornales". 102/ 

Considerando lo anterior, concluimos que se re-
quiere en primer término el crédito refacciona-
rio, porque para qué serviría un crédito para la 
compra de materias primas, si no existieran los 
elementos para poder transformarlas, como lo di
jo el profesor Cervantes Ahumada, el crédito de 
habilitación se utiliza para el fenómeno inminen 
te de la producción; ocurre que en la práctica ~ 
es mayor la suscripción del crédito de habilita
ción por lo antes expuesto, y ambos créditos se 
otorgan por montos semejantes aproximadamente. 

El maestro Rodríguez y Rodríguez cita las dife-
rencias de los créditos de destino específico, -
de la siguiente manera: 

101/ 
102/ 

Ob. Cit., p. 282. 
Loe. Cit. 
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"Como puede advertirse, los créditos refac-
cionarios se diferencían de los créditos de 
avío en la mayor permanencia de los bienes 
que deben de adquirirse con su importe. En 
los créditos de avío estos medios de produc 
ción, se consumen o emplean en un solo ci-~ 
clo de producción, en tanto que en los cré
ditos refaccionarios esos medios son de ca
rácter permanente, o bien tiene una larga -
duración que hace posible su empleo durante 
varios ciclos productivos .......... podría 
sintetizarse esta diferencia afirmando que 
los créditos de avío sirven para la adquisi 
ción de capital circulante y los créditos ~ 
refaccionarios para la de capital fijo". 
103/ 

Creemos que la postura del maestro Joaquín Rodrí 
guez y Rodríguez es certera, pues las palabras~ 
que utiliza de capital circulante y fijo, hace -
que la concepción a estos créditos la podamos 
percibir claramente. 

Suele ocurrir que algunas empresas para el d~sa
rrollo normal de su proceso productivo utilicen 
con frecuencia el crédito de habilitación o avío, 
sobre todo, cuando carecen de liquidez para el -
desenvolvimiento natural de sus operaciones. 

"La naturaleza del crédito consiste en dotar 
a una empresa de los elementos indispensa-
bles para su normal producción". ~/ 

O como señala el maestro Rodríguez y Rodríguez, 
que ya instalada la maquinaria se requiere la ma 
teria prima necesaria para la obtención del pro~ 

103/ 
104/ 

Ob. Cit., p. 100. 
Mario Bauche Garciadiego, Ob. Cit., p. 295. 
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dueto elaborado. 

"Por su destino económico, el crédito de 
avío supone que con él se van a adquirir 
las materias indispensables para la produc
ción (materia prima o fuerza de trabajo) o 
atender los gastos indispensables para 
ello". 105/ 

El maestro Moreno Castañeda, al igual que Joa--
quín Rodríguez y Rodríguez, se refiere al capi-
tal variable, al referirse a la inversión del -
crédito de avío denominándolo capital rotativo, 
este autor proporciona el concepto de habilita-
cienes, entendiéndose por éstas, las cantidades 
de que disponga el acreditado en este tipo de -
crédito. 

"Las ministraciones que mediante este crédi
to pueden ser obtenidas, tienden a acrecer 
el capital rotativo de la industria, o sea, 
el que incorporándose a los productos elabo 
rados, desaparece con ellos al salir al roer 
cado, que es lo que técnicamente se conoce
en forma genérica por habilitaciones". 106/ 

Hemos hecho mención, de que constituye un dere-
cho y una obligación para el acreditante cuidar 
de la inversion que ha de hacerse del importe 
del crédito, en virtud de que los créditos en 
cuestión son de inversión forzosa y que por ese 
hecho reciben tales denominaciones. 

Pues bien, la Ley prevé un mecanismo que permita 
que real y efectivamente la inversión ha de des
tinarse expresamente a lo pactado y que permite 

105/ 
106/ 

Ob. Cit., p. 98. 
Ob. Cit., p. 590. 
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la ley, tal figura jurídica es la intervención. 

"Un derecho, porque sólo en la medida en que 
el crédito se invierte en-materias primas y 
materiales, o en salarios y gastos simila-
res la desaparición del dinero va acompafia
da de la aparición de valores económicos, -
que representan la garantía objetiva del 
acreditante, la que descansa en la suposi-
ción de que con el crédito se han comprado 
o producido las cosas que sirven de garan--
tía". 107/ · · ·. · 

Existe en estas condicione~ l_a:'cértidumbre de 
que el importe del crédito füe;~estinado precisa 
mente en la forma convenid~, i~~~e~si el acredT 
tante no se asegura de que el c:riédito se utilice 
en la forma pactada, corre el r.iesgo de perder -
sus privilegios o garantías, _de manera que si 
bien, constituye un derecho, también implica una 
obligación. 

"Se dedica al proceso directo o inmediato de 
la producción y el ~creditant~ deberá cui-
dar el riesgo de perder sus privilegio.s o ;_ 
garantías de que el crédito se invie~t~ pr~ 
cisamente en la forma convenidau .. 108/ 

En principio, dado que el acreditan~e es el que 
se beneficia con la figura de la intervención, a 
cargo de éste deben ser el pago de los honora--
rios que devengue el interventor, por el desemp~ 
fio de su cargo, pero la ley sefiala 1a posibili-
dad de que las partes puedan pactar en otro sen
tido esta situación, trae c~mo c~nsecuencia, que 
en la práctica, en todo~)-º~!> C:é].S.O_~.el acreditado 

107 / 
108/ 

Joaquín Rodríguez yRo~frígú~i~-~\o~:: c:í.t.' p. 99. 
Raúl Cervantes Ahumada' o:o>' Cit:C, ~p; 281. 
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tenga que correr a su cargo con esos gastos. 

"ART. 327.- Quienes otorguen créditos de re
facción o de habilitación o avío, deberán -
cuidar de que su importe se invierta preci
samente en los objetos determinados en el -
contrato; si se probare que se le dio otra 
inversión a sabiendas del acreedor, por su 
negligencia éste perderá el privilegio a 
que se refieren los artículos 322 y 324. 

El acreedor tendrá en todo tiempo el derecho de 
designar interventor que cuide el exacto c.umpli
miento de las obligaciones del acreditado. El 
sueldo y los gastos del interventcir serán ~ car
go del acreedor, salvo pacto en contrario. El -
acreditado estará obligado a dar al interventor 
las facilidades necesarias para que éste cumpla 
su función. Si el acreditado emplea los fondos 
que se le suministren en fines distintos de los 
pactados, o no atiende su negociación con la di
ligencia debida, el acreedor podrá rescindir el 
contrato, dar por vencida anticipadamente la 
obligación y exigir el reembolso de las sumas 
que haya proporcionado, con sus intereses. 

Cuando el acreditante haya endosado los pagarés 
a que se refiere el artículo 325, conservará, 
salvo pacto en contrario, la obligación de vigi
lar la inversión que deba hacer el acreditado, -
así como la de cuidar y conservar las garantías 
concedidas, teniendo para estos fines el carác-
ter de mandatario de los tenedores de los paga-
rés emitidos. El acreditante puede, con el mis
mo carácter rescindir la obligación en los térmi 
nos de la parte final del párrafo anterior y re~ 
cibir el importe de los pagarés emitidos, que se 
darán por vencidos anticipadamente". 

Consecuentemente, reiteramos nuestra postura re-
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lativa a aseverar que para el acreditante consti 
tuye un derecho y una obligación, vigilar que eT 
acreditado destine el crédito precisamente en la 
forma estipulada, de tal suerte que si el acredi 
tado emplea el capital que se le proporciona eñ 
fines distintos de los pactados, o no atiende su 
negociación con la debida diligencia y eficacia, 
el acreedor podrá, a su elección, rescindir el -
contrato, dar por vencida en forma anticipada la 
obligación principal y exigir de inmediato el 
reembolso de las sumas entregadas con todos sus 
accesorios legales. 

"Hemos visto cómo la ley establece que el -
aviado o refaccionado debe destinar el im-
porte de los créditos de avío y refacciona
rio precisamente a los fines del fomento de 
su empresa, en los términos pactados. 

Sin embargo, hay que advertir que el avia-
dor o refaccionador están facultados para -
exigir que el crédito se invierta precisa-
mente en tales fines, pero, al mismo tiempo, 
tiene también la obligación de cuidar la 
exacta y correcta inversión del crédito. Un 
derecho y una obligación ...... , y que si se 
probare que se han invertido en otros fines 
a sabiendas del acreditante, éste, por su -
negligencia, perderá las garantías natura-
les de estos créditos". 109/ 

Suele pactarse que aunque las partes estipulen -
que esa obligación quedará a cargo del acredita
do, el acreditante por cuenta de aquél pagará 
los gastos que la intervención origine, estable
ciendo que si el acreditado no reembolsa las can 
tidades entregadas por ese concepto, causarán iñ 

109/ Rafael de Pina Vara, Ob. Cit., pp. 283 y 284. 
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tereses, siendo aplicable la tasa de los morato
rias. 

La prenda y la hipoteca ,son derechos reales que 
se constituyen, en g~ c~so, sobre bienes muebles 
o inmuebles, significan una garantía, es decir, 
su razón de existencia es el aseguramiento del -
pago de un crédito; entonces, es de singular im
portancia que los bienes que quedaran gravados -
en esos términos estén bajo una custodia espe--
cial, por tanto, el derecho ha instituído un apa 
rato jurídico que permite cuidar la garantía, o 
sea, una garantía de la garantía, para ello se -
utiliza en nuestro tema en cuestión; el deposita 
rio judicial. -

"ART. 329.- En los casos de créditos refac-
cionarios o de habilitaci6n o avío, la pren 
da podrá quedar en poder del deudor. Este
se considerará, para los fines de su respon 
sabilidad civil y penal correspondiente, ce 
mo depositario judicial de los frutos, pro~ 
duetos, ganados, aperos y demás muebles da
dos en prenda". 

Es de advertirse, que el depositario judicial 
del que hacemos referencia, es en relación a la 
prenda automática, sin perjuicio de que esta ga
rantía adicional pueda ampliarse a todos los bie 
nes que garanticen el crédito y que no sean sólo 
de los comprendidos en la garantía natural. 

La ley da la posibilidad, de que el acreditado -
sea el depositario de la prenda, no podría ser -
de otra manera, si pensamos que la materia prima 
que ha de transformarse, o la maquinaria que se 
utilice, son los bienes indispensables que utili 
za el acreditado para la fabricaci6n de los pro~ 
duetos que coloca a la venta en el mercado. 
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"El aviado se considerará depositario de los 
bienes que constituyan la garantía". 110/ 

Uno de los renglones que ocupa en forma más acen 
tuada nuestra atención, es la forma en que han ~ 
de suscribirse estos créditos de destino especí
fico, no vale en estos casos que pueda otorgarse 
en forma verbal, pues requiere necesariamente la 
forma escrita y además la inscripción de la pren 
da automática en el Registro de Comercio, ya que 
en este caso especial, pese a que nuestro siste
ma jurídico sólo le da al Registro efectos decla 
rativos, en este caso la inscripción tiene efec~ 
tos constitutivos, además de que en general los 
derechos reales requieren para poder surtir ple
namente efectos contra terceras personas que es
tén inscritos, y ésta es la nota de mayor rele-
vancia de este tipo de derechos, para que puedan 
ser oponibles a todo mundo, teniendo las caracte 
rísticas de prelación, venta y preferencia en eI 
pago. 

"ART. 326.- Los contratos de crédito refac-
cionario o de habilitación o avío: 

I.- Expresarán el objeto de la operación, 
la duración y la forma en que el bene 
ficiario podrá disponer del crédito ~ 
materia del contrato; 

II.- Fijarán, con toda precisión, los bie
nes que se afecten en garantía, y se
ñalarán los demás términos y condicio 
nes del contrato; -

III.- Se consignarán en contrato privado, -
que se firmará por triplicado ante -
dos testigos conocidos y se ratifica-

110/ Raúl Cervantes Ahumada, Ob. Cit., p. 281. 
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rán ante el encargo del Registro Públi 
co de que habla la fracción IV; 

IV.- Serán inscritos en el Registro de Hipo 
tecas que corresponda, según la ubica~ 
ción de los bienes afectos en garantía, 
o en el Registro de Comercio respecti
vo, cuando en la garantía no se inclu
ya la de bienes inmuebles. 

Los contratos de habilitación o refacción -
no surtirán efectos contra tercero, sino 
desde la fecha y hora de su inscripción en 
el Registro". 

Aunque la fracción tercera del precepto anterior 
dispone que los créditos de mérito han de forma
lizarse en contrato privado, nada impide que se 
otorguen en escritura pública, como ocurre en la 
práctica, además de que con fundamento en la Ley 
General de Instituciones de Crédito y Organiza-
cienes Auxiliares en su artículo ciento veinti-
cinco, es permisible esta situación: 

"ART. 125.- Los contratos de refacción o 
avío que celebren las instituciones y orga
nizaciones auxiliares de crédito, se ajusta 
rán a lo dispuesto por la Ley General de Ti 
tules y Operaciones de Crédito y a las si-~ 
guientes reglas especiales: 

I.- Se consignarán, según convenga a las -
partes y cualquiera que sea su monto, -
en escritura pública o en contrato pri
vado, que en este último caso se firma
rá por triplicado ante dos testigos y -
se ratificará ante notario público, co
rredor público titulado, juez de prime
ra instancia en funciones de notario o 
ante el encargado del Registro Público 
correspondiente; 
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II.- Sin satisfacer más formalidades que -
las señaladas en la fracción anterior, 
se podrán establecer garantías reales 
sobre bienes muebles o inmuebles, ade 
más de los que constituyen la garan-~ 
tía propia de estos créditos, o sobre 
la unidad industrial, agrícola o gana 
dera con las características que se ~ 
mencionan en el artículo 124; 

III.- Los bienes sobre los cuales, se cons
tituya prenda, en su caso, podrán que 
dar en poder del deudor en los térmi~ 
nos establecidos en el artículo 329 -
de la Ley General de Títulos y Opera
ciones de Crédito; 

IV.- El deudor podrá usar y disponer de la 
prenda que quede en su poder, confor
me a lo que pacte en el contrato; 

V.- No excederá del cincuenta por ciento 
la parte de los créditos refacciona-
rios que se destine a cubrir los pasi 
vos a que se refiere el párrafo seguñ 
do del artículo 323 de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito; 
la Comisión Nacional Bancaria y de Se 
guros podrá autorizar, en casos excep 
cionales, que se exceda este 11mite 11 -:-

Esta es la forma necesariamente escrita, en la -
que han de otorgarse este tipo de créditos, como 
lo señalamos con anterioridad, han de otorgarse 
como apertura de crédito de acuerdo a la Ley Ge
neral de Títulos y Operaciones de Crédito. 
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e) GARANTIAS QUE ASEGURAN EL PAGO DE ESTOS CRE 
DI TOS 

De una manera enunciativa mas no limitativa, se
ñalaremos a continuación, cuáles son las princi
pales garantías que se otorgan para asegurar el 
pago de los créditos de destino específico: 

1.- Garantía Natural 

2.- Prenda Adicional 

3.- Pagarés 

4.- Depositario Judicial 

5.- Aval 

6.- Fianza 

7.- Hipoteca sobre Inmuebles 

8.- Hipoteca sobre la Unidad Industrial. 

La estrechez de nuestro trabajo, no permite que 
podamos desarrollar cada una de estas garantías, 
por lo que sólo brevemente indicaremos el concep 
to de cada una de ellas. -

1.- GARANTIA NATURAL 

El anilisis de esta garantía se hará en el 
capítulo sigui~nte. 

2.- PRENDA ADICIONAL 

La prenda es un derecho real que se consti
tuye siempre sobre bienes muebles; para su 
perfeccionamiento se requiere que el const! 
tuyente de la prenda la entregue al acree-
dor, y éste pueda, en su caso, disponer del 
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bien para obtener de .su precio la presta--
ción a que tiene derecho, este contrato tie 
ne doble carácter, puede con~tituirse civiI 
o mercantilmente. · ···• ·: e:<~:~::·/:: · .···:·, :1 ;.' ::~?:.~<;. .-'~·~> «," " 

:·" -:- :;.,,:3··.-,··c·, ~- :'/:. ,:;·><·" ?··;;; . . :.:·,.-~---~~~:; 

derecho común la .·.,. '< . ... :él,J:.tfci\rlo · ·· 
que es del tenor ·~:j~~'.f~7t~:~ju< ·:"'.'i<':~'.,,~j~~,~.~ 6 ' 

'' ~~~:~~:~~·~;:~~~~~t~!~füf ~~~t~~í~i~,~t~:=t·· 
·-~;;_, ;- , ;c;:~:~iY(.\:'.: t\:~~~~:ii!{}'~-;~r'.~:·-'..'/ <. 

~ ~ c ~ ~ ~ i ~ ! ~ ~ ~ ! ~: s rni6·~@ ~~i~\6~f "~·s~~~~~%t~~~~~\t~To ' -
.; .•· .\'.. ;·;'.i.(,J'(r::.:'~·;·>;;,,;)";' /.~:~::'L '. . . . . . 

"El Art. 605 del Co.§·i,go.;:;<le•~;GgT-~'.t!C.Ji()' deroga-

~~~!~ o~ ;~:;~=;~if~¡~!J~~~{f~~,!~:~;;i; ~!: ! 
un acto de comercJO''{ y'-qtie se presumiría -
mercantil la prend'á constituída por un co--
rnerciante ...... r ._ •• con el agregado de que 
será también mercantil la prenda que recai
ga sobre cosas mercantiles, corno la prenda 
sobre títulos de crédito". 112/ 

En tal virtud, si además de la prenda automática 
que se constituye en los créditos de habilita--
c1on o avío y refaccionario, se otorga una pren
da adicional, ésta se calificar& corno mercantil 
por garantizar un acto de comercio. 

111/ Código Civil para el D.F. 
112/ Ob. Cit., p. 284. 
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3.- PAGARES 

Dice el articulo quinto de la Ley: 

"Son títulos de crédito los. documentos nece 
sarios para ejercitar el der;~h6~1iteral 
que en ellos se consigna'' i ;,>' .. L; 

:_·~ -.'·.:;.:;:\·},'~' . -' -' ~f ·' ·,-·,-.·~~·. 

E 1 pagaré es un tí tul o dé cr~f:i.tO,:y: eri: canse cu en 
cia, tiene las caracterísj~·ic·~~;LcieWl~g~t·imación ,
autonomía, incorporación>y~ Fiterálidad; · - ----~ -.;:_:; . -- _ .. -,_ --- -~:::e' :__ - ~:.._':;,~ - .. - ---· .- ,. ---- _- - -- ; .. ----.-_·-~<-~:": _-_--,, .:::.J __ . -

Quien posee el tituló'pq~1~~·r'·~:D··derecho, sin inte 
resar cuál fue la causa.qi,íe'ie dio origen al do':° 
cumento; sin embargo' er{ este caso especial' los 
pagarés que garantizan e~ie tipo de créditos tie 
nen sus distinciones particulares, a saber: 

"Tales pagarés tienen la particularidad de -
que en sus textos deban figurar datos suf i
cien tes para indicar el crédito de donde 
proceden; se expresa en ellos la relación -
causal, a diferencia de lo que ocurre con -
los pagarés ordinarios. Quien traspasa el 
pagaré responde solidaria.mente de su pago, 
los tenedores adquieren; jnla proporcion -
que corresponda, la posición de acreedores 
de avío 11 • 113/ · 

Generalment~, el tituló d~:crédito constituye la 
pri ne ipal garantía_ e.n cualquier negocio en el 
que se utilice, per6 en estos casos es una mera 
garantía adicional, desde luego que por ser un -
título ejecutivo, su rapidez para el cobro del -
cridito no la pierde; sin embargo, además de esa 
vía, el acreditante tiene a su vez la posibili--

113/ Joaquín Rodríguez y Rodríguez, Ob. Cit., p. 99. 
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dad de hacer exigible el propio contrato de cr¡
dito, el cual en si mismo constituye un .titulo -
ejecutivo, por ende, aquí e.l pa,ga,~f tan sólo es 

una ~::::::~ ::i::::::~.]~~{tu~:1.'iiii como garan-

4.-

5. -

tía complementariia pagarí3s''f.a'.-la ·orden del -
acreditante a medida:qlle·V'.á:ya·; disponiendo -
del criédito, en la cÚélriti_a:::,c:le· estas disposi 

~!;:;:~ :!e:~:~ .~~~~f~~-{~~;:],c.~rnf;~~~=l d~r~~~ 
to". 114/ · ;-·; 

~?;:·:.\·~: .. 
. ~::~~~·:·-\,' 'º-"•':··:·':.::; 
'.~~~'.;--':: ·-,,.~ "-,".~---~-;¡·.e,;..°' ' -

DEPOSITARIO iJUJJI.CI'ALL-~"~·.c ·e·•··•--·· 
··: _.;:->,'.;"'".,··<: ' 

. ·,;•;',, ... 1; f' 

En riel ación a ·K~\~'r··(soW'./~iíid~~-_-la_s cÓris Íde 
raciones hechas .ert·;:e1 'inciso' anteriór a:~· _es 
te capí tul·~- ·l . ··;.'./-.. :::;":: .··, ·-. >--~--.,;·:;.~:-. · -.- :('_.::· ... ·-.>."'· 

AVAL 

El aval es un -~¿to!esencialmente mericantil, 
es una cláusula qué se incoriporia á un tftl1-
lo de criédito pari~ gariantizar su pago total 
o parcialmente, no es un contrato, sino tan 
sólo una de~laración que en el título de -
cr¡dito o en hoja adherida al mismo, hace -
el avalista obligándose en los términos que 
lo exprese; si el avalista no indica a fa-
vor de quién otorga la garantía, la Ley pre 
sume que lo hará por el principal obligado: 
asimismo si~omite indicar por qué cantidad 
responde, lo l"lariá por el total que ampare -
el documento~5tiene el avalista contra el ava 
lado la acc·i-ó·~ de repetición, y finalmente-

114/ Loe. Cit. 
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la Ley interpreta que la simple firma pues
ta en el documento, cuando no se le pueda -
atribuir otro significado, se tendrá como -
aval. 

6.- FIANZA 

. ' : _:,;\·::: .. . 

Por tanto, el: fia~c)~ es un deudor subsidia
rio o sustituto, que gozadf los derechos -
de orden, excusión y. división que son renun 
ciables; suele ocurrir en~la. práctica que~ 
el fiador siempre renuncj._e.a. esos benefi--
cios, y que por el.l.oE(;\finClTs-t-intamente pue
da el acreedor ejercitar l~acción que le -
compete contra el· obJ.,"1g~.do ;principal o con-
tra el fiador. ',, "<' , .i > 

""'.;'¡·.;, 

Las 
son 

1.-

2.-

3.-

,,,~~~-hD:O.:·i.: ., ·· 

di f erenc iaS. ent:.~.·~- '~iiS'~<i.k'i :'';¡ la <:f:i.ariza -
las siguientes':: .. ;-:.?[.":;.·'.,<:::~;¡,,:;••.·,. • '' 

:! !F~E;;~ti~iiifl~ifrilt\if~~E 
g ar ... s ep élrad~!U.~p):'fü ; <· 

··<'..',\/·;;¡• . , . 

La "~~f'~~~~f~~Í¡~il;w3 ....... ,.,.,". , 
El. fiador goza.yde'')benef~cios d.e'orden, 
excusi:órii:?-diyisi6ñ/ ~i·a'vªlista no, -
es <leticr'éir priri-'cipal y· no se'requiere -
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acudir con el avalado. 

4. - En la Fianza''lo, a~cesorio sigue la - -
suert13 d~}'.:lcí>Pr>incipal, si la obliga-
ción es nula; la fianza lo es. 

El aval tidi,·':on dos obligaciones 
nomas e /ndependientes . 

autó-

. .. ':,:,r::~. ·,>'·:. 

Ej emp:J_p_: 'f\.t<s.uscribir un incá:~az un tí 
fuib de crédito,·.· la - obliga---=

t'óión del avalista es válida, 
~·a~rique ia obligación del inca 
:paz no 'lo sea. 

Sobre el carác±~r mercán~il de la fianza, -
el maestro ~~drigue~ y Rodríguez apunta: 

11 Al establecer que las operaciones que 
se practiquen·por'las instituciones de 
fianzas, se considerarán mercantiles -
para ambas partes (Art. 123 de la Ley 
de Instituciones de Fianzas), que para 
dedicarse a l~ práctica habitual de 
operaciones de fianzas a título onero
so en cualquier rama se requiere auto
rización del Gobierno Federal (Art. 1Q 
de la Ley citada), y que la fianza one 
rosa se regirá por las disposiciones ":" 
especiales contenidas en los artículos 
transitorios de la Ley de Institucio-
nes de F,ianzas, y en su defecto, por -
la legi·slació~ mercantil y por el Códi 
go civil.< cl.ei Distrito Federal, sub----= 
rayándos13 'ci.u('l: el contrato de fianza a 
título one'róso. es un acto de comercio 
(Art. II·trélff~ftorio, Ley citada)". 115/ 

115/ Ibid., p. 272. 
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Para que la fianza sea mercantil, no bas--~ 
ta que sea onerosa sino que se practique en 
forma habitual, aunque la. pey-. de,f ianzas da 
la posibilidad de qúe lá .:fia11z.a;sea. mercan
til pese a que sea, ha.b:i"tµa(,·.~·ie.mpre. que la 
constituya una Instit.ución) d'é:.C~édi to . 

. ,·, <;:_.\:<.}}{/~·:-· -. 

Considerando lo anteridr,iTa'ir1ariza mercan
til no es ohj éto de nuestro .e.si:;µ dio' en con 
secuencia la fianza de .hi·qúé .nos ocupamos -
es la relativa a garant:CZ.a:r créditos:·de des 
tino específico, donde.·su>regulación 
cuentra en .el derech_o 

HIPOTECA SOBRE IN~UÉ~LES' . 

~~!:~i: c~ikZ~l~~~~¡~~~~~~t~i~j~1~i~~1~~~: ~ 
1 

.. ·--:r-:::.,,~ ·:::·:~·:~~:~S- --·-- .·.:·:··;· -e,",)" -:,.,,_._,.:-:;._ . .'(- .. ·--
- . . ·-.:·:,:.·-.-::>':;.;. ----{.-':: ··t:::-J~ (/:, ¿.'--..._-. - -':;;'.'··)'' ;;·t~ ,'~:-~!~~;:;:·:_~', -;~:·::' 

8 • - HIPOTECA ~R;i~fa\i~;~~~~~~~~~p~¡~~~,~~!~}A(,· L<- Ls __ 

· ~~l~:~:~~~~m:mf ~J~f 1~~~1~i~~~J!f :~~;~~~ - ' :_._;~···; .. · .... :-_':.·.··_·.: 

. .'.".; ·: ,·_; '·:7' ·." -,r:.\ ._.¡. ,. 
Las anteriores ¡:;ón las, principales garan--,
tías que se o-t:organ en este tipo de crédi-
tos, sin soslayar que existen otras más pe
ro debido a 4ue el~tema de nuestro trabajo 
se refiere específicamente a una de esas ga 
rantias sólo_menc~onaremos otras para efec~ 
tos comparativos, amén de las anteriores ga 
rantías se encuentra la obligación solida-~ 
ria, el fideic~miso de garantía, etc. en re 
lación a la inversión, consideramos de alg~ 
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na manera, aunque no sea en forma directa, 
que también constituye un medio de garantía 
en favor del acreditante. 



CAPITULO T E R. C E R O 

LA GARANTIA HIPOTECARIA EN LOS CREDITOS 
DE GARANTIA NATURAL 
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a) SIGNIFICADO DE GARANTIA NATURAL 

Los créditos de destino específico al suscribir
se nacen garantizados, ya que lo que ha de adqui 
rirse con el importe de los mismos va a consti-= 
tuir la garantía, trayendo como consecuencia que 
se constituya una prenda automática, en virtud -
de que lo que se adquiere con el importe del eré 
dito son bienes muebles, o sea, generalmente, la 
materia prima o la maquinaria en su caso, quedan 
do gravados estos bienes en forma instantánea, = 
así como los frutos, productos o artefactos que -
se obtengan con el importe del crédito, aunque -
éstos sean futuros, pendientes o ya obtenidos, -
estos créditos en ni~gún caso, pueden carecer de 
garantía, porque ya en forma natural y automáti
ca poseen la garantía real, consistente en la 
prenda que se constituye sobre los bienes que se 
adquieran con el crédito .. 

=~~ ~:!!;~~ ~ !; : :~~~~~~;;~~~~tlí~!~~~¡:,~ti:tf ¿~-
El término de "garantía :i:iat1i,;r,~1~~.:r;¡'.es una aporta-
ción del insigne tratadista"'.Raú'l''. Cervantes Ahuma 
da, quien diserta: 

"Decimos que se trata de una garantía natu-
ral (término que se usa en el anteproyecto 
para el Código de Comercio), porque la ga-
rantía queda constituída simple, natural y 
automáticamente, por efecto del contrato, y 
porque sólo se constituye en este tipo de -
créditos 11 • 116/ 

116/ Ob. Cit., p. 281. 
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De ahí que la deno~inaci6n de estos créditos se 
deba a la inversi6n .· a la que han de emplearse; 
por su cuenta el maestroyRA.d~;íguez y Rodríguez -
afirma: ' ·._>·::· · · 

.. · .; .. ·.<·· .z::~ .. ·:~:·<;·_< .. ~;~.·>: 

"Por su garantía, s~_·;g~~;icterizan estos cré
ditos, en cuanto que ad~más de otra garan-
tía real o personal qúe 'se proporcione, la 
garantía básica y típica la· constituyen las 
mercancías, productos 6 frutos conseguidos 
mediante el crédito y ~as maquinarias, ins
trumentos, plantas indll~triales o empresas 
en las que se haya invertido el crédito", -
117/ 

La postura del maestro Joaquín Rodríguez antes -
señalada, refleja congruencia con sus propios 
conceptos antes mencionados de este tipo de cré
ditos, en el sentido de que ~n dichas acepciones 
él considera un elemento principal de la defini
ci6n de esos créditos, que ~~incluya con qué se 
van a garantizar, o sea, que se incluya la pro-
pia garantía natural. 

La prenda automática de los créditos de habilita 
ci6n o avío, la citamos a continuación: 

"Los créditos de avío tendrán como garantía 
natural "las materias primas o materiales -
adquiridos" y "los frutos, productos o arte 
factos que se obtengan con el crédito, aun
que éstos sean futuros o pendientes". 118/ 

Asimismo, la garantía natural que se constituye 
en los refaccionarios se enumera del modo si--
guiente: 

117/ 
118/ 

Ob. Cit., p. 97. 
Raúl Cervantes Ahumada, Ob. Cit., p. 281. 
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"Las garantías naturales del c:riédito :riefac-
cionario serán las fincas~ construcciones, 
edificios, aperos y en gene:rial, todo lo ad
quirido o mejorado con la inversi6n de ~u -
importe, m§s los frutos o productos de la -
empresa refaccionada". 119/· 

De manera limitativa eLmaestro .Octavio Hernán-
dez, citado por Mario Bauch~Garciádiego, indica 
las limitaciones a lasqúehan>de destinarse los 
créditos bancarios, haciéndo'referencia a la 
frac e ión IV del Arf.·3¡f~·cd.e< 0la<Ley General de Ins 
tituciones de Crédito.yOpganizaciones Auxilia-"::" 
res: 

ti que la Secretar fa de. Hacienda y Crié di to 
PGblico, al desarrolla:ri;e~~a¡porma legal ha 
dispuesto que los c:riédit6sJefi:gue·stión de-
ben ser destinados a: ,: :: .. ·.··.;.:•:;,Y 

.:··<-- .. ~::::.'·~.c,:::.:o::S;'.}i!oi';i- :-"" 

a) • - ~d ~~; ~ ~~ i ~~ 'b~~~!~t~~~%tWl~~~~,1faCi ón 

b). - Actividades p:rioduct.i.,j~§ ~i·J::>·f¿(')J.as o i;:_ 
dust:riiales.; y.~ .... 

c).- Actividades citadas en los dos incisos 
anteriores, conjuntamente 11 • 12 O/ 

La primera actividad es la relativa a los crédi
tos hipotecarios para adquisición, ampliación, -
redimir pasivos de casa habitación, y los Bancos 
los otorgan a personas físicas, que tienen nece
sidad de vivienda. 

El segundo rengl6n es el dedicado a la produc--
ción, y precisamente es el qúe nos ocupa en este 
trabajo' los créditos <Úl cuestión son de los lla 

119/ 
120/ 

Ibid., p. 282. 
Ob. Cit., p. 342. 
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mados "Créditos a la Producción", entonces adver 
timos la obligatoriedad de la inversión que deba 
hacer el acreditado, pues el organismo que se en 
carga de que el financiamiento de los créditos ~ 
otorgados se haga en los aspectos prioritarios -
que impulsan el nivel socio-económico nacional, 
es la Comisión Nacional Bancaria y de Seguros. 

No es preciso que la garantía natural la consti
tuya el duefio de la negociación, en relac~ón a -
este aspecto Joaquín Rodríguez, dice: 

"Debe llamarse la atención sobre la circuns
tancia de que la constitución de la garan-
tía puede hacerse por el acreditado, por su 
simple condición de ser la persona que ex-
plota la empresa, aunque no sea duefio de -
ella". 121/ 

Lo que comprende la garantía natural de los cré
ditos de habilitación o avío y refaccionario, se 
cita en la ley en las siguientes disposiciones: 

"ART. 322.- Los créditos de habilitación o -
avío estarán garantizados con las materias 
primas y materiales adquiridos, y con los -
frutos, productos o artefactos que se obten 
gan con el crédito, aunque éstos sean futu~ 
ros o pendientes". 

"ART. 324.- Los créditos refaccionarios que
darán garantizados, simultánea o separada-
mente, con las fincas, construcciones, edi
ficios, maquinarias, aperos, instrumentos~ 
muebles y útiles, y con los frutos o produc 
tos futuros, pendientes o ya obtenidos, de 
la empresa a cuyo fomento haya sijo destina 
do el préstamo". 

121/ Ob. Cit., p. 99. 
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Al tratarse de productos futuros y estar en po-
der del deudor como depositario judicial para 
los fines de su responsabilidad civil y penal, -
el Registro otorga efectos constitutivos, toda -
vez que nuestro sistema jurídico no permite que 
se constituya garantía sobre bienes que no exis
ten, ya que, en principio, dichos bienes deben -
existir y valorarse pecuniariamente, para que en 
base en los avalúes practicados sobre éstos, pue 
da establecerse el monto del crédito que ha de ~ 
otorgarse, en consecuencia el Registro sólo tie
ne efectos declarativos de los actos que se ins
criben para que tengan publicidad y sean existi
bles a terceras personas, tratándose de derechos 
reales; sin embargo, en este caso de excepción -
el Registro tiene efectos constitutivos al gra-
var bienes inexistentes. 

"Las garantías naturales de dichos contratos, 
como ya vimos, se constituyen como conse--
cuencia del contrato mismo, pero como los -
bienes quedan en poder del deudor, e inclu
so pueden ser futuros o pendientes, la Ley 
atribuye al Registro, en este caso, efectos 
constitutivos''· 122/ 

Hemos visto que la prenda para que pueda perfec
cionarse debe el constituyente de ésta, entregar 
la real o jurídicamente al acreedor para que se 
tenga por constituída, pero si en este caso se -
permite que el deudor sea depositario de la pren 
da, de qué manera se va a perfeccionar, si no es 
precisamente mediante el Registro, entonces la -
inscripción que debe hacerse de créditos adquie
re perfiles de importancia capital, ya que la ga 
rantía natural nace con el Registro, pues al que 
darse en poder de los bienes el deudor, y no ins 

122/ Raúl Cervantes Ahumada, Ob. Cit., p. 285. 
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cribirse no se habr& constituido 1a prenda auto
mática a que alude la cita antes relacionada del 
doctor Cervantes Ahumada', .i 

• . ~- ·'- .>;· ,; - ·- -
-- , :~:'.:;'-·.': ,,;·,; :- : .': : , ' 

Dada la trascendenc.icí}q:~ei'J;~presenta en nuestro 
tema a estudio la invénsl~n· en la que se han de 
utilizar los créditofo;:~);orgados por las Institu
ciones de Crédito; en la que se requiere la vigi 
lancia que debe reali~a~:el acreditante por me-~ 
dio de la intervencié)11,:;:'é!Omo indicamos con ante
lación, creemos que el," maestro Baü.ch-e Garciadie
go, a virtud de la in"versión fá~z sa que. debe ha 
cer el acreditado, clas'ifica · créditos, des 
de dos puntos de vis-t;á': - -· . 

"CREDITOS NO ESPECIFICOS 'A..LARGO PLAZO", in
dicando que se tr~ta de d6s operaciones de 
crédito, no especifica~, en stis fines y es
tipulables a largo plazo, que son aptos pa
ra ministrar recursos que podrían ser inver 
tidos sin la fiscalización de las que ha -
llamado específicas, y los clasifica en dos 
categorías: 

"Créditos para actividades determinadas" y -
"Créditos para inversiones libres". 123/ 

Las Instituciones de Crédito, rigen su funciona
miento mediante la llamada "Ley Bancaria", o sea, 
la Ley General de Instituciones de Crédito y Or
ganizaciones Auxiliares, la que en su artículo -
26 fracción X, autoriza a las sociedades finan-
cieras para que puedan otorgar créditos a la in
dustria, a la agricultura, o a la ganadería, con 
garantía hipotecaria o fiduciaria; por ende éste 
constituye el apoyo legal para que los Bancos 
puedan otorgar los créditos de destino especifi-

123/ Ob. Cit., p. 339. 
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co, que son netamente créditos a la producción. 

Cabe delimitar qué extensión comprende la garan
tía natural, tanto de los de habilitación o avío 
o refaccionario. 

La prenda automática del de habilitación o avío 
comprende: las materias primas y materiales ad-
quiridos, así como los frutos, productos o arte
factos que se obtengan con el crédito, aunque és 
tos sean futuros o pendientes. 

Por su parte, la del de refacción se extiende a: 
las maquinarias, aperos, instrumentos y útiles, 
así como los frutos o productos futuros, pendien 
tes o ya obtenidos, etc., de la empresa a cuyo~ 
fomento ha sido destinado el préstamo. 

La garantía que se constituye por préstamos re-
faccionarios sobre fincas, construcciones, edifi 
cios y muebles inmovilizados, comprendería: -

I.- El terreno constitutivo del predio; 

II.- Los edificios y cualesquiera otras -
construcciones existentes al tiempo -
de hacerse el préstamo, o edificados 
con posterioridad a él; 

III.- Las accesiones y mejoras permanentes; 

IV.- Los muebles inmovilizados y los anima 
les fijados en el documento en que se 
consigne el préstamo, como pie de 
cría en los predios rústicos destina
dos total o parcialmente al ramo de -
ganadería; y 

V.- La indemnización eventual que se oh-
tenga por seguro en caso de destruc-
ción de los bienes dichos. 
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Es de advertirse, que en todos los casos, ambos 
créditos deberán ser registrados en la Sección -
de Comercio del Registro Público de la Propiedad, 
ya que la prenda automática que se constituye, -
es una garantía mercantil, pero, en el caso de -
que la garantía se extienda a los inmuebles seña 
lados en el párrafo anterior, se entenderá que~ 
aquí se está constituyendo garantía hipotecaria, 
en la inteligencia de que por tratarse de garan
tía real civil, deberá inscribirse en el Regis-
tro de Hipotecas del Registro Público, salvo 
cuando la hipoteca que se constituye sea sobre -
la unidad industrial, en este caso se registrará 
en la Sección Mercantil, y en su caso, si además 
de esta Última garantía, ésta se extendiera al -
propio terreno donde está edificada dicha unidad 
industrial, la hipoteca sobre el terreno se cons 
tituirá en términos del derecho común, inscri--~ 
biéndose en la sección civil; en consecuencia, -
aunque la ley señale que la garantía natural se 
extenderá a los inmuebles antes mencionados, es
to sólo ocurrirá si expresamente las partes lo -
pactan por constituir la garantía hipotecaria, -
una garantía adicional; a mayor abundamiento, 
reiteramos que la garantía natural es una prenda 
automática, consistente en que, lo que se adquie 
re con el importe del crédito va a constituir la 
garantía propia, toda vez que precisamente los -
artículos 321 y 323 de la ley, señalan que la in 
versión forzosa, es para adquirir bienes muebles. 
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b) LA HIPOTECA COMO GARANTIA ADICIONAL DE LOS 
CREDITOS DE DESTINO ESPECIFICO 

En nuestro concepto, no existe garantía que pro
porcione mayor seguridad jurídica para el acree
dor que la garantía hipotecaria, aunque el ar--
tículo 2964 del Código para el Distrito Federal 
dispone: 

"El deudor responde del cumplimiento de sus 
obligaciones con tddos:~süs 'bienes, con ex- -
cepción de aquellos 'que' conforme a la ley, 
son inalienables o no embargables 11 • 

En la práctica, la garantía especial es la que -
cobra importancia, en virtud de que aunque el 
deudor tuviera estos bienes en su poder, podrían 
estar gravados, y en el caso de concurso o quie
bra, para aquél que no gozara de garantía espe-
cial, se haría nugatorio su derecho de crédito, 
además de que en el caso de que el deudor pose-
yendo bienes, y fuera requerido de pago, para 
quedarse dolosamente en estado de insolvencia, -
los enajenaría todos, por tanto, tampoco podría 
satisfacer su crédito ese acreedor quirografario. 

Entonces, deben cuidar los acreedores que su de
recho de crédito quede debidamente salvaguardado, 
para el efecto de que se otorgue garantía sufí-
ciente con prelación preferente. 

La hipoteca es la garantía más eficaz porque si~ 
nifica un derecho real que generalmente recae s~ 
bre un inmueble, que no se puede afectar por nin 
gún concepto, donde al acreedor hipotecario, eñ 
cierta medida se le apareja al dueño del inrnue-
ble, por ser un acto de dominio y de 11 enajena--
ción", sin comprenderla, pero que, sin embargo, 
el constituyente de este derecho real se ve pri-
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vado parcial o totalmente de manera temporal, de 
sus derechos de usar, gozar y disponer de la co
sa, por tener el acreedor los derechos de perse
cución de la cosa, venta y preferencia en el pa
go. 

Por su reiterado otorgamiento, y significar la -
garantía que otorga mayor resguardo al derecho -
de crédito al acreedor, es la que otorga mayor -
seguridad jurídica, pues qué mayor grado de cer
tidumbre en el pago, que el que otorga la hipote 
ca, donde los inmuebles con el transcurso del -~ 
tiempo adquieren plusvalía en su valor. 

Como hemos hecho alusión con anterioridad, los -
créditos de.destino específico tienen por su na
turaleza intrínseca la garantía propia de los 
mismos, consistente en la prenda automática que 
se constituye por el solo otorgamiento de estos 
créditos, que deben su denominación precisamente 
a la inversión forzosa a la que han de ser desti 
nades, concomitantemente al nacimiento de los -
créditos nace la garantía; por definición este -
tipo de créditos en ningún caso podrán surgir 
sin garantía propia y específica, o como dice el 
doctor Cervantes Ahumada, sin garantía natural. 

Independientemente de la anterior garantía, las 
partes pueden pactar todas las garantías adicio
nales que deseen y la garantía hipotecaria, con
secuentemente siempre será garantía adicional, -
en virtud de que la garantía natural siempre se 
constituirá sobre los muebles adquiridos, o sea, 
la prenda automática. 

Es indudable que, sin perjuicio de la garantía -
natural puedan pactarse garantías.colaterales co 
mo lo expresa el doctor Raúl Cervantes A. 

"Claro es que además de la existencia de las 
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garantías naturales, que como hemos dicho -
quedan automáticamente constituídas, puedan 
pactarse cualquiera otras garantías adicio
nales". 124/ 

La razón de citar a la hipoteca como garantía 
adicional de la diversidad de las existentes, es 
porque en la práctica es la que se otorga con ma 
yor frecuencia en los créditos de destino especi 
fico, por ser, como ya se mencionó anteriormente, 
la que proporciona mayor seguridad jurídica. 

A continuación, citamos un "machote" de un crédi 
to de destino específico, con garantía hipoteca~ 
ria adicional. 

124/ Ob. Cit., p. 281. 
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----------- VOLUMEN TRESCIENTOS DOCE ------------

----- (4,806) ESCRITURA NUMERO CUATRO MIL OCHO---
----------------- CIENTOS SEIS ------------------. . . ''·,., 

----- EN LA CIUDAD DE MEXICO, a lds cirico dias 
del mes de octubre de mil novecientos ochenta y -
tres, yo, el licenciado FRANCISCO PEREZ JUAREZ, -
Notario número treinta y seis del Distrito Fede-
ral, hago constar el contrato de CREDITO DE HABI
LITACION O AVIO que celebran de una· parte "BANCO 
DEL ATLANTICO", SOCIEDAD NACIONAL DE CREDITO, re
presentado por los señores licenciados CARLOS 10-
PEZ GONZALEZ y RICARDO CAMACHO ORTIZ, designado -
en lo sucesivo como el 11 Acreditante 11 y de la otra 
"PRODUCTOS ALIMENTICIOS", SOCIEDAD ANONIMA DE CA
PITAL VARIABLE, representada por el señor ROBERTO 
CARDENAS JAUREGUI, GARANTIZADO CON HIPOTECA que -
por la "Acreditada" y en favor del "Acreditante" 
otorga "ALMACENES SAN ANGEL", SOCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, representada por el señor ROBER 
TO CARDENAS JAUREGUI, en lo sucesivo la "Garante
Hipotecario" y que formalizan por el presente ins 
trumento, de conformidad con los antecedentes y ~ 
clAusulas que siguen: ----------~----------------

---------~-- A N T E C E D E N T E S ------------

----- I.- En escritura número ciento dieciocho 
mil catorce, de fecha doce de octubre de mil nove 
cientos setenta y seis, otorgada ante el Notario
número veinticuatro del Distrito Federal, !icen-
ciado Gustavo Morales Martínez, se hizo constar, 
previo el permiso otorgado por la Secretaría de -
Relaciones Exteriores número doce mil ocho, expe
diente número trescientos catorce mil tres, de fe 
cha treinta y uno de julio de mil novecientos se~ 
tenta y seis, el contrato de compraventa por vir
tud del cual "Almacenes San Angel", Sociedad Anó
nima de Capital Variable, adquirió de "Inmobilia-
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ria Comercial", Sociedad Anónima, el saldo del -
lote de terreno número tres de la manzana "B", -
en la Sección Primera, de la Colonia Florida, Ca 
yoacán, Distrito Federal, con superficie de TRES 
MIL SETECIENTOS TREINTA Y TRES METROS SETENTA Y 
OCHO CENTIMETROS CUADRADOS y las siguientes medi 
das y linderos: Partiendo del vértice que se en~ 
cuentra al Suroeste rumbo al vértice que se en--

~ cuentra al Noroeste, linda al Poniente en ciento 
treinta y dos metros setenta y ocho centímetros, 
con Calle cinco; partiendo de este último vérti
ce al vértice que se encuentra al Noreste, linda 
al Noreste en cincuenta metros diecisi~te centí
metros, con la Avenida Puabla; partiendo de este 
último vértice hacia el Sur linda al Este en 
veintinueve metros, con talleres Mirón, partien
do nuevamente de este último vértice hacia el Po 
niente linda al Norte en veintitrés metros cin-~ 
cuenta centímetros, con Carrocerías Córdoba; nue 
vamente al Sur linda al Este, en noventa y tres
metros veintiún centímetros con Carrocerías Cór
doba y nuevamente hacia el Poniente linda al Sur 
en venticuatro metros treinta centímetros, con -
Carretera México-Puebla, actualmente Ignacio Za
ragoza, cerrándose en este punto el Polígono 
Irregular.--------------------------------------

-----El primer testimonio de dicha escritura que 
dó inscrito en el Registro Público de la Propie~ 
dad de esta Capital en el Folio Real número tres 
mil novecientos catorce.------------------------

-----II.- El señor ROBERTO CARDENAS JAUREGUI, en 
representación de "PRODUCTOS ALIMENTICIOS", SO-
CIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, declara bajo 
protesta de decir verdad:-----------------------

----- a).- Que su representada tiene instalada -
su unidad industria~para la r~alización de sus 
fines sociales en, el kilómetro diecisiete punto. 
cinc~ de la Carretera México-~uebla, número ----
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treinta y ocho Los Reyes Acaquilpan, Estado de -
México.-------------------::..:---------------------

----- b).- Que su representada sólo reporta el -
gravamen que aparece del certificado que agrego 
al apéndice de este volumen de protocolo, bajo -
el mismo número de esta escritura y letra "A" 
que le corresponde.-----------------------------

----- c).- Que su representada se encuentra al -
corriente en el pago de toda clase de impuestos 
y derechos, así como en el de las cuotas al ~ns
tituto Mexicano del Seguro Social y al Infona---
vit. ----------------------------------~-~-.,.-----

-- -- - I II. - E 1 señor ROBERTO CARDE NAS .\JAUREGUI -
en representación de "ALMACENES SAN ANGEL"~ SO-
CIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE' 'd.e'~lara bajo 
protesta de decir verdad:--------~---_,-:.::;..;;.;;.: _____ _ 

-----a).- Que el inmueble relacionado en el an
tecedente primero reporta hipoteca en primer lu
gar en favor de 11 Bancomer", Sociedad Nacional de 
Crédito, e hipoteca en segundo lugar en favor de 
"Banco del Atlántico 11 , Sociedad Nacional de Cré
dito, y así.lo acredita con el certificado de 
gravámenes que agrego al apéndice de este volu-
men de protocqlo, bajo el mismo número de esta -
escritura y letra 11 B" que le corresponde. Es de 
advertir que se obtuvo de la Dirección General -
de Rezagos de la Tesorería del Distrito Federal, 
el informe expedido con fecha veintidós· de agos
to del corriente año, y de que los adeudos que -
aparecen en dicho informe fueron ya cubiertos se 
gún comprobantes que tuve a la vista y por cuan~ 
to se refiere al pago de sus contribuciones pre
diales declara que se encuentra al corriente co
mo lo acredita con la boleta con número de cuen
ta: trescientos sesenta y cuatro guión trescien
tos setenta y cinco guión cero cuatro guión cero 
cero, correspondiente al cuarto bimestre del co
rriente año y la frescientos sesenta y cuatro 
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guión trescientos setenta y cinco guion cero cua 
tro quién cero cero cero ·guión cero cero uno 
quién cero, corresp~ndienie al tercer bimestre -
también del corriente afip;-~--------2~_.:.. _______ _ 

----- b) .- Que su representada se encuentra al -
corriente en el pago de toda clase de impu~stos 
y derechos, así como en éL de las cuotas al Ins
tituto Mexicano del Seg\.lr>o Socialyal/,InJona--
v i t. - - - - --- - - ---- - --""~:-.:... _;..;._ .:...:...--:~...::..~_,:....;:·--,......:'-- -- --

-~:--;··-

----- Expuesto lo .anter>f()r>',~losidÓ'rnpa)S:ecientes -
otorgan las siguientes: :.,.::.. ;..:,.:... ::..:...:··.7'.7'. :-0'."0._;;:.·"7:.::.:7-.:.. ,...- - - -- --

----- PRIMERA.- NATURALEZA E IMPORTE DEL CREDI-
TO.- "BANCO DEL ATLANTICO", SOCIEDAD NACIONAL DE 
CREDITO, representado por los señores licencia-
dos CARLOS LOPEZ GONZALEZ y RICARDO CAMACHO OR-
TIZ, designado en lo sucesivo como el "Acreditan 
te", otorga a "PRODUCTOS ALIMENTICIOS", SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada por el 
señor ROBERTO CARDENAS JAUREGUI, designada en lo 
sucesivo como la "Acreditada", un CREDITO DE HA
BILITACION O AVIO hasta por la cantidad de QUIN
CE MILLONES DE PESOS, Moneda Nacional. Dentro -
del límite del crédito no quedan comprendidos 
los intereses, comisiones y demás gastos que se 
causen por virtud de este contrato y que deberán 
ser cu:Oiertos por la "Acreditada 11 .-------------.,. 

----~SEGUNDA.- DESTINO DEL CREDITO.- En térmi-
nos del artículo trescientos veintiuno de la Ley 
General de Títulos y Ogeraciones de Crédito, la 
"Acreditada" se obliga acinvertir el importe del 
c r é di t o , en 1 a ad qui s i ció n .de 1 a mate r i a prima -
que aparece en el Plan d~ Iffvéiisión que debidamen
te detallado y firmadoJ;)ór él representante de -
la "Acreditada", se ag:iiega. al apéndice de este -
volumen de protocolo,- bajo el mismo número de es 
ta escritura y let:6a ncir que le corresponde, pa-:" 



134 

ra formar parte integrante de la misma. Si la -
"Acreditada" no cumple con esta obligación, el -
"Acreditante" queda facultado para da.r por venci 
do anti cip adament e es te contr>ái:(); - - _..:.\:..,-"'.'-:...:...; .,-;...-'.'.".:-

_____ En caso de que el cps(tó;dé1Ds·có11c.éptos -
de inversión sea inferior ái>importe del' eré di to, 
la "Acredita da" se obliga .. a•.~'~{fftégra·p .:rél:a,Tfe -
rencia existente, y el 11 AcJ:.,~~4:t.fanf~ 11 'qüe'da facul 
tado para cancelar la difé:p'E!_ric•i'a:'qÚe résuli::e, a -
menos que previamente ia 11A,Cl:'eéfij:'á4a'' ·iilfo'rnie ál 
"Acreditante" a qué se destinar~.:y:'este último -
apruebe por escrito la nuev~ iti~ersión~~--------

----- La "Acreditada" se obliga también a lo si-
guiente:----------------------------------------

----- a).- A realizar los programas de inversión 
con la debida diligencia y eficacia y a que to-
dos los bienes o servicios que se vayan a adqui
rir lo sean a un precio razonable y justo y con 
las mejores condiciones de compra que se puedan 
obtener, ya que se trata exclusivamente de los -
necesarios y adecuados para la realización del -
programa de desarrollo de la empresa.-----------

----- b).- A remitir al "Acreditante" en un pla
zo no mayor de treinta días a partir de que haya 
ejercido el crédito, copia de las facturas o com 
probantes relativos a la inversión que se haya :
hecho. Queda entendido que si la "Acreditada" -
no cumple con esta obligación en el plazo indica 
do, queda facultado el "Acreditante" para exigir 
de inmediato el reembolso del crédito total o 
parcialmente, según el caso.--------------------

----- TERCERA.- DISPOSICION DEL CREDITO.- La 
"Acreditada" dispondra del importe del crédito, 
mediante UNA SOLA DISPOSICION, una vez que el -
presente contrato haya sido inscrito en el Regis 
tro Público de la Propiedad y del Comercio co--:-
rrespondiente. - -- ---- -- ---- -------- ---- -- ---- ---
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----- CUARTA.- PLAZO Y AMORTIZACIONES.- La "Acre 
di tada 11 se obliga a pagar al "Acre di tan.te'' :el iiñ 
porte del crédito que por este contrato, se·,,1e _-:: 
concede, en un plazo de DOCE MESES, qi.ié ·il1d1Uye 
TRES MESES DE GRACIA, mediante NUEVE AMORTIZACIO 
NES mensuales y sucesivas por la c~nti~~d de uW 
MILLON· SETECIENTOS MIL PESOS, Moned,if' Nacional, -
cada una de las ocho primeras, y de UN MILLON 
CUATROCIENTOS MIL PESOS, Moneda Naciónal, la 61-
tima, debiendo efectuar el primer pago el día 
diecisiete de febrero. decmil.novecientos ochenta 
y cuatro, debiendo liq-uicl.ari las amortizaciones -

1 de los meses subsecuerite·s>los<días diecisiete de 
cada mes . - - - - - - - - - - ..,. - ..: - ;;; ~.:... ..:.:... - - .;... ..:. - - - - - - - - -'- - - - - - - -

----- La "Acreditada" CJ.1.i.ec\~L:fac,ultada por el --
"Acreditante11 para haCér\:·págós anticipados a ---: 
cuenta del capital, o bien', liquidar anticipada
mente en su totalidad el<présente crédito. En el 
primer caso, dichos pagc)s se aplicarán proporcio 
nalmente a todas lasamortizaciones pendientes o 
a las 61 timas a elección\ del. "Acre di tan te 1'. -----

-----· La "Acreditada 11 no podrá disponer riuevamen 
te de cualquier cantidad qüe p~gue anticipá.dameE: 
te, conforme a este contrato~--------..:_.:.....;:-~~----. . 

----- QUINTA.- INTERESES.------------- :..::..:.~::.:.;_i:;.;.;. ___ _ 

----- A).- INTERESES ORDINARIOS.- La "Acredita--
da" se obliga a pagar al "Acreditante" por. el -
otorgamiento del presente crédito, sin necesidad 
de previo requerimiento en las oficinas del 
"Acreditante", intereses anuales sobre saldos in 
solutos diarios a la tasa que resulte de adicio-:: 
nar cuatro puntos al~costo porcentual promedio -
Banxico. ------ -- ---- - __ _: ___ --'-.-"'.".:-..:. .. ---'"'." ----- --- --

._!- __ -_._;o_-_'-,_o' ·-~;-~~'.e>.;.:-" ,': 

----- Para efectos de este contra:to,Yel C.P .P. -

~::~~~o; o; s c~ ~ c; ~~~o d~ºt·~=~·tii~'~.ri~~~;;ª'.~ts 'd_: o~;~= 
tasa de interés de los> pasivcfs~•.·eri moneda nacio--
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nal, correspondientes a préstamos de empresas y 
particulares, dep6sitos a ~lazo, excepto de aho
rro, con base en el informe mens.ual que daa co
nocer el Banco de. México, o al COsto~Porsen~ual 
Promedio mensual que lo sust:i.t~~a. ex~ed{d-_o por -
dicho Banco. - -- -- ----:...~.,..- __ _:_:·..::.., :...::'.:..:,..:,'...o:...'j::;:_'.J..::_; _ _:_ -- -

·-' ;<'.;-_ ----- ;;':,;.-".;- h;~'::.''' .'~ ·:-' 

- --- - El costo porcentual pr~Illéct'io J3'S.hJ(±8o.:óo--
rrespondiente a1 mes inmediat9 ié!.niet~:9'rA~_a.J..;·a:e la 
fecha de firma del presente conf~'.a:t:o:;~s'.,dE;úc~n-
cuen ta punto noventa .y tres po:ri• cie#.t~~;-~;:~:?f2:.-?~--

---- - La tasa de interés aplicabie5ai·•P'r;.~~:ente -
crédito, es variable y mensualmen*~~'~s/~pát.)afusJ:a
da, en la misma proporción en que:-~aü,m~·~~f-~~:·ó·1dis
minuya el costo porcentual protned:i.o(Bai}x~.é:ci':O:· el 
Costo Porcentual Promedio mensual;,qú'e•.lgt,,s\.i'~.t¡itu 

Yª· - - - -- -- -- - - -- -- -- - - -- -- ------=~s/~~;.%;:~~-~~,-~-?Dh- .e:-
_____ El costo porcentual promedio>c•J3é(il}{'~Ss>.'·<.l,ue · -
se aplicará al presente crédi_tq, _tf1§2t9:;~pál:"~~de-
ter>minar la tasa de interés ini'cialf·-,c,<:>.mof·p·ªra: 
sus revisiones y ajustes mensu,afes•:fse,na:G/sie,mpre 
el del mes inmediato anterior en'ql1~~·{nl:,c{~e el -
período de que. se _trate .. 7"" .• --:-.:,- . .,...,.- 7 ~'7;;:#~?.~;~;:;.~~.:_:... __ 

- . - - '_·:;.:>...:·:·-~:·-··~\".:_:t.::·1_\~\:::~.<:-_:. --:,'~\-.: 

----- La tasa de interés inici,alY.''lp.§,;'a;qU.stes -
mensuales que se efe.e tú en •en·,•.·f,Ül!;p,i,8~:.a. lél~<vapi~ 
ciones del costo porcentual pr'oní~gicr:·. 1~anx1co an
tes indicado'· se :bedondear~n···ªl c'u,ap+o:d.e-ipúnto 
inmediato superior a•la ci.fra.q~e>v~súl~~· y éste 
será e1 tipo de inter~·s,a •pagar··. :Püi-.-ia; 1 ~.A'creaLta 
da" . - - - - -- - - - _ ;...; ..,.,.-:-'._,,__::_;_:;:_.:_ .:_,..,..., ....... 7,~f;:.::~· .... _.::·;·-._.:_~;.:-":'." 
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----- El período de cómputo comprenderá del día 
quince de cada mes al día catorce inclusive del 
siguiente mes y la tasa de interés correspondien 
te se aplicará sobre la base anual y según el nÜ 
mero de días transcurridos.--------------------~ 

----- B).- INTERESES MORATORIOS.- En caso de mo
ra, los intereses anuales seguirán siendo varia
bles y se causarán adicionando al interés ordina 
rio ajustado el cincuenta por ciento del mismo ~ 
interés ajustado.-------------------------------

----- C),- INTERESES CONDICIONADOS.- Las partes 
convienen que, para el caso de que se suspenda o 
se suprima el servicio que el Banco de México, -
proporciona respecto al costo porcentual prome-
dio Banxico a que antes se ha hecho referencia, 
el "Acreditante" establecerá la tasa de interés 
que deberá aplicarse en lo sucesivo conforme a -
bases generales de costo propuesto por el 11 Acre-
ditante". - ---------------- -------- -- -- ---- -- -- --

----- Si la "Acreditada" en un plazo de diez 
dias no aceptase la tasa de interis fijada, el -
11 Acreditante 11 podrá dar por vencido anticipada-
mente este crédito.-------~---------------------

----- Durante ese plazo regirá el tipo del últi
mo ajuste d~ interés y una vez· vencido éste, se 
aplicarán los intereses moratorias pactados en -
esta cláusula.----------------------------------

----- SEXTA.- PAGARE.- Para documentar la dispo
sición del crédito, la "Acreditada" suscribirá -
UN PAGARE a la orden del "Acreditante", el que -
deberá contener los requisitos a que se refiere 
el artículo trescientos veinticinco de la Ley Ge 
neral de Títulos y Operaciones de Crédito, en el 
que se hará constar su procedencia y se sujetará 
respecto a su vencimiento, intereses y garantías 
a las características de este contrato.---------

----- En caso de que por cualquier causa el 
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"Acreditante" dé por vencido anticipadamente el 
presente contrato, en los mismos términos podrá 
dar por vencido anticipadamente el pagaré que al 
efecto se suscriba.----~------------------------

----- El "Acreditante" queda facultado para endo 
sar o en cualquier otra forma negociar aun antes 
del vencimiento de este contrato, el título de -
crédito a que se refiere la presente cláusula.--

----- SEPTIMA.- VENCIMIENTO.- El crédito que se 
consigna en este contrato, se dará por terminado 
precisamente el día diecisiete de octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro, todo ello sin per
juicio de la obligación que tiene la "Acredita-
da" de pagar dicho crédito, cubriéndolo precisa
mente a su vencimiento sin~perj~icio de lo esti
pulado en la cláusula de VE3ncimiento anticipado 
de este contra to. - -- -- -- .:.'-:.. ... '..:..:.. __ ---- - - ---- _.;... __ - -

----- OCTAVA.- GARANTIÁS.- PCira garantizar todas 
y cada una de las obligaciones contenidas en el 
presente contrato y especialmente el pago del im 
porte del crédito, sus intereses tanto ordina--~ 
rios como moratorios, aun cuando éstos excedan -
de tres años de lo que deberá tomarse razón ex-
presa en el Registro Público de la Propiedad co
rrespondiente, primas de seguros, gastos y cos-
tas en caso de juicio y demás consecuencias con
tractuales y legales, se constituyen en favor 
del "Acreditante", las siguientes garantías ex-
presas, todo ello sin perjuicio de la obligación 
que tiene la "Acreditada" de responder con todos 
sus bienes presentes y futuros:-----------------

----- A).- GARANTIA PRENDARIA.- En términos de -
los artículos trescientos veintidos y trescien-
tos treinta y cuatro, fracción séptima de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y 
ciento once de la Ley General de Instituciones -
de Crédito y Organizaciones Auxiliares, la "Acre 
<litada" constituye PRENDA sobre la materia prima 
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"Acreditante" dé por vencido anticipadamente el 
presente contrato, en los mismos términos podrá 
dar por vencido anticipadamente·el pagaré qüe al 
efecto se suscriba._::.;_..; __ ..;; _______ ;:. ____ .;._.::.;.__..;. ___ _ 

----- El "Acreditante" queda facultado pára/endo 
sar o en cualquier otra forma negociar aun~ 0ántes 
del vencimiento de este contrato, el títuro/de -
crédito a que se refiere la presente c_láUsula. --

-- -- - SEPT IMA. - VENCIMIENTO. - El crédÍtoque se 
consigna en este contrato, se. dará por terminado 
precisamente el día diecisiete de ;octubre de mil 
novecientos ochenta y cuatro·, t.odo·,ello sin per
juicio de la obligación que tiené,la "Acredita-
da 11 de pagar dicho crédito, ·Ctibri.~ndolo precisa
mente a su vencimiento sip pérjuTc~io de lo esti
pulado en la cláusula de ·y~.rú:i.Frniepto anticipado 
de este contrato.------,-..:.::.::.¿•_;.:;.:.:_;::_;:_ ___ ,_ _________ _ 

-----OCTAVA.- GARANTIAS.::-P~;~g~rántizar todas 
y cada una de las obligacione's contenidas en el 
presente contrato y especialmente el pago del im 
porte del crédito, sus intereses tanto ordina--~ 
rios como moratorios, aun cuando éstos excedan -
de tres años de lo que deberá tomarse razón ex-
presa en el Registro PGblico de la Propiedad co
rrespondiente, primas de seguros, gastos y ces-
tas en caso de _juicio y demás consecuencias con
tractuales y legales, se constituyen en favor 
del "Acreditante", las siguientes garantías ex-
presas, todo ello sin pe~juicio de la obligación 
que tiene la "Acreditada" de responder con todos 
sus bienes presentes y futuros:-----------------

----- A).- GARANTIA PRENDARIA.- En términos de -
los artículos trescientos veintidos y trescien-
tos treinta y cuatro, fracción séptima de la Ley 
General de Títulos y Operaciones de Crédito y 
ciento once de la Ley General de Instituciones -
de Crédito y Organizaciones Auxiliares, la "Acre 
ditada" constituye PRENDA sobre la materia prima 
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que se adquiera con el importe del crédito, ade
más de lo que se obtenga con recursos propios de 
la "Acreditada" y que se detalla en el anexo que 
ha quedado agregado al apéndice de este volümen 
de protocolo, bajo la letra "C", así como sobre 
los frutos y productos, artefactos o artículos -
que se obtengan con los mismos aunque éstos sean 
futuros, pendientes o ya obtenidos.-------------

----- B).- GARANTIA HIPOTECARIA ESPECIAL Y EXPRE 
SA EN TERCER LUGAR.- "ALMACENES SAN ANGEL 11 , SO-
CIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, representada 
como ha quedado dicho, constituye a favor del -
"Acreditante" a fin de garantizar todas y cada -
una de las obligaciones de la 11 Acreditada 11 y en 
especial el pago del importe del crédito y sus -
accesorios en términos de los artículos dos mil 
ochocientos noventa y tres y siguientes del Códi 
go Civil para el Distrito Federal, HIPOTECA ESPE 
CIAL Y EXPRESA EN TERCER LUGAR sobre el inmueble 
ubicado en la calle Cinco número diecisiete, Co
lonia Florida, Coyoacán, en esta Ciudad, y cons
trucciones sobre él existentes con sus productos 
y con cuanto se le aumentare y mejorare y cuyos 
antecedentes de propiedad y registro, superficie 
y linderos han quedado especificados en los ant~ 
cedentes de esta escritura.---------------------

----- Dicha hipoteca comprende todo lo que le co 
rresponde al inmueble d~ hecho y por derecho y ~ 
deba considerarse inmovilizado en él y se encuen 
tre dentro de sus linderos de acuerdo con el ar~ 
tículo dos mil ochocientos noventa y seis del Có 
digo Civil para el Distrito Federal.-----------~ 

----- NOVENA.- RENUNCIA.- Las garantías consti-
tuídas en la clausula anterior permanecerán como 
tales.mientras esté insoluto en todo o en parte 
el capital, intereses y demás prestaciones gara~ 
tizadas por lo que las partes convienen en que -
no habrá disminución de garantías por la reduc--
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cion del crédito, a cuyo efecto la 11 Acreditada" 
renuncia al derecho que le concede lo dispuesto 
por los artículos dos mil o.ch9~ien.tos noventa, dos 
mil novecientos once y la fra8'c'ió.n tercera del -
artículo dos mil novecientos 'cuarenta y uno del 
Código Civil vigente en eJ .. Distrito Federal. - - --

-- -- - DECIMA.- DEPOSITARió.~Los bienes sobre 
los cuales se constituyen las garantías, quedan 
en poder del señor ROBERTO CARDENAS JAUREGUI, -
quien acepta el cargo ~e depositario sin derecho 
a cobrar honorarios y protesta su fiel y legal -
desempeño considerándosele para los fines de su 
responsabilidad civil y penal correspondientes, 
como depositario judiciál de los mismos, de sus 
frutos y productos en l.os términos de lo dispues 
to en el artícul~ >tresc.~'ªn;,~<:.::i~yeintinueve ~e. la 
Ley General de T 1 tules Y. 9pel'.'.aciones de Cred1 to, 
pudiendo sólo usarlos.' pa~a· 1ós fines propios de 
cada uno de ellos, enla'.expJotación y fomento -
de la empresa.------'.'.:'....;;;..'7.:.;_;;;,.;_;_ __ ,.. _______________ _ 

----- El depositario señala como domicilio para 
·la guarda de los bienes que constituyen la garan 
tia, el ubicado en el Kilómetro diecisiete y me~ 
dio carretera México-Puebla.--------------------

----- La responsabilidad que como depositario 
asume el señor ROBERTO CARDENAS JAUREGUI, no ce
sará hasta que el 11 Acreditante 11 haya sido pagado 
de todas las prestaciones a su favor.-----------

----- DECIMA PRIMERA.- INTERVENTOR.-' El 11 Acredi
tante" con fundamento en lo dispuesto por el ar
tículo trescientos veintisiete de la Ley General 
de Títulos y Operaciones de Crédito, tendrá du-
rante todo el tiempo de vigencia del presente 
contrato, el derecho de nombrar un interventor -
que vigile el exacto cumplimiento de las obliga
ciones a cargo de la 11 Acreditada" y ésta se obli 
ga a dar las facilidades necesarias para que eT 
interventor que designe el "Acreditante" cumpla 
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satisfactoriamente su cometido, así como a permi 
tir y facilitar el acceso a su empresa a los ini 
pectores que en su caso nombre el Banco para la 
revisión de documentos, inépección de la explota 
ción y de los bienes afectos a las garantías y a 
proporcionar a dicho r'epresentante los estados -
de contabilidad y demás documentos rela~ioi~dos 
con este contrato pariéilos efectos que se i.ndi-
can. - - - - - - - - - - - - - ---:-..:.~':._:- . ..;...;..-_,-:_:. _..,.-:- -~-:--:-•2E;.;'.:.-,..'..;.,-- -

~~~: ~: :: Ai:~ ~~ ! ;d ~?.~i~f ~~!:~~~~~~i~~~'ll~~if :o~: 
la fecha en que se noti:fique ei:,impo.r't\~;:-..:.:..~_:_ __ 

-- --- DECIMA SEGUNDA.;_ SEGlJRÓ ;_<,r;~ í 1 Áá~·~di ta da" 
y/ o la "Ga:r>ante Hipotecaria"' se··obiigan dentro 
de un plazo de quince diás naturales, contados a 
partir de la fecha de firma de este instrumento, 
a contratar una póliza de seguro a favor del 
"Acreditante", que cubra todo riesgo que impli-
que menoscabo total o parcial sobre los bienes -
constitutivos de las garantías en el presente 
contrato, hasta por su valor real de reposición, 
debiéndose entregar al propio "Acreditante" la -
póliza de seguro correspondiente, quien la con-
servar~ ~n su poder.----------..:.~-----:----------~-

----- En caso de que la "Acreditada" y/o la "Ga
rante Hipotecaria" ya cuente con un seguro en vi 
gor por cantidad suficiente que cubra todos los 
riesgos a satisfacción del "Acreditante", la --
"Acreditada" y/o la "Garante Hipotecaria'' se --
obligan a gestionar los endosos o certificacio-
nes necesarias para que tales seguros se entien
dan pagaderos al "Acreditante", debiendo asimis
mo entregar al "Acreditante", toda la documenta
ción que confirme los anteriores extremos, así -
como los recibos de pagos de priimas correspon--
dientes dentro del plazo convenido en el párrafo 
anterior.---------------------------------------
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----- En caso de incumplimiento por parte de la 
"Acreditada" y/o el Garante Hipotecario respecto 
de lo estipulado en esta cláusula, el "Acreditan 
te" queda facultado para contratar a nombre de :
la "Acreditada", el seguro correspondiente y pa
ra pagar por su cuenta los gastos y primas que -
cause dicho seguro, en cuyo caso la "Acreditada" 
se obliga a reembolsar inmediatamente al "Acredi 
tante", todos los pagos que realice por este mo':" 
tivo, más un interés igual al moratoria estable
cido en la cláusula quinta de este instrumento, 
durante todo el tiempo que permanezcan insolutos 
estos adeudos, sin perjuicio del dereCbo del. 
"Acreditante" de dar por vencido anticipadamente 
el plazo. -- -- -- -- - --- --------".'.'-·;:;:·_.c.·;.. __ - - - ------- -

----- El nombramiento de beneficiario a favor 
del "Acreditante" será irrevocable mientras per>
manezca insoluto cualquier adeudo derivado de es 
te contrato, subsistiendo la obligación de la -=
"Acreditada" y/o el "Garante Hipotecario" de man 
tener vigente la o las pólizas contratadas, mieñ 
tras exista un saldo insoluto del crédito consig 
nado en el presente contrato.------------------=-

----- En caso de siniestro, la indemnización que 
cubra la Institución de Seguros, se aplicariá pro 
porcionalmente al "Acreditante" en pago de las :
prestaciones que le adeude la "Acreditada", o de 
las que alcancen a ser cubiertas.---------------

----- Las garantías constituídas en el presente 
contrato, cubrirán también las cantidades que 
erogue el "Acreditante" en los términos de la 
presente cláusula.------------------------------

----- DECIMA TERCERA.- VENCIMIENTO ANTICIPADO.-
Independientemente de lo pactado en las cláusu-
las anteriores, el "Acreditante" podriá dar por -
vencido anticipadamente el plazo estipulado para 
el reembolso del crédito y exigir> de inmediato -
el pago de la suerte principal, intereses y de--
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mis accesorios legales por falta de cumplimiento 
de cu&lesqui era de las clá,usulas. del presente 
contrato y en los siguierites:cásos:-"."'.'.'."~:-'.?:"::0::--::---

•. ' - ,, :~· - ''- ,: '- •' •. ,_, ' . .'.·.· . - ~ .. ·> ,. -.,• ,';-' ·'" . :-.: '. - ' ·- ·, - ' 

--- -- a). - Si la "Acredit~da;.,\~nip.fe~'5li~·z¡n;~brte 
del crédito o parte de él•~:;enfine.s)~i~t'.intos a 
los pactados en este instrúmento ;S,2,+;~::;-.:--c-"'" ,;. ___ -
----- b) .- Si la "Acreditad~'' y16C~'i·;1G~rante Hi 
potecario" venden o constituy~rital:gú¡r gravamen =
sobre los bienes dados en garantía.;;en caso de -
que sea necesario gravar. J:Osi.<~}>E:!r1~s dados en ga
rantía con otra prenda o hipqj::(:p•á\Ll'a."Acredita
da" y/ o el "Garante Hipoteca!/i.C) .. 1 ~:·/d.~bérán Obtener 
el consentimiento previo y. po.ri.;;::'.esc:r.\it~< del "Acre 

i~;~;:;i~~;!~;:;;;~~~;;.~gf ~t~~%~~jiii~i~ür~; 
~~~ i ~n ~l · ~ ~! .; ~.~::::~~~~~~~~1~.i~~f~~:~E~0~~~~~~~I 
miento expreso del "A:Cr:é,ditante.11

, dadO.·•··:P·r:eY:fánien=
te por escrito. -- --~~-:-.:...:;.:. ;:.::..-::- ---..,::..-::.:;-7~~~'.~.;.·;~~~;::.. __ 
-----e).- Si las ga;irntías que secor1S.1){~y·en -
por este contrato• sé i>'eduj eran en un veirLte:~por 
ciento de su valor.---~~.;.------------~;:.~~::~~---

----- f).- Si la empresa, su maquinaria, los fru 
tos o productos futu~os, pendientes o ya obteni:" 
dos de la misma, fueren embargados en todo o en 
parte por autoridad judicial, fiscal, laboral o 
de cualquier otra índole~-----------------------

----- g).- Si se presentaren reclamaciones. bbre
ras que afecten el.búen funcionamiento de la em-

--.---· -

presa.-------------------,-r------,---~------;:. ___ _ 

----- h) .- Si la 11Acreditada11 no cumple con sus 
obligaciones fiscales o ii deja~de pagar las cuo 
tas correspondientes al INSTITUTO MEXICANO DEL :
SEGURO SOCIAL o al INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL 
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PARA LA VIVIENDA DE LOS 1RABAJADORES (INFONAVIT). 

----- i) .- Si la ''Acreditada" abandona la admi--
• ••r '• -•• •-• - •'• - - , '¡ , ,, 

nis tración de su emp.)'.'.~Sét'•á+.i:t~:::.};~:";--¡7~~±,f;~,,t.7-;;;~',-:-:-- -

~~ ~~:~:~ :: ~ ;~ -~; ~~~.~~~~l~J~i~~!i~i~~t~~tl~~t; ~~ 
· ··-Ó·:<.:s · ,,_."<~'.;".' ·:.}_:~::}~}··;:::./r ·,, . .:_-:_· :·:: 

de treinta días contad.os a,.p'iirtTi> de:·:la·.fecha 

~~;~ ;:;~~ ~ ~~~~~~~~;;~~~1r~~f ~l~ítEíir!·~-;~:;~~ 
----- m) .- Si durante ia vig~bd'iél,:\j~~'.~¡'~f:'.esente -
contrato y sin consentimiento ·previo•f~ipó~ escri 
to del "Acredi tant e" los.bienes. q'Ue óqrls}ituyen -
las garantías o partes· de ellosc-; defa'J:;fe·n~.de~:.:'en-
contrarse dentro de la empresa' p~ré3,,\§~Y,'Q'.;;:¡f.9inento 
y explotación se destina el crédi~.?~;:7if0:?.~:s.-:::-.---

~~~ ~~; ~ f ~~ ~~~ ;~~;~~~~~.;¡~~~~t~j~ltlf!!l~[i~;~~~ 
- - - - - p) . - si: iél . Fi¿~edfta.d.~ 11~.:;;:8;e 1 "Garante H i 
potecario" dej adeLásegU:ra'r~:s,üs :fd.énes dados eñ 
garantía en los térm±ri'o.sé.;"est;~b:lecidos en este 
instrumento o no comppÓbél,r'e•',es~tar al corriente -
en el pago de las prfméls:<cu:~pd.,() ¡el "Acreditante" 
lo solicite. ---7-.;.,_.:.~.:.:.::..z:.:.:.::.::.::,...::....; ______________ _ 

----- q).- Si la· 11 Ac;~di~~~~,;<¡~curre en cuales-
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quiera de las causales de disoluci6n previstas -
en el artículo doscientos veintinueve de la Ley 
General de Sociedades Mercantiles.------~-~~--~-

----- r).- En los demás casos en que c6nfo~m~ a 
' la Ley se hacen exigibles anticipadamente el cium 

plimiento de las obligaciones a plazo.---------~ 

----- 'DECIMA CUAR~A.- TITULO EJECUTIVO.- El pre
sente contrato será título ejecutivo sin necesi
dad de reconocimiento de firma ni otro requisito 
alguno, lo anterior en los términos del artículo 
mil trescientos noventa y uno, fracci6n segunda, 
del C6digo de Comercio.-------------------------

----- DECIMA QUINTA.- PROCEDIMIENTO JUDICIAL.--
El "Acreditante" llegado el caso de proceder ju
dicialmente podrá optar por cualesquiera de los 
procedimientos establecidos en los artículos del 
ciento treinta y nueve al ciento cuarenta y uno 
de la Ley General de Instituciones de Crédito y 
Organizaciones Auxiliares, entendiéndose que las 
partes comparecientes convienen. En que si el -
"Acreditante 11 optase por el procedimiento ejecu
tivo mercantil, no perderá por ese hecho las ac
ciones reales sobre lo~ bienes gravados en este 
contrato.---------------------------------------

----- DECIMA SEXTA.- CASO FORTUITO O DE FUERZA -
MAYOR.- La "Acreditada" se obliga a cumplir ínte 
gramente las obligaciones que contrae en este -
contrato, aun en caso fortuito o de fuerza mayor 
y acepta expresamente esta responsabilidad de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo dos mil 
ciento once del C6digo Civil vigente en el Dis--
trito Federal.----------------------------------

----- DECIMA SEPTIMA.- GASTOS.- Todos los impues 
tos, derechos, honora~ios y dem!s gastos que s; 
originen con motivo de este contrato, su regis-
tro y los de cancelaci6n en su oportunidad, se-
rán a cargo exclusivo de la "Acreditada".-------
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----- DECIMA OCTAVA.- CARGOS.- El 11 Acreditante" 
podrá car>gar en la cuenta de la "Acreditada" sin 
títulos de crédito emitidos por> ésta, los intere 
ses y demás gastos que cause este cr>édito, su vT 
gilancia y su cobro.---------------------------~ 

----- DECIMA NOVENA.- LEYES APLICABLES.- Todas -
las citas, renuncias, convenios y sumisiones con 
tenidas en el presente contrato, se entienden he 
chas con respecto a los prece·p tos legales vigen~ 
tes en el Distrito Federal.---------------------

----- En todo lo no previsto en este contrato, -
se estará a lo dispuesto por la Ley General de -
Títulos y Operaciones de Crédito, así como por -
l~ Ley General de Instituciones de Crédito y Or
ganizaciones Auxiliares y sus Leyes Supletorias. 

----- VIGESIMA.- COMISION.- La "Acreditada 11 se -
obliga a cubrir al "Acreditante" una comisión 
por el otorgamiento del presente crédito del uno 
por ciento sobre el impor>te total del crédito a 
la formalización del contrato.------------------

----- VIGESIMA PRIMERA.- COMPETENCIA.- Para todo 
lo relativo con la interpretación, cumplimiento 
y ejecución del presente contrato, las partes se 
someten con renuncia expresa al fuero de cual--
quier domicilio que tengan o llegaren a tener, a 
la jur>isdicción de las autoridades competentes -
en la Ciudad de México, Distrito Federal.-------

----- VIGESIMA SEGUNDA.- DOMICILIOS.- Todas las 
prestaciones derivadas del presente contrato se 
pagarán en las oficinas del "Acreditante" en es
ta Ciudad de México, Distrito Federal, en días y 
horas hábiles, sin necesidad de requerimiento o 
cobro previo.-----------------------------------

----- Toda la correspondencia se dirigirá y to-
das las notificaciones se haran en los domici--
lios que adelante se señalan, a menos que una de 
las partes comunique a la otra por escrito, su -
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cambio de domicilio pues en tal caso, la corres
pondencia se dirigirá y la.s notificaciones se ha 

~;~~~:~i; _ ~~~i~;;:~i~i1¡~itl~íllltíit1~~j~;;~ 
----- "BANCO DEL ATLANTTC0 1!t;;.fso .. CI•ED~·D''j:NACIONAL -

~E o~~~~ I; ~~a V;~~~~~ a~g~~!~~~¡{f ~~i~~~~~~&~~=~~~: _ 
----- La "Acreditada", ki'iólri'~~tro~'.ciTe-;:rsiete y me 
dio Carretera M éx ico-Púei,·~~~~i;~"~firim:ei' o· tt>·e in ta y ::
ocho, Los Reyes Acaquilpan,Es;tadó de México.----

----- "ALMACENES SAN ANG~'L;;, .. SQCIEDAD ANONIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, kilómetro<d.iecisiete y medio -
Carretera México-Puebla, riúlllero treinta y ocho, 
Los Reyes la Paz, Estado d~ México.~------------

---------- P E R S O N A L .I D A D E S ---------
----- I.- Los señores licenciados CARLOS LOPEZ -
GONZALEZ y RICARDO CAMACHO ORTIZ acreditan su 
personalidad con la copia certificada que agrego 
al apéndice de este volumen de protocolo, bajo -
el mismo número de esta escritura y letra 11 D11 

que le corresponde.-----------------------------

----- II.- El señor ROBERTO CARDENAS JAUREGUI 
acredita su personalidad y la legal existencia -
de sus representadas, con las copias certifica-
das que agrego al apéndice de este volumen de -
protocolo bajo el mismo número de esta escritura 
y letras "E" y "F" que respectivamente les co---
rresponde. --------------------------------------

----- Los señores licenciados CARLOS LOPEZ GONZA 
LEZ, RICARDO CAMACHO ORTIZ y señor ROBERTO CARDE 
NAS JAUREGUI declaran, bajo protesta de decir -
verdad, que las facultades con que comparecen no 
les han sido hasta la fecha, revocadas ni modifi 
cadas en forma alguna y que sus respectivas re-::-
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presentadas tienen capacidad legal.------------

----- YO, EL NOTARIO, DOY FE: I.- De que lo rela 
cionado e inserto concuerda con sus originales a 
que me remito; II.- De conocer a los representan 
tes del Banco, quienes tienen capacidad legal; ~ 
III.- De que habiéndoles leído esta escritura a 
los comparecientes y explicándoles el valor y 
fuerza de la misma en Derecho, a quien fue nece
sario, estuvieron conformes con ella y la firma
ron para constancia, declarando por sus genera-
les ser: el señor LOPEZ GONZALEZ, mexicano por -
nacimiento, originario de Tepic, Estado de Naya
rit, donde nació el día doce de octubre de mil -
novecientos treinta y dos, casado, funcionario -
bancario, con domicilio en Argentina número 
treinta y seis, zona postal uno en esta Ciudad; 
el señor CAMACHO ORTIZ, mexicano por nacimiento, 
originario de Morelia, Estado de Michoacán, don
de nació el día ocho de abril de mil novecientos 
treinta y seis, casado, funcionario bancario, 
con igual domicilio que el anterior; el señor 
CARDENAS JAUREGUI, mexicano por nacimiento, ori
ginario de esta Capital, donde nació el día vein 
tidos de febrero de mil novecientos cincuenta, ~ 
casado, ingeniero industrial, con domicilio Bou
levard de la Luz número doscientos doce, Pedre-
gal de San Angel en esta Ciudad; IV.- De que en 
relación con el pago del Impuesto sobre la Renta, 
los comparecientes manifestaron que se encuen--
tran al corriente al igual que sus respectivas -
representadas sin acreditarlo; V.- De que el se
ñor CARDENAS JAUREGUI, quien tiene capacidad le
gal, según lo que notoriamente parece se identi
fica con: licencia de autornovilista·núrnero dos -
millones ciento dieciocho mil, de fecha veinti-
cuatro de marzo de mil novecientos setenta y nue 
ve, expedida por la Oficina número dos de la Di= 
rección General de Poli~ia y'Tránsito del Distri 
to Federal.-------------~----------------------= 
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e) LA INDEPENDENCIA DE SU REGULACION QUE AUN-
QUE GARANTIZA UN CREDITO MERCANTIL SU REGI
MEN ESTA REGIDO POR EL DERECHO COMUN 

La hipoteca es un contrato eminentemente civil, 
toda vez que su regulación se encuentra precisa
mente en el propio Código Civil, pese a que es -
un contrato accesorio y que "lo accesorio sigue 
la suerte de lo principal", sigue conservando su 
carácter civilista, aun y cuando garantice un -
crédito mercantil, debiera ser que en estricta -
lógica jurídica, que si la garantía es necesaria 
m~nte subyacente al· crédit6 principal, y que de= 
be su existencia en la mayoría de los casos a es 
te presupuesto, debiera por lo consiguiente se-= 
guir la misma suerte del principal, o sea, ad~ui 
rir el carácter del contrato que garantiza; sin
embargo esto no ocurre, ya que no existen dispo
siciones en el ámbito comercial que regulen el -
contrato de mérito, en esos términos se expresa 
el maestro Joaquín Rodríguez, al disertar: 

"El estudio de la hipoteca corresponde al de 
recho civil, dado que este contrato no ha = 
sido objeto de regulación por las leyes mer 
cantiles". 125/ 

En nuestro tema a estudio, la hipoteca va a ga-
rantizar obligaciones eminentemente mercantiles y 
la hipoteca que en este caso se constituya no es 
una garantía principal (por no ser la propia de 
este tipo de créditos) sino colateral; mantiene 
su carácter civil, esto no implica que esta ga-
rantía siendo adicional no sea eficaz, es igual
mente efectiva que cuando es la primera y/o úni
ca garantía, incluso al garantizar. aun' este tipo 

125/ Ob. Cit., p. 27. 
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de crédito de destino específico, puede ser pre
ferente, si su prelación es anterior, con respe~ 
to a la garantía propia: 

"ART. 328.- Los créditos de habilitación o -
avío, debidamente registrados, se pagararán 
con preferencia a los refaccionarios, y am
bos con preferencia a los hipotecarios ins
critos con posterioridad. 

Cuando el traspaso de la propiedad o negocia 
ción para cuyo fomento se haya otorgado el
préstamo sea hecho sin consentimiento pre-
vio del acreedor, dará a éste derecho a res 
cindir el contrato o dar por vencido anticT 
padamente la obligación y a exigir su pago
inmedia to". 

Por tanto, sólo que la hipoteca se constituya si 
multánea o posteriormente a la fecha en que se ~ 
otorga el crédito de destino específico perderá 
la prioridad que en el pago le correspondería si 
se hubiese otorgado en los términos antes espec! 
ficados. 

Sin embargo, aunque este contrato es en esencia 
absolutamente civil, nosotros aceptamos el hecho 
de considerar como hipoteca mercantil la que se 
constituye sobre la unidad industrial propiedad 
del acreditado, en virtud de que este tipo de 
gravamen se inscribe en la Sección de Comercio -
del Registro Público de la Propiedad: 

"Las hipotecas constituídas en favor de las 
sociedades financieras sobre la unidad com
pleta de una empresa fabril o mercantil a -
que se refiere la fracción X del Art. 26 
L.I.C., deberán comprender la concesión o -
concesiones respectivas, en su caso, todos 
los elementos materiales, muebles e inmue--
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bles afectos a la explotación, considerados 
en su unidad; y además, podrá comprender el 
dinero en caja de la explotación corriente 
y los créditos a favor de la empresa naci-
dos directamente de sus operaciones, sin ~e 
cesidad del consentimientcídel deudor, sal'.:' 
vo pacto en contrario. 

La referida hipoteca podrá constituirse en 
un segundo lugar, si e1>,impor1:.e de los ren
dimientos netos de.la:~j{plotacTón~ libres -
de toda otra carga,·-~1c~nz'~>par.a cubrir los 
intereses y amo.rtizáción<d.er préstamo. 

Las hipo te e él s .~ :CJ.he:~s-~\_!'f~~ti~e ;e~t~ ~ar-tí cu-
1 o deberán ser ins·crifi:as en('ei \Registró Pú
blico de la Pr):>piedad: del:;lugár; .o<lugares -
en que estén ubicado's '.·los 'biénes 11c;· .:: :1'26/ 

<~·,' ·;., ·'. :::·~-:>) y __ ~,·~~.\--'·/,; 

~~p~~~~~i~~ :1 e:;~í~ii·6~~-f~;¡¡~;f'. i!~t~-;~ 1 :1 1 ~u~r=~ 
ftala que al constituirse este~~ip~~de hipoteca,
se entenderá, que cubr,e sf~ ri·_eqesidad de ul terio 
res anotaciones o inscripc;l()11es ·en el Registro = 
Público, todos los sa1a-6):v~q'µec:)"eventualmente, den 
tro del límite del crédit:o·t.o*a.l o parcialmente
pudieran existir, por :r:>(;!Jri . .i~:ióh ,que de este pre-
cepto hace a su vez la ¡,~Y.;'.;.C?e11eral de Institucio 
nes de Crédito y Organiz~·ci:onés Auxiliares en su 
artículo 124. · · <. >' <· · 

Ahora bien, en lo rela+i·~oja .4u.e la hipoteca de
ba inscribirse en el .Reg'istro''Públic'ó de la Pro
piedad del lugar en 'que' esté,n,_u]J'i.~~doslos .• bie-
nes, se refiere al lugar doridá':és'.i;é~ iI}stalada la 
unidad industrial,. cabe desta,carYe·r heciho, de 
que no se considera dentró de:•aiéilit'lln'.i.dad indus 
trial, generalmente, el terreno ~o·n:·a.'~>se encuen:-

126/ Loe. Cit. 
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ra asentada, en tal caso cuando dentro de lamen 
ionada unidad industrial se considere el terre~ 
o, esta hipoteca se constituirá civilmente ins
ribiéndose en el folio real del Registro, y to
o el resto de la unidad industrial se registra
á en el folio mercantil; sin embargo, "la hipo

teca se rige fundamentalmente por las disposicio 
nes del derecho común, en lo relativo a su cons~ 
titución, contenido y extinción", entonces no se 
puede calificar a la hipoteca mercantilmente, pe 
ro este gravamen real para que pueda surtir ple~ 
nos efectos requiere de registro; consecuentemen 
te en este caso la hipoteca sobre la unidad in-~ 
dustrial que grava todos los activos fijos de la 
empresa se registrará únicamente en la Sección -
de Comercio, si se excluyen los terrenos; fuera 
de esta consideración, el resto de toda la regu
lación de la garantía hipotecaria está regida 
por el derecho civil. 
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e o N e L u s 1 o N E s 

1.- El antecedente más importante de la hipote
ca es la figura que el Derecho Romano desig 
nó corno "la fiducia curn creditore" mediante 
la cual, el deudor al otorgar una garantía 
de cumplimiento a su acre~dor, quedaba ohli 
gado a transmitirle la propiedad materia de 
la garantía. En dicho contrato se agregaba 
el "pacturn fiduciae" que facultaba al deu-
dor, después de cumplir, a exigir la retro
venta. 

2.- La concepción del contrato de prenda en el 
Derecho Romano, es la siguiente: "El deudor 
entregana al acreedor, a título de prenda, 
la posesión de una cosa, y el acreedor se -
obligaba a devolver después del pago". No -
es pues, necesario que el deudor sea propie 
tario de la prenda, puesto que él no trans~ 
fiere la propiedad. Posteriormente se creó 
la acción cuasi-serviana o hipotecaria, por 
la cual, el deudor pudo conceder una garan
tía real a su acreedor sin abandonar la pro 
piedad o posesión de ninguno de sus bienes~ 

3.- Independientemente del acto jurídico que le 
haya dado origen, lo trascendente de la hi
poteca, es que ésta es un derecho real, por 
tanto, será oponible a todo el mundo "erga 
omnes", teniendo corno atributo relevante, -
el ser un derecho de persecución contra 
cualquier detentador de la cosa, quedando -
facultado el titular del referido derecho -
real a tener además, los derechos de venta 
y preferencia en el pago para el caso de in 
cumplimiento de la obligación. 
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4.- El derecho de hipoteca genera una interde-
pendencia directa que entraña una ligazón -
entre el titular del derecho y la cosa, in
dependientemente de que el detentador sea -
cualquier persona, y esta afectación inclu
ye desde luego, la limitación de disposi--
ci6n por parte del propietario. 

5.- El contrato de hipote~a ~n la prictica, no 
sigue la suerte de lo principal, en virtud 
de que para efecto>de< qtle se cancele este -
gravamen, se réquiere qué se tome nota de -
esta circunstancia en el Registro PQblico -
respectivo, lo que significa que no porque 
se extinga el contrato otorgado se cancela 
de pleno derecho la hipoteca ~e referencia. 
Lo anterior, sin perjuicio de lo estipulado 
en la fracción II del arti~ulo dos mil nove 
cien tos cuarenta y uno del. Código Civil pa::
ra el Distrito Federál. 

6.- En nuestro sistema jurídico ~stá estricta-
mente prohibida la hipoteca tácita y gene-
ral. La divisibilidad de la hipoteca, con
siste en que cuando varias fincas garanti-
cen un solo crédito, será forzoso indicar -
porqué porción del crédito responde cada 
finca, de lo cual se debe tomar razón en el 
Registro PQblico de la Propiedad correspon
diente. Si no se hace esta división, no po 
drá registrarse este gravamen real. -

7.- La Ley no acepta la constitución de la hipo 
teca sobre bienes o derechos futuros, por::
tanto, la hipoteca sólo puede recaer sobre 
bienes o derechos plenamente determinados. 

8.- La especialidad de la hipoteca abarca tanto 
a los contratos garantizados como a los bie 
nes o derechos gravados. 



9.-

/ 10. -

11.-

155 

En materia de los efectos que produce la -
inscripci6n en el Registro .d~l derecho de -
hipoteca, tercero es aquel que basa el dere 
cho real que le asi~te~ ~n los asientos re= 
gistrales. · · -_-_ 

Al irse liquidando el crédito, la hipoteca 
que lo garantice no;se'f~ducirá, ya que és
ta subsistirá íntegra/,.a\lriqüe -se reduzca la 
obligación garantizada~ .salvo pacto en con
trario. 

-- -

Toda apertura de crédito es simple,, .precisa 
pacto expreso para -que pueda ser- en c-uerita 
corriente. 

12.- Mediante el contrat~~e ~rédito encu~nta -
corriente, el crédito recupera su cuantía -
primitiva. 

13.- En nuestro concepto, la hipoteca será mer-
cantil únicamente por lo que respecta al Re 
gistro a que esté sujeta, independientemen-: 
te de esta salvedad, la hipoteca siempre se 
rá civil, toda vez que su constitución, 
transmisión y extinci6n est'n reguladas en 
el derecho común. 

14.- Los créditos de destino específico (habili
tación o avío y refaccionario) deben su de
nominación, precisamente a la inversi6n far· 
zosa que la ley les asigna. 

15.- Estos créditos de destino forzoso nacen ga
rantizados, de ahí proviene la garantía na
tural, en- el caso de créditos de avío se ad 
quieren.los activos variables de la empresa; 
y en los créditos de refacción, los activos 
fijos para preparar a una empresa (indus--
trial, agrícola o ganadera) para que tenga 
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los elementos necesarios para producir. 

16.- El crédito de avío se concede para el fornen 
to de la producción de una empresa que ya ':
está trabajando o lista para trabajar. 

17.- La intervención, es la figura jurídica por 
la cual el ACREDITANTE debe vigilar el em-
pleo de los recursos otorgados, con el ríes 
go de que si por su negligencia no vigila ':
el exacto cumplimiento de las obligaciones 
a cargo del ACREDITADO, perderá las garan-
tías preferentes que en este tipo de crédi
tos la Ley le otorga, en virtud de que bajo 
su conocimiento se le haya dado otra inver
sión al crédito. 

18.- Cuando parte de los recursos otorgados en -
un crédito refaccionario se inviertan en el 
pago de responsabilidades fiscales, dicha -
inversión no deberá exceder del cincuenta -
por ciento del monto total del crédito con
cedido. 

19.- El Registro Público de la Propiedad en to-
dos los casos, atribuye a los actos jurídi
cos ·que inscribe efectos declarativos; sin 
embargo, en el caso del registro de la PREN 
DA originada con motivo de los créditos de 
destino específico, el registro tiene efec
tos constitutivos de conformidad con la 
fracción VII del artículo trescientos trein 
ta y cuatro de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito. 

20.- Los contratos de crédito de refacción o de 
habilitación o avío se consignarán indistin 
tamente, en escritura pública o en contrato 
privado firmado por triplicado ante dos tes 
tigos y ratificado ante el encargado del -
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Registro o ante Corredor Público. 

1.- Si además de la garantía propia, los crédi
tos de habilitación o avío o de refacción -
están garantizados con garantía adicional -
consistente en hipoteca sobre inmuebles, de 
berán registrarse además de en la Sección ~ 
de Comercio del Registro Público, en la Sec 
ción de Propiedad respectiva. En este caso, 
estos créditos deberán otorgarse en escritu 
ra pública. 

22.- Cualquier garantía, reciba cualquier tipo -
de denominación, que garantice el pago de -
los créditos de destino especifico que sea 
diversa de la propia, será garantía adicio
nal. 

23.- En los casos de los créditos de habilita--
! cion o avío y de refacción, la prenda podrá 

ser constituida por el que explote la empre 
sa para cuyo fomento se destina el crédito
aun cuando no sea propietario de ella, sal
vo lo que disponga la Ley. 

24.- El Registro al otorgar efectos constituti-
vos a la prenda automática, permite que pue 
da constituirse este. gravamen real sobre -
bienes futuros o pendientes. 

25.- La garantía propia consiste en que ésta se 
constituye sobre lo que se adquiera con el 
importe del crédito, así como sobre los fru 
tos, productos o artefactos o artículos que 
se obtengan con el importe del crédito, aun 
que éstos sean futuros, pendientes o ya ob~ 
tenidos. 

26.- La importancia del derecho de hipoteca, es
triba en la prelación que guarde el inmue--
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ble gravado en razón del tiempo en que haya 
tomado nota el Registro de esta circunstan
cia. 

7.- La hipoteca aunque garantice obligaciones -
eminentemente mercantiles, conservará su ca 
rácter civil, dado que esta figura jurídica 
no la regulan las leyes mercantiles. 

28.- Además de la diferencia ?ntes anotada, rela 
tiva a considerar a la hipoteca sobre la 
unidad industrial como un gravamen mercan-
til en virtud de su registro, también se di 
ferencia de la hipoteca civil sobre inmue-~ 
bles por el Procedimiento Judicial, ya que 
la vía idónea para hacer efectiva esta ga-
rantía, en el caso de la hipoteca civil es 
a través del Juicio Especial Hipotecario cu 
ya regulación la contiene el Código de Pro~ 
cedimientos Civiles; en cambio, por la inde 
terminación de los bienes que conforman la 
unidad industrial, se debe de seguir el Pro 
cedimiento Especial establecido en los ar-~ 
tículos del ciento treinta y nueve al cien
to cuarenta y uno de la Ley General de Ins
tituciones de Crédito y Organizaciones Auxi 
liares, en el caso de la hipoteca sobre di~ 
cha unidad, cuando en ésta no se incluyan -
inmuebles. 
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